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l N T R o D u e e 1 o N 

El matrimonio, base fundamental de nuestra soci~ 

dad, crea una comunidad a la que de alguna manera debe que-

dar subordinada la actividad de los c6nyuges, puesto que su

fin primordial es el interés de la familia. La vida fami--

liar, sin embargo, implica forzosamente cierta comunidad de

intereses y da lugar a diversos problemas relacionados con -

los bienes que los esposos destinan a satisfacer las más va

riadas necesidades de la familia y de éllos mismos inclusi-

ve. De tales problemas, se ocupan los regímenes patrimonia

les, dentro de los cuales, encontramos a la sociedad conyu-

gal. 

Si bien el derecho romano fué el primero que es

tableció los regímenes patrimoniales, la estructura social -

del antiguo pueblo romano im~idió el reconocimiento, por pa~ 

te del derecho, de la comunidad de bienes en el matrimonio. 

Cosa que si fué posible en el Derecho Alemán, mismo que lo -

impulsó y lo perfeccionó. En tanto que en Francia, aunque -

con posterioridad, la legislación también reguló este régi-

men, no siguió los mismos criterios que los adoptados en el

Derecho Alemán; inclinándose más a la sociedad civil. Por -

su parte, el Derecho Francés Español, tomó los principios -

establecidos en Francia para estructurar los regímenes patri 

moniales, los cuales además difundió en sus colonias, que a-



su vez, al lndepcndizarsc mnntienen en sus legislaciones .na-

cionalcs, incluyendo a nuestro país, los mismos pri~cipios,-

éllo no impide reconocer e1, avance y la superioridad de la -

rcr,ulaci6n de la comunidad conyugal en el Derecho Alemán. 

La sociedad conyugal es ciertamente el régimen -

que mejor responde a la comunidad de vida del matrimonio, 

más la ley no lo impone como obligatorio a los c6nyuges. J'or 

el contrario, les permite que con la mayor libertad adopten

º no el régimen. Pero si deciden adoptarlo, aún quedan en -

plena libertad de consignar las modalidades que mejor se ~ 

adapten a sus necesidades. r:~sa prerrogativa empero puede .re 

sultar excesiva y perjudicial a los derechos de los terceros, 

que eventualmente llegaren a contratar con alguno de los c6n 

yugcs. 

Con el fin de evitar algún perjuicioá los terc~ 

ros, se requiere que la sociedad conyugal se.'mél~~heste al -

conglomerado social, se haga pública. Pa~a ~llb el derecho

debe implementar los mecanismo~ necesarios :para dar la publi 

cidad requeridaporcese régimen. 

' "'', . 

Des~'fo{cl1rf;J.ci~mente nüestro derecho, quizlis como

reminiscencia dci l.~'.·]~~i~iaci6n española y aún de la francesa, 

no ha previsto lm;~-~ed.fos .ridecu.ados par<:i satisfacer la nece

sidad de la publicidad de la sociedad conyugal. é~l únlco m~ 



dio que nos ofrece es el Registro Póblico de la Propiedad, -

pero cuya finalidad. es básicamente otra, con la consecuente 

desventaja de que la publicidad s6lo se contrae a los bienes 

inmuebles, en detrimento tanto de los mismos cónyuges, como

de los terceros que con ellos contratan. 

Por otra parte, toda publicidad de la sociedad -

conyugal debe satisfacer dos requisitos: por un lado, que g_e 

rantice los derechos de los cónyuges y de los terceros por -

igual, sin desconocer el particular funcionamiento y natura

leza jurídica de la sociedad conyugal; y por el otro, que sea 

práctico, de modo que no entorpezca el tráfico jurídico. 

Es importante, pues, que la publicidad equilibre 

la protección de cónyuges y terceros, dado que en el tráfico 

jurídico se oponen entre sí. De ahí la trascendencia que la 

reforma al Código Civil vigente de 3 de enero de 1979 tiene

para los efectos que la sociedad conyugal surta respecto de

los terceros, ya que es preciso fijar el alcance de los der~ 

chas de estos óltimos cuando se les anteponen (oponen) los -

derechos de los esposos respecto fundamentalmente de bienes

inmuebles y derechos reales, cuando los derechos de los cón

yuges no consten en el Registro Público de la !'ropiedad. 



EL PHOBLEMA DE LA INOPONIBILIDAD DE tA ,SOCIEDAD 

CONYUGAL NO INSCRITA 



CAPITULO PRIMERO 

DIVERSOS REGIMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO QUE HAN 

EXISTIDO EN EL D. F. 



CAIITULO PlUMEHO 

"ademas definir el régimen patrimonial en su ca

racterizaci6n más general, como el estatuto que regula los -

efectos patrimoniales del matrimonio. Constituye un comple

mento de gran importancia para el cabal logro de los fines -

del matrimonio. Tiene los más diversos matices, dependiendo 

del tipo de r~gimen de que se trate. 

A partir del Código Civil de 1870, han existido

en el Distrito Federal, los siguientes régimenes patrimonia

les: 

l.- El régimen dotal 

II.- La separaci6n de bienes 

III.- La sociedad conyugal legal y voluntaria; y 

IV.- El régimen mixto 

I.- Régimen dotal 

El régimen dotal estuvo reglamentado en los C6d! 

gos Civiles de 1870 y 1884. En la actualidad ha desapareci

do. Se caracterizó por la constitución de la dote, que era, 

según el Art. 2,251 del Código Civil de 1870, "cualquier co

sa o cantidad que la mujer u otro en su nombre da al marido

con el objeto expreso de ayudarle a sostener las cargas del

matrimonio". 
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No fué, en sentido estricto, un régimen patrimo

nial, puesto que existió siempre en forma accesoria respecto 

de algún régimen patrimonial propiamente dicho, como son el

de sociedad conyugal, el de separación de bienes o el régi-

men mixto. 

El patrimonio de la mujer, a consecuencia de la

constituci6n de la dote, quedaba escindido. T'or una parte, -

se encontraban los bienes dotales que el marido recibía; por 

otra, todos los demás bienes respecto de los cuales la mujer 

conservaba el uso, goce y administración de los mismos; es-

tos bienes se denominaban parafernales, pero que, para poder 

enajenarlos, la mujer requería el consentimiento del marido

º en su defecto del juez. 

Los bienes dotales 'eran inalienables con lo cual 

se evitaba que el marid~ los dilapidara, ya que era no s6lo

administrador de la dote, sino que además era usufructuario. 

Podía disponer de los bienes muebles, si respondía de su va

lor, salvo que se tratara de muebles preciosos o dinero. El 

marido debía inclusive constituir hipoteca sobre bienes de -

su propiedad para garantizar la restitución del valor de los 

bienes dotales, lo cual le permitía enajenar dichos bienes -

con libertad, sin perjuicio de la "actio real de dominio" a

que tenía derecho la mujer. En caso de disolución del matr_i 

monio, la dote debía ser restituida, en el estado en que se

encontraba, al momento de la disolución; pero si había sido-
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enajenada, se restituía el precio, o bien, si se utiliz6 el

precio para obtener otros bienes, estos se convertían en do

tales. 

Todo lo anterior nos permite advertir cierta si

militud de la dote con las donaciones antenupciales. El C6-

digo Civil de 1928 en su Art. 219 define a las donaciones -

antenupciales como aquéllas "que antes del matrimonio hace -

un esposo a otro, cualquiera que sea el nombre que la costu~ 

bre les haya dado". I.a única diferencia consiste en la obli 

gaci6n que el dotante tiene de responder del saneamiento pa

ra el caso de evicción, que no encontramos dentro de las 

obligaciones del donante. 

II.- Separación de bi~nes. 

Cada cónyuge conserva, en el régimen patrimonial 

de separación de bienes, la propiedad y la administración de 

los bienes que respectivamente les pertenecen, incluyendo 

sus sueldos, emolumentos y las ganancias que obtuvieren an-

tes y después de celebrado el matrimonio, sin perjuicio de -

las obligaciones que los propios cónyuges tienen para con--

tribu!r al sostenimiento de la familia. El régimen de separª 

ci6n de bienes constituye la antítesis del régimen de socie

dad conyugal. Incluso, para el caso de que los cónyuges ha

yan adquirido en común y a título gratu!to, algún bien, debe 
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ser administrado por ambos cónyuges o por uno de éllos con -

el consentimiento del otro, pero el administrador será consi 

derado como simple mandatario, debiéndose aplicar las reglas 

de la copropiedad, lo que permite a cualquiera de los c6nyu

ges pedir la división de los bienes comunes, puesto que na-

die está obligado a permanecer en la indivisión (Art. 939 -

del Código Civil de 1928), 

III.- Sociedad conyugal 

Mediante el régimen patrimonial de sociedad con

yugal, los esposos, al contraer matrimonio o durante él, po

nen en común los bienes y los productos presentes y futuros, 

o únicamente éstos, que les pertenezcan, con la finalidad de 

satisfacer las necesidades de la familia. 

Tradicionalmente, la sociedad conyugal se ha di

vidido en: legal y voluntaria. 

1).- Sociedad conyugal legal. 

Los Códigos Civiles del Distrito y Territorios -

Federales de 1870 y 1884 regularon al régimen de sociedad l~ 

gal. Fue un régimen supletorio; ~e presentaba cuando no se

hab!an otorgado capitulaciones matrimoniales o éstas se ha-

bían otorgado fuera del Distrito Federal. Lo que significa

ba "que era la ley y no la voluntad de los cónyuges quien d~ 
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terminaba el régimen de los bienes". (1) 

Dentro .de la sociedad conyugal legal quedaron co.m 

prendidos entre otros bienes los siguientes: 

a) Los bienes adquiridos por el marido en la mi-

licia o los adquiridos por cualquiera de los c6nyuges en el

ejercicio de una profesi6n científica, mercantil o industrial 

o trabajo mecánico. 

b) Los bienes adquiridos por herencia, legado o~ 

donaci6n a ambos cónyuges sin designaci6n de partes, s6lo s~ 

rán los frutos de la herencia, legado o donaci6n. 

c) El precio de la venta de los bienes comunes,

asimismo el precio de las refacciones de crédito y de las r~ 

paraciones y mejoras hechas en fincas propias de cada uno de 

los c6nyuges. 

uno de los 

' '- • e -/" -,., r.~ 

d) El exceso o diferenÓia cl~c;,pr'ecio que pague --

c6nyuges al adquirir ot~~blen por pemuta o - - -

empleo. 

( 1) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. Derecho Notarial. 
la. Edición. Editorial !'arrúa, S.A. México, 1981, Pág.,-
237 
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e) Los bienes adquiridos a título oneroso duran

te la sociedad, a costa del caudal común, bien se expres~ -

que se adquiere para la sociedad o bien para uno sólo de los 

c6nyuges. 

f) Los frutos, accesiones, ventas e intereses 

percibidos o devengados durante la sociedad de los bienes cg 

munes o propios de los cónyuges. 

g) Los edificios constru!dos durante la sociedad 

con fondos de élla, sobre suelo propio de alguno de los con

sortes, a quien se le abonará al valor del terreno. 

h) Las cabezas de ganado que excedan del número

de las que al celebrarse el matrimonio fueren propias de al

guno de los cónyuges. 

i) Las minas denunciadas durante el matrimonio -

por uno de los cónyuges, así como las barras o"acciones ad:..

quiridas con el caudal común. 

j) Los frutos pendientes al tiempo de disolverse 

la sociedad, los que se dividirán en proporción al tiempo -

que ésta haya durado en el último año. 

k) El tesoro encontrado por industria por cual--
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quiera de los cónyuges. 

1) Los productos percibidos durante la sociedad

de las barras o acciones de minas que tenga un cónyuge. 

m) Los bienes y sus frutos adquiridos después -

de disuelta la sociedad, pero que debió adquirir como pro--

pios durante élla y de los cuales no tuvo noticias, o su ad

quisición y goce se ocultó injustamente. 

Se presumía además que todos los bienes que se -

encontraban en poder de cualquiera de los esposos eran ganan 

ciales, salvo prueba en contrario, sin que fueran pruebas su 

ficientes la mera declaración, aún judicial, que hiciere su

propietario, ni la confesión del otro confirmándola. 

El dominio y la posesión de los bienes comunes -

residía en ambos cónyuges, mientras subsistía la sociedad, -

independientemente de si la adquisición la hicieran ambos -

cónyuges o sólo uno de éllos (Art. 2,008, fracción Vl, del -

Código Civil de 1884). 

El administrador de la sociedad era el marido, -

pudiendo, con ese carácter, respecto de los bienes muebles.

administrarlos, gravarlos y enajenarlos, sin que necesitara

del consentimiento de su cónyuge. Este consentimiento sólo-
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era necesario cuando se tratara de inmuebles, as! como para

el caso de que el marido aceptara o renunciara la herencia -

común. En caso de oposición infundada de la mujer, su con-

sentimiento se podía suplir mediante orden judicial. 

La sociedad, finalmente, terminaba por las si--

guientes causas: 

a) Por disolución del matrimonio o por sentencia 

que declare la presunción de muerte del c6nyuge ausente. 

b) Por pactar la separaci6n de bienes durante el 

matrimonio. 

c) Por pacto que as! lo establezca en el divor-

cio voluntario. 

En los casos de disoluci6n de la sociedad, se -

procedia a formular inventario de los bienes en primer lugar; 

en seguida se cubrían las deudas a cargo de la sociedad; del 

remanente se devolvía a cada c6nyuge lo que hubiere llevado

al matrimonio; y, por último, el sobrante, si lo había, se -

dividía por mitad entre los c6ny~ges. 

2) Sociedad conyugal voluntaria. 
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La sociedad conyugal voluntaria, a diferencia de 

la sociedad legal, es un régimen establecido por los preten

dientes o los consortes, mediante "capitulaciones matrimoni_e 

les" antes o después de celebrado el matrimonio, a través del 

cual, ponen en común todos sus bienes o solamente una parte

de éllos, así como los frutos que determinen y regulan el -

uso, goce, disfrute y la participación de los propios c6nyu

ges sobre los bienes que la componen, los cuales constituyen 

una comunidad, sin más lirnitaci6n que la de no contrariar -

los fines esenciales del matrimonio. 

Siendo parte importante este trabajo, el análisis 

de los efectos que la sociedad conyugal voluntaria tiene re~ 

pecto de terceros, a lo largo del mismo se irán estudiando -

cada una de sus características, así como sus efectos. 

IV.- Régimen mixto 

Como su nombre lo indica, el régimen mi~to es 

una mezcla o compuesto de otros reg!menes. En él, quedan 

comprendidos dos tipos de reg!menes que son, a saber: el de

separacidn de bienes y el de sociedad conyugal. 

Se presenta, cuando los c6nyuges han establecido 

la separación parcial respecto de sus bienes, en cuyo caso.

los bienes no comprendidos en la separación, son objeto de -
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sociedad conyugal (Arts. 207 y 208 del C6digo Civil vigente). 

Se le conoce también con el nombre de separación parcial de

bienes. 



- 11 -

CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS y LEGISLATIVOS DE LA orONIBILIDAD 

DEL REGIMEN PATRIMONIAL DE SOCIEDAD CONYUGAL 
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I.- Derecho Comparado 

1.- Orígenes de la sociedad conyugal 

El origen de la sociedad conyugal es dudoso. La 

mayoría de los autores, sin embargo, se inclina por afirmar-

que la sociedad conyugal surgió dentro de los pueblos germa

nos que la perfeccionaron y la difundieron a través de Euro-

pa. 

La regulación patrimonial del matrimonio, tuvo -

su origen efectivamente en el Derecho Romano, con la prácti

ca de la dote.(2) Empero, en los primeros días de su histo-

ria, Roma sólo conoció la "manus"; mis tarde, esta forma de-

matrimonio fué potestativa. "En élla, la mujer es consider-ª 

da legalmente como hija del marido".(3) Consecuentemente, -

no tenía patrimonio, y si lo tenía este pertenecía en propi~ 

dad al marido, quedando fusionados ambos patrimonios. 

Posteriormente, apareció una nueva forma de ma--

trimonio denominada "sine menu", en la que la mujer no sólo-

( 2) PLANIOL MARCEL.. Tratado Elemental de Derecho Civil., Vol. 
III., Tr. por José M. Cajica Jr. Editorial José M. Caji
ca. 1947., Pág., 16 

(3) SAVIGNY, Federico Carlos de. Sistema del Derecho Romano
Actual., Tomo I., Tr. Jacinto Mesía y Manuel Poley. Edi
torial de Góngora. Madrid, Espafia, Sin afio. Pág., 155. 
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no tenía la calidad de hija del marido, sino que los patrimQ 

nios no se fusionaban, concediéndole únicamente al marido la 

dote. El matrimonio en si, estaba sujeto a una especie de -

separaci6n de bienes. J·or tanto, podemos afirmar que la so

ciedad conyugal no naci6 en el Derecho Eomano Antiguo. 

En la antiguedad, se conoci6 el matrimonio mono-

gámico. que producía una vida plena y duradera. Sobre esta-

base. la comunidad conyugal se ha desarrollado como una deri 

vaci6n de la comunidad doméstica.(4) Dicha comunidad, segúni:E 

BUEN y CASTAN VAZQUEZ, es la sociedad conyugal, que tiene su 

origen germ~nico, y que fué conservada por los godos.(5) 

.. La moral cristiana que ciertamente es favorable 

a la creaci6n de intereses entre los esposos .•. enseñ6 que

el régimen había sido impuesto por la idea del matrimonio --

cristiano: la uni6n de los esposos en un s6lo cuerpo y, por-

tanto, deben tener un mismo patrimonio. Es verdad que la cg 

munidad responde muy bien a la concepci6n cristiana del ma--

trimonio, pero la cooperaci6n de los esposos puede realizar-

(4) PLANIIZ, Hans. Principios de Derecho 0 rivado Germánico.
Tr. Carlos Mel6n Infante. Bosch Casa Editorial. Barcelo
na, España. Pág., 67. 

(5) Nota a la traducci6n del libro Curso Elemental de Derecho 
Civil de Colín, Ambrosio y Capitant, Hanry. Tomo VI., 
Instituto Editorial Reus. Madrid, España. Pág., 145. 
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se bajo otras formas jurídicas. El derecho canónico no se -

ocupó nunca del régimen matrimonial y la concepci6n cristiana 

del matrimonio no está ligada a un régimen determinado. En-

consecuencia, es preciso considerar solamente que la influen 

cia cristiana fortific6 el régimen de la comunidad, que de-

bía su origen a otras causas." (6) Causas que, segdn Mazeaud 

(7) deben buscarse en el antiguo derecho sucesorio, que las-

costumbres germánicas le concedían a la mujer supérstite. 

En el Derecho Alemán Antiguo, nos dice rtANITZ,

(8) la mujer sólo ten!a derecho al patrimonio mueble que re-

cibía de su familia al contraer nupcias. No había una comu-

nidad matrimonial, más bien existía un régimen de separación 

de bienes, que fué deslizándose paulatinamente a la comuni-

dad de ganancias. Como forma especial, la comunidad aparece 

hacia la Edad Media. Las cruzadas jugaron un papel decisivo 

en la difusión de las nuevas ideas y costumbres. La indiso-

lubilidad del matrimonio surgió reforzando la posición de la 

mujer. De ahí que los patrimonios de la mujer y del hombre-

se funden en uno solo, el cual administra el hombre, con po-

(6) 

( 7) 

(8) 

RIPEP.T, Georges y BOUlANGER, Jean. Tratado de Derecho -
Civil: Tomo I::x. Tr. Delia García Deireatn<. Ediciones La
Ley. Buenos Aires, Argentina. 1965. fág., 159 
MAZEAUD, Hanri y LEON y MAZEAL1D, Jean. T ecciones de Der~ 
cho Civil. Parte 14, Vol. l. Tr. Luis Alcalá Zamora y -
Castillo. Ediciones Jurídicas &uropa-América. Buenos - -
Aires, Argentina. 1965. Pág., 146. 
Op. cit. págs., 304-307 
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sibilidad inclusive de disponer de los bienes comunes. 

En un principio, la sociedad o comunidad conyu-

gal comprendía solamente los bienes muebles. 

Más adelante, la masa común se amplió, incluyen

do los inmuebles que los esposos hubieran adquirido a título 

oneroso o por donación, hecha por persona que no sea aseen-

diente. 

Las facultades de disposición de los bienes com~ 

nes evidentemente, dice PLANITZ,(9) lesionaban los intereses 

de la mujer, de modo que las nuevas tendencias se enfocaron

al régimen l lama:Jo "de comunidad de administraci6n" y el régi 

men "dotal romano". De lo que se deduce, que el patrimonio

común se convierte en un patrimonio en "masa común", en el -

que el marido tiene la posesión y la administración, pudien

do inclusive disponer libremente de los bienes muebles, pero 

requiriendo de la autorizaci6n de la mujer para disponer de

los inmuebles. 

Lo anterior fué el proceso que el Derecho Germá

nico antiguo siguió en la regulación y configuraci6n de la -

sociedad conyueal. Más la concepci6n de la sociedad conyu-

gal se había extendido y desarrollado ya en otros país€s de-

(9) Ibid 



- 16 -

Europa. En Francia, por ejemplo, la sociedad conyugal evolg 

cion6 de tal manera, que el problema de la disposición de 

los bienes comunes por parte del marido, sin la necesidad de 

la autorización de la mujer, al que nos hemos referido, fué

solucionado imponiéndole al marido sólo una limitación, con-

sistente en que la enajenación no fuese hecha en fraucte.(10) 

Asimismo, en España, la sociedad conyugal fué r~ 

cibida y adoptada por la antigua legislación. La encentra--

mas en el Fuero .Juzgo, el Fuero Real, las Siete Partidas, 

las Leyes de Toro y en la Novísima Recopilaci6n.(ll) 

2.- Derecho Italiano.(12) 

El Código Civil Italiano regula, entre otros re

gímenes patrimoniales, a la sociedad conyugal, pero la desig 

na con el nombre de la comunidad de bienes, término que es -

más correcto que el utilizado por nuestro legislador. 

Constituyen el objeto de la comunidad, según el

Art. 217, "el goce de los bienes muebles e inmuebles, presen 

(10) COLIN, Ambrosio y CAPITANT, Hanry. Op. cit. Pág., 132 
(11) Idem. 0 ágs., 17 a 21 
(12) Para el desarrollo de este punto se ha consultado el -

"Manual de Derecho Civil y Comercial" de Messineo, Fran 
cisco, Tomo I. Tr. Santiago Sentís Melendo. Ediciones -
Jurídicas Europa-América. Buenos Aires, Argentina. 1954 
que contiene el Código Civil Italiano. Pág., 118 y 121 
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tes y futuros, de los cónyuges y además, las adquisiciones -

hechas durante la comunidad por el uno o por el otro cónyuge 

a cualquier título, salvo las derivadas por donación o de sg 

cesión o bien hechas con el precio de la enajenaci6n de la -

cosa perteneciente antes en propiedad a uno de los cónyuges, 

siempre que, en este último caso, éllo z:esulte expresamente

del acto de adquisición". 

Como vemos, en el acto de adquisici6n el cónyuBe 

adquirente deberá señalar si el precio se cubre o no con fon 

dos de la comunidad. Lo cual explica por qué la adquisición 

puede ser hecha por uno u otro cónyuge. 

El marido ejerce la administraci6n de la comuni

dad, tiene la posibilidad de enajenar e hipotecar los bienes 

de la comunidad, con la única salvedad de que debe hacerla a 

titulo oneroso. 

Hemos señalado que la comunidad opera ipso iure, 

por éllo aún cuando en el acto de adquisición no se haya he

cho mención de élla, surte efectos. Cosa que no sucede si el 

bien de que se trate es inmueble, puesto que para que sea -

oponible a terceros deberán los cónyuges hacer practicar la

respectiva transcripción en los registros inmobiliarios. 

(Art. 218). Este precepto tiene dos inconvenientes: por un

lado, sólo se refiere a bienes inmuebles, olvidándose de los 
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muebles, ·sobre todo, de los muebles preciosos, lo que provo

ca cierta incertidumbre en el tráfico jurídico: y otro, si -

no ha quedado transcrito el régimen en los recistros inmobi-

liarios, será inoponible frente a terceros, sin distinr,uir -

si son de buena o de mala fé y por consiguiente, constituye-

una fuente potencial de defraudaci6n a los intereses del - -

otro c6nyuge, por esa ineficiente regulaci6n. 

3.- Derecho Alemán (13) 

La sociedad conyugal o comunidad, como le desig

na el Código Alemán, tiene su origen, se dijo ya, en el anti 

guo derecho germánico, es por éllo que quizás sea el ordena

miento que mejor regula a la sociedad conyugal y el que me-

jor protege los derechos tanto de los cónyuges como de los -

terceros. 

En el Derecho Alemán, encontramos tres tipos de

comunidad: la comunidad universal de bienes, la comunidad de 

ganancias y la comunidad de muebles y ganancias. 

La comunidad universal de bienes comprende los -

(13) Para el desarrollo de este pünto se ha consultado la -
obra de Eneccerus, Kipp y Wolff. Tratado de Derecho Ci
vil, Tomo III. Vol. lo. Págs., 288-293 y su apéndice -
que contiene el Código Civil Alemán. Tr. Blas Pérez Gen 
zález y José Alguir. Bosch Casa Editorial, Barcelona, -
España, 1936. 
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patrimonios de ambos cónyuges, fundiéndose en un s6lo patri

monio, que administra el marido. Si se trata de bienes in-

muebles adquiridos antea de la celebraci6n del matrimonio. -

s6lo se considerarán comunes, si la comunidad ha sido inscr! 

ta en el Registro Público correspondiente. 

A pesar de que el marido sea el administrador de 

la comunidad, no está facultado para disponer de los bienes

comunes. Los actos de administraci6n tampoco obligan a la -

mujer. Los bienes comunes integran una comunidad en mano CQ 

mún. En consecuencia, cualquier enajenaci6n requiere del 

consentimiento de la mujer; si no lo concede, la esposa en -

todo momento puede hacer valer la comunidad de bienes frente 

a los terceros. 

Durante la comunidad universal de bienes, ningu

no de los cónyuges está facultado para solicitar la división 

de los bienes comunes, éllo implicaría la supresión del régj. 

men patrimonial, pero, en este último caso, la comunidad se

guirá siendo eficaz frente a terceros, mientras dicha supre

si6n no sea inscrita en el Registro Público. 

Por lo que hace a la comunidad de ganancias, és

ta se compone por todos los bienes que adquieran los cónyu-

ges durante el matrimonio, con excepción de aquéllos bienes

que, según el Código Alemán, constituyen el patrimonio apor-



- 20 -

tacto, es decir, el patrimonio constituído por biene~ que los 

c6nyuges adquieran por herencia o donación. 

Asimismo, la mujer puede reservarse ciertos bie

nes (patrimonio reservado) a los cuales se les aplica las d! 

ferentes disposiciones de la separación de bienes. No obs-

tante, todos los bienes existentes, tanto comunes como apor

tados y reservados, son administrados por el marido, quien -

es además usufructuario de los bienes que forman el patrimo

nio reservado. Por eso, todos los bienes se presumen comu--

nes. 

A la comunidad de gananciales, se le aplican su

pletoriamente las disposiciones de la comunidad universal. -

Sin perjuicio, de que el patrimonio común responda de las -

deudas de ambos cónyuges y de que, en las obligaciones con-

traidas, antes de la celebración del matrimonio, por la mu-

jer, el marido deba responder en forma solidaria, junto con

élla. Esta oblisación subsiste mientras dura la comunidad,

extinguiéndose a su término. 

En caso de terminación de la comunidad, se prod9. 

ce la separación de bienes ipso facto, pero surte efectos s~ 

lo si queda inscrita la separación en el Registro de Derecho 

de Bienes. Pudiendo, posteriormente, los c6nyuges restable

cer la comunidad, siempre que se inscriba nuevamente en dicho 
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Reaistro, para que sea eficaz frente a terceros. 

Respecto de la comunidad de muebles y ganancias

se regula de la misma forma que la comunidad universal sin -

que incluya el patrimonio aportado, en iguales términos que

la comunidad de ganancias.' El patrimonio aportado, sin em-

bargo, se integra solamente por bienes inmuebles que cada -

cónyuge tenga al celebrarse el matrimonio o adquiera durante 

él. por herencia o donaci6n. 

Debemos, por último, referirnos al Registro de -

Bienes del Matrimonio. Es notorio que el régimen patrimo--

nial interesa no s6lo a los c6nyuges, sino también a los te_!'. 

ceros, pués la eficacia de un negocio ~ur!dico depende a ve

ces de él, porque, por ejemplo, si el marido enajena bienes

muebles y su régimen es el de administraci6n y disfrute por

parte del marido, la enajenaci6n es eficaz, pero si fuese el 

régimen de separación de bienes la enajenación sería inefi-

caz, nula. Por esa raz6n, el marido está obligado a inscri

bir su régimen en dicho Registro, el cual está a cargo del -

Tribunal de Primera Instancia del domicilio del propio espo

so, quien si cambia de domicilio debe repetir la inscripci6n 

en el juzgado correspondiente. 

Ahora bien, como la inscripción es a petici6n de 

parte, el marido puede no solicitarla, lo cual no es i.mpedi-
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mento para que su c6nyuge la solicite. flecha la inscripción 

tendrá los efectos que la misma origina por su contenido. De 

ahí, que la constitución del ré13imen patrimonial, sus refor-

mas o supresiones deben inscribirse. Supuesto que el Hegis

tro tiene por objeto proteger los derechos de los terceros y 

por tanto, los hechos o actos susceptibles de inscripción no 

inscritos, no producen efectos contra terceros. 

La protección consiste en que el tercero obtenga 

el bien o derecho, que adquiriría si no existiera el hecho -

inscribible, no inscrito. Tal protecci6n supone: 

a) La no inscripci6n de un hecho inscribible. 

me. 

·. '.: ·~·, 

aquél que desconoce el hecho no inscrito. 
~ /. ~ ~··: .. -~ ::. 

«·:···''· 

. . 

El efecto de la publicidad, sin e~bargo, no es -

tan amplio, como el que da el Registro Inmobiliario. Lo in~ 

crito que esté afectado de nulidad, por ejemplo, no se consi 

dcra eficaz. Resulta entonces, que si el marido enajena bi~ 

nes de la mujer, el adquirente no los adquiere en propiedad. 

En este caso, el tercero únicamente tiene, a lo sumo, las --
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protecciones por el delito de enriquecimiento, 

Por todo lo anterior y considerando que el domi

nio de los bienes comunes pertenece a ambos cónyuges, deduci 

mos que el problema de la inoponibilidad no se presenta. La 

comunidad necesariamente debe constar inscrita en el Registro 

de Bienes del Matrimonio, salvo que se trate de bienes inmu~ 

bles adquiridos antes de la celebración del matrimonio y es

te a su vez se encuentra sujeto al régimen de comunidad uni

versal, en virtud de que en el Derecho Alemán, los registros 

son de los llamados constitutivos y el derecho del cónyuge,

ª cuyo favor surtiría efectos la inscripci6n, no estaría - -

perfeccionado o constituído. A pesar de éllo, es altamente

significativa la regulación de la comunidad conyugal en el -

Derecho Alemán, por sus orígenes y desenvolvimiento, por su

coherencia y buen tino, sin sacrificar el tráfico económico, 

protege los derechos de los cónyuges, en términos de la ma-

yor igualdad y también protege los derechos de los terceros

al mismo tiempo. En ningún momento los derechos de cónyuges 

y terceros están desamparados. Se han previsto los medios o 

mecanismos jurídicos necesarios para esos fines, logrando la 

mayor eficacia que ninguna legislación ha obtenido. 

4.- Derecho Español 

El actual Código Civil Español establece el derQ 
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cho en favor de los futuros cónyuges de elegir li.bremente --

las estipulaciones matrimoniales que más les convenga, a fa1 

ta de estipulaciones el matrimonio se entiende contraído ba-

jo el régimen de sociedad legal de gananciales. los ganan--

ciales son "los bienes adquiridos por los cónyuges a t!tulo

oneroso durante el matrimonio",(14) y es el equivalente en -

España, de nuestra sociedad conyugal. 

En términos generale~, la sociedad de ganancia-

les se caracteriza por: 

a) Regirse por l.as reglas dé ·1a sociedad • 
.. ·- :.2." 

b) Comenzar el dí~ <le"1acelébraci6ndel matri--

monio. 

c) No haber posibilidad de renuncia. 

d) El marido además de ser administrador, puede

enajenar o donar los bienes de la comunidad, salvo que se -

trate de inmuebles. 

e) Ser una sociedad particular, dentro de la - -

(14) Diccionario de Derecho Privado. Tomo II. Editorial - -
Labor, S.A. Barcelona, España. 2a. Reimpresión. 1911. -
Pág., 3662 
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cual, quedan comprendidos los bienes adquiridos a título on~ 

roso. 

nes por mitad al disotverse el. mat:rimonio.(15) 

Influenciado el Derecho Español por el Derecho -

Romano y por el Derecho Francés, es curioso como fué precis~ 

mente un español,(16) quien bautiza a la comunidad conyugal

con el nombre de sociedad. Siendo que el C6digo Napole6n 

utiliza, creemos en forma correcta, el término comunidad, p~ 

ra referirse a este régimen patrimonial. Empero, el término 

continuó utilizándolo la legislación española, que a su vez-

inspiró a otras legislaciones, entre éllas la mexicana, que-

adoptaron el término. Además, congruente con la denomina---

ci6n estableció que las reglas del contrato de. sociedad eran 

supletoriamente aplicables, en cuanto no se opusieran a las-

disposiciones de la sociedad conyugal. 

(15) 

(16) 

El Art. 77 permite :la mut.ab'~~id~d del régimen --
_, ' :- .-,:~. . 

COl IN, Ambrosio y C1\· ITANT, Hanry. Op. CÜ. Nota del -
traductor. Págs. 148-149 
Nos referimos a Florencia García Cayena, en cuyo famoso 
de Código Civil utilizó el nombre de Sociedad Conyugal. 
Art. 1310. 
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pero tal indicación, según el Art. l,322, debe anotarse al -

marp,en de la inscripción de matrimonio en el Registro Civil. 

!'.:stas modificaciones no perjudican a terceros de buena fé; -

sino hasta que se haga esa indicación marr,inal.(17) 

Por virtud del matrimonio, el marido se convier-

te en administrador de la sociedad conyugal, si no hay pacto 

en contrario. (Art. 59) Está facultado además, para enaje--

nar y obligar los bienes comunes, sin el consentimiento de -

la mujer, siempre que sea a título oneroso. 

~·or otra parte, en España no existe ningún regi.§ 

tro de bienes ni uno de capitulaciones. La publicidad es --

muy rudimentaria, las únicas manifestaciones son: 

a) La exigencia de escritura pública 

b) La inscripción es potestativa en el Registro-

Mercantil, si se trata de comerciantes. 

c) La inscripci6n tampoco es obligatoria en el -

Registro de la rropiedad, a menos que en las capitulaciones-

(17) C.ASTtu~ TOBEÑAS, José. Derecho Civil Español Común y Fo
ral. Tomo I., Vol. 2o. 12a. Edición. Editorial Reus,S .. \. 
Madrid, Espafia. 1978. Pág., 117 
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se aporten bienes inmuebles o se constituyan derechos reales 

sobre los mismos. 

La regla general es que las capitulaciones ma--

trimoniales, no otoreadas por comerciantes, ni medien bienes 

inmuebles o derechos reales, sean absolutamente e'ficaces en-

contra de los terceros.(18) 

Sin embargo, a pesar de que la sociedad conyugal 

no haya sido inscrita, los bienes pertenecen a ambos c6nyu-

p,es, carece entonces de trascendencia la inscripción. Inclg 

so, tratándose de inmuebles, supuesto que es requisito para

su enajenación el consentimiento de la mujer (Arts. 59 y - -

1,412). I.a inscripción sólo tendrá trascendencia, cuando se 

pacta la comunidad universal de biener..(19) 

De lo anterior concluimos que el problema de la

oponibilidad de la sociedad conyugal, sólo puede presentarse 

eventualmente cuando se pacta la comunidad universal de bie-

nes, que es un réeimen practicamente en desuso. 

(18) 

(19) 

E~ECCERUS, Kipp y Wolff, Op. cit. Nota de traductor. -
rágs., 294 y 295. 
ROCA SASTf"!E, ~am6n. Ma. Tlerecho 11ipotecario. Tomo IV., -
''ol. lo. 6a. Edición. Bosch Casa Editorial. Barcelona,-
Espafia, 1968. Pág.,6 · 
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5.- Derecho Francés 

Es característica de ln comunidad conyugal, en -

e1 Derecho Francés, "la existencia de una masa común, com- --

puesta de bienes indivisos, pertenecientes a los dos esposos, 

r,eneralmente por mitad, y que por lo regular debe permanecer 

en estado de indivisi6n durante el matrimonio."(20) 

Encontranos en Francia, tres formas de comunidad: 

a) La comunidad universal, a la que ingresan to-

dos los bienes presentes y futuros de los c6nyuges. 

b) Ja comunidad de los muebles y de los gananci~ 

les, que comprende todos los muebles presentes y futuros de

los esposos y los inmuebles que obtengan a titulo oneroso d~ 

rante el matrimonio. En la comunidad no se incluyen los bi~ 

nes que aporten ni los que adquieran por sucesi6n o por don~ 

ci6n; y, 

c) La comunidad legal. ( 21) 

(20) ~LANIOI, Marcel. Op. cit. Pág., 17 

(21) COLIN, Ambrosio y CA"ITANT, Hanry. Op. cit~ Pág;¡ 7 
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A falta de contrato de matrimonio (capitulacio-

nes matrimoniales) opera la llamada comunidad ler,al, que no

es otra, que la llamada comunidad de muebles y gananciales.

El rép,imen se aplica no sólo cuando los c6nyuges contraen m~ 

trimonio sin haber celebrado el contrato con anterioridad o-

bien que el otorgado fuere declarado nulo, bien por falta de 

forma o por incapacidad de las partes.(22) También es posi-

ble, que los cónyuges únicamente hayan celebrado un sólo pa~ 

to, el cual, indique que el matrimonio se celebra bajo el r~ 

~imen de comunidad conyueal, entonces también se aplicarán -

las normas de la comunidad legal. 

La administraci6n está a cargo del marido, como-

en casi todas las legislaciones; puede enajenar e hipotecar-

los bienes comunes, sin el concurso de la mujer, salvo que -

la transmisi6n sea a título gratuito. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la comuni-

dad conyugal, existen dos tendencias en la doctrina francesa: 

a) Por un lado, autores como l.auriere, opinan --

que aunque el marido es el jefe de la comunidad, no signifi-

ca que sea su propietario, uria ;Ftf acl Y, que'? si -
;_.::~~->~.-~~ ·-~~, 0" -·,-:~'', --~'·- __ , ,, 

'.:~: '·_.'. -; ~ ... , . ' 

(22) RI 1 ·ERT, Georges y BOULANGER;, 
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tiene la libre disposición, es precisamente por su calidart -

de jefe y no por otra razón. 

b) Otros autores como 'OTHIER, lU !" ERT y BOULL\NGER 

opinan que la mujer no es copropietaria, tiene solamente un

derecho informe, que se reduce a un derecho de compartir al

gún día los bienes comunes, cuando se disuelva el matrimonio, 

cada c6nyuge tiene un derecho a la participación, "es un de

recho mobiliario y aún cuando hubiera inmuebles en la comuni 

·dad ..• lo que basta para destruír la idea de la indivisión." 

(23) 

Las posibilidades del marido, admiten COLIN ET -

CAPITANT, son amplias, éllo trae como consecuencia que la m~ 

jer no tenga más que un derecho sobre la masa común. No im

plica que las posibilidades del marido no tengan límite. El 

ejemplo más claro lo observamos en la posibilidad de la mu-

jer de pedir la separaci6n por la mala administración del m~ 

rido. Sin embargo, el marido como jefe nato de la comunidad, 

no puede sufrir menoscabo en sus prerrogativas, pero tampoco 

puede sustraerse de sus responsabilidades. 

La subordinaci6n en que se encuentra la mujer 

respecto del marido, justifica las disposiciones anteriores, 

puesto que la protegen. Empero, "no es posible quitar 'al m~ 

(23) Idem. r-ág •• 170 
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rido la dirección de la comunidad ni disminuir sus poderes -

exigiendo el concurso de la mujer para-los actos de· enajena

ción". ( 24) 

Ha evolucionado definitivamente la situación de

la mujer en la legislación civil francesa. Al principio, 

los poderes del marido eran prácticamente ilimitados. La mg 

jer, por tanto, tenia la esperanza de llegar a ser copropie-

taria en la comunidad. No participaba en los gananciales -

sino a título de beneficio de supervivencia. Esta idea est~ 

ba conciliada muy bien con la incapacidad de la mujer. Es -

más, "durante el matrimonio, el marido tiene todos los dere-

chas; en el momento de la disolución de la comunidad la mu-

jer tiene todas las garantias."(25) Inclusive, a m_odo de. -

contrapeso de la subordinación de la mujer, el hombr~.está -

obligado a hipotecar los inmuebles de su propiedad :en-favor;.. 

de su cónyuge.(26) 

i •. '.:;¡;;;);:'.;0'.~"·· 
t\firma'-?-iAZEAÚJ?~ <:z7Y qlle'_ i~.'.;~~I~~ de pacieres ·de -

la mujer, está compé~sada coti ia" ht~6\:ecJi; legal '.s-ÓBre J.os - -
, - - . ' ""• .. ,. ·-· ' ~: ". "' - -. ¡ . 

bienes propios del marido/ pues originé'.? ta rieces~cl~d- d~- que-

( 24) 
( 25) 
(26) 

(27) 

- - ';~-~~~~- "-<:_._ -- -

RI'·ERT, r.eorges y BOULANGER, Jean. Op. cit. Pág\,· 63 
Idem. Págs., 161 a 164 · 
CAírnONIE!{, Jean. Derecho Civil. Tomo I. Vol. Il. Tr. 
Manuel M. lorrilla Ruiz. Bosch, Casa Editorial. Barcel2 
na, Espafia. 1960. ráe., 122. 
Op. cit. 
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al contraer cualquier oblieaci6n el esposo, afectando con --

óllo la hipoteca, requiera la conformidad de la mujer, siem

pre que el derecho de esta última se halle inscrito, para -

que sea oponible frente a terceros. 

En virtud de dos reformas introducidas en el C6-

digo Civil, una en 1938 y otra en 1942, quedó suprimida la -

incapacidad de la mujer. Pero no se modificó la estructura

de los regímenes patrimoniales. Aparentemente el marido se

convirti6 en un simple administrador en interés de la fami--

lia y situado junto a él, la mujer. Pero no es así, la re--

forma es intrascendente porque no le confirió facultad algu

na a la mujer ni el marido vi6 disminuidas sus facultades. -

Aunque en caso de haberse visto afectad~ el marido hubiera -

quedado en desventaja.(28) 

r·or lo que hace a las normas protectoras de los

terceros, COLIN ET CAPITANT,(29) sostienen que la mejor pro-

tecci6n la da la inmutabi~idad del contrato de matrimonio.

ya que evita cualquier modificación posterior, que llegaren

ª ocultar los esposos. A decir verdad, si es posible modifl 

car el régimen, con tal que sea antes de celebrarse el matri 

manía, pero no surtiría efectos contra terceros si no consta 

(28) Idem. Pá~s., 31~39 
(29) Op. cit. Pág., 67 



- 33 -

la modificaci6n marginalmente en el protocolo donde se anotó 

el contrato de matrimonio (capitulaciones matrimoniales).(30) 

La normegeneral de publicidad, es la inscripción 

del régimen patrimonial junto con el mismo matrimonio en el

Registro Civil. El sistema a todas luces es deficiente, PºL 

que no se inscriben todas las cláusulas. En general, la pu-

blicidad en el derecho francés es sumamente inadecuada. Es-

tá prevista en el Código de Comercio y se aplica exclusiva--

mente a los esposos comerciantes. Dicha publicidad consiste 

en poner en un anuncio un estracto del contrato de matrimo--

nio, que se fija en la Secretaría del Tribunal de Comercio,-

el Civil, así como en los despachos de los Notarios y de los 

Abogados. Si no se hace por culpa o negligencia del notario 

ante quien se otorgó o del propio marido, éstos serán sanciQ 

nadas, sin que la falta del anuncio impida la oponibi lidad -

del régimen a los terceros,(31) 

Básicamente la publicidad requerida para el caso 

de que los cónyuges sean comerciantes es de carácter admini~ 

crativa, dicen RIPERT y BOU! ANGEil (32) y no implica necesa-

riamente la total inoponibilidad del régimen patrimonial, -

aunque si quedan desprotegidos los cónyuges respecto de 

( 30) CAHBOI'\1HER, Jean. Op. Cit. rág., 122. 
(31) COLIN, Ambrosio y Cr\~'ITANT, Hanry. Op. Cit. Pág., 57 
(32) Op. cit. Pág. 83 
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ciertos bienes. 

En conclusi6n, la oponibilidad de la comunidad -

conyugal en el Derecho Francés, s6lo puede verse comprometi-

da: 

a) Cuando no se encuentre inscrita la hipoteca -

legal constituída a favor el~ la_~mujer por el marido para ga-

rantizar co-

munes. 

contrato -

En la Nueva España no e:xisti6, según OTS Cl\T"DE-

QUI (33), disposici6n alguna que regulara al régimen patrimQ 

nial de sociedad conyugal, por consiguiente y de acuerdo con 

la Nueva l!ecopilaci6n de Castilla, promulgada en 1567 y con

la Ley 11, título 1, libro II de la Recopilaci6n de las In--

(33) Manual de Historia del Derecho Español y del Derecho -
f'ropiamente Indiano. Publicaciones del Instituto de -
Historia del Derecho l\rgeritino. Buenos l\ires, Argenti
na, Tomo l. T'ág., 76 
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dias promulendas en 1630,(34) deb!an aplicarse supletoriamen 

te las !~yes de Castilln, mismas que establec[an el r6gimen

de gananciales. Constituía una especie de comunidad intecr~ 

da por ambos c6nyuges, a la cual pertenecían todos los bie--

nes adquiridos después de celebrado el matrimonio y por tal-

motivo, esos bienes se convertían en comunes o gananciales.-

La administraci6n de los bienes comunes residía en la persa-

na del marido, quien tenía la posibilidad de disponer de - -

éllos, si actuaba de buena fé. El régimen era inmutable y -

solamente terminaba por muerte; al disolverse, los bienes g.e 

nanciales se distribuían por mitad entre el cónyuge supérsti 

te y los herederos. 

2.- Código Civil de Oro<aca de 1827-1828 

El Código Civil de Oaxaca, libro primero, que en 

tr6 en vigor el 2 de noviembre de 1827, dispuso en su Art. -

78(35), que los matrimonios celebrados según el orden de - -

Nuestra Santa Madre Iglesia, Católica, Apostdlica y Romana -

producen en el Estado, todos los efectos civiles, Por eso,-

(34) 

(35) 

No se incluve la Novísima Recopilación dado que nunca -
entr6 en vigor en la Nueva España. 
OlfflZ UI~QVIDI, :),aúl. Oaxaca, Cuna de la Codificación 
Iberoamericana. 2a. Edición. Editorial Porrúa, S.A., -
que contiene el mencionado Código. ~· ág., 134. 
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considerando que de entre las consecuencias inmediatas respe~ 

to de los c6nyuges en el matrimonio católico está la.unión -

mutua e indisoluble de los cónyuges, que sólo termina con la 

muerte,por lo que se forma una comunidad de virla(36) y de 

que el Art. 109 (37) alude indirectamente a una comunidad de 

bienes al establecer que "la mujer divorciada y separada de

la comunidad de bienes no necesita autorización de su marido 

para comparecer en juicio ni para celebrar cualesquiera con

tratos.", cabe concluir que el legislador se refirió a la CQ 

munidad conyugal, en la cual el dominio de los bienes comu-

nes reside en ambos cónyuges y la administración de los mis

mos reside en el varón. Empero, la ley no preceptúo nada -

acerca de las facultades del administrador. Es probable que 

por el trato directo que los habitantes de las pequeñas po-

blaciones mantienen y la incapacidad legal de la mujer, la -

enajenación o constitución de gravámenes sobre bienes que -

presuntamente pertenecían al matrimonio, podía hacerse pre.§ 

cindiendo del consentimiento de la mujer. 

(36) 

(37) 

KNECHH. A. Derecho Matrimonial Católico.· Tr. T.. Gótilez -
riñan. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid, .E.§ 
paña. 1932, Pág., 536. . . · 
ORTIZ URQUIDI, Ra61. Op. cit. pág. 13~ 
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3.- Código Corona de Veracruz de 1868 

El Código Civil del Estado de Veracruz, llave, -

también llamado Código Corona de Veracruz, en honor del ju-

risca Fernando de Jesús Corona, quien elaboró el proyecto -

de ley, entró en vigor el 17 de diciembre de 1868. Estuvo -

inspirado en el C6digo Civil de Florencia Carera Goyena y en 

el Código Napoleón. I"'ermiti6 que los bienes del matrimonio-

se gobernaran y administraran segi1n las reglas de la socie--

dad legal, pero sin prohibir la celebración de pactos expre

sos (capitulaciones) en contrario, con la única salvedad de-

que se verificaran con sujeción a lo ordenado para el régi-

men dotal(Art. 1,658). 

De acuerdo con su Art. 1,731, el efecto de la sg 

ciedad legal era el de hacer comunes del hombre y la mujer -

por mitad las ganancias o beneficios obtenidos durante el m~ 

trimonio, sin que los cónyuges pudieren renunciar mientras -

subsistía el matrimonio. Dispuso además que, a falta de di~ 

posici6n expresa de la ley o pacto, debía estarse a lo pre-

ceptuado para la sociedad civil. 

Los pactos se debían otorgar antes de contraer -

matrimonio. En caso de que ambos cónyuges aportan en conjun , 
to bienes con valor mayor a los $ 500.00 o hubieren aportado 

bienes inmuebles, se requería que los pactos constaren en e:§. 
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critura pública. Misma que, en este último caso, debía ins-

cribirse en el l{egistro Público para que surtiera efe.etas en 

contra de terceros. 

Dentro de í~ sociedad leglii quedaban comprendí- -

das: 

a) Los bienes adquiridos por t:!tulo'oneroso du-

rante el matrimonio a costa del caudal común, bien sehiciera 

la adquisici6n por la comunidad 6 por cualquiera de los con-

yuges. 

b) Los obtenidos por la inctustr.ia' o eLtrab~Jo -

de los esposos. 
''-·: ·,··. 

·,'•:;··_' 
·-··,.··· 

E:xisti6 además la preslJllc).~n de que todos los bi~ 

nes del matrimonio se reputaban gananCiales, mientras no se-

probaba que pertenecran en forma privada al hombre o a la my 

jer. 

La administración de la sociedad estaba a cargo

exclusivamente del marido y cualquier pacto que lo privara -

de ese derecho era nulo. (.ozaba de las más amplias faculta--

des pudiendo inclusive enajenar o eravar a título oneroso -

los bienes gananciales, sin el consentimiento de la mujer, -

salvo que la enajenación se hubiera hecho en fraude de la --



... 
f, ;.~ 
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propia mujer o en contravenci6n de la ley; en este caso, es-

tinul6 el legislador, que no resultaban perjudicadas nl ln -

cónyuge ni sus herederos. lo cual nos permite advertir que-

el C6dip,o no consideró a la mujer como copropietnrin del hom 

bre, si acaso, tenía únicamente la esperanza de llep,ar a ser 

socia del hombre. Su derecho estaba reducido a una cuota --

, en la liquidación de la sociedad. 

De lo anterior, conclu!mos que el régimen de so

ciedad legal fué inoponible respecto de aquéllos.bienes 

inmuebles o derechos reales aportados a la sociedad al momen 

to de su constitución, pero las capitulaciones otorgadas no

constaban en escritura pública, o bien aún otorgándose en e~ 

critura públic:a, ésta no había sido inscrita en el Registro-

Público. 

4. - C6digo~Civil de 1(370. del- D~ F • 
. . -'· 

:::1 primer Código fué el de 1870. 

[stableci6 el régimen de libre contratación, únicamente res

tringida cuando las disposicione:s de los cónyuges fueran en

centra de lo establecido por leyes imperativas, las buenas -

costumbres o la autoridad que cada c6nyugc tuviere en el ma-

trimonio • 
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Los cónyuB,es pod!an elegir de entre la separa--

ción de bienes, la sociedad conyugal en sus modalidades le-

gal y voluntaria y la dote. La regulación fue as! más com-

pleta y coherente que la actual. 

Permitió a los menores otorgar capitulaciones m~ 

trimoniales, si eran asistidos por las personas cuyo cansen-

timiento era necesario para la celebración del matrimonio. 

Las capitulaciones matrimoniales en que se pact_g 

ba la sociedad conyugal, podían contener todos los convenios 

que los esposos creyeran necesarios, pero obligatoriamente -

deberían contener el inventario de los bienes que cada cóny~ 

ge aportara a la sociedad, así como precisar qui.en responde-

ria por las deudas; la determinación de las facultades del -

administrador de la sociedad; la declaración de si la sacie-

dad es parcial o universal; fijar el carácter que tendrían -

los bienes adquiridos durante el matrimonio y la manera de -

~robar su adquisici6n; además, determinar la participación -

que le correspondía a cada c6nyu~e. 

La forma de celebraci6n de las capit:ul~biones m~ 
trimoni..ales eran mediante escritura pública,, en caso,':de- alt~ 

raci6n debía anotarse en el protocolo en que se·extendieron

Y en los testimonios que se expidieron las,c'apitulaciones 

originales, además de requerirse la intervenci6n de todas 
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las personas que fueron interesadas para surtir plenamente -

sus efectos, pues de otro modo la alteración estaría afecta

da de nulidad y consecuentemente sería ineficaz contra terc2 

ros. Son las anteriores, las únicas normas que el Código C! 

vil de 1870 estableció referentes a la publicidad de las ca

pitulaciones. 

Por lo escaso de las normas reguladores de la Pl! 

blicidad, deducimos que el résimen de sociedad conyugal es -

siempre oponible a los terceros, si se han otorgado las cap! 

tulaciones matrimoniales en escritura pública, así como sus

posibles alteraciones. Debe reconocerse entonces, que si 

bien la reeulación de la sociedad conyugal en este Códieo 

era más completa que el Código Civil vigente, la protección

de los intereses de los terceros era prácticamente nula. 

5.- Código Civil de 1884 del D.F. 

Este Código, promulgado por Manuel González, 

mantuvo en esencia los principios que el Código Civil de 

1870 implantó, respecto de la sociedad conyugal, con algunas 

variantes, que no se refirieron a las reglas de la publici-

dad. »or lo que ésta continuó siendo deficiente, pudiendo,

en todo caso, ser oponible el régtmen de sociedad conyugal,

como se dijo en el número 4 anterior de este capitulo. 
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6.- Ley Sobre Relaciones Familiares 

La Ley Sobre Relaciones Familiares, que entr6 

en vigor el 11 de mayo de 1917, apenas unos días después do co.ri 

cluído el movimiento revolucionario, fué producto inevitable 

de éste. Eompi6 con la concepción romana antigua en que es

taba basada la familia, colocando a los cónyuges, aunque sin 

mencionarlo expresamente, en un plano de igualdad, con la -

cual pretendi6,según la exposici6n de motivos, elevar la po

sición de la mujer dentro del matrimonio, protegiendo al mi~ 

mo tiempo su matrimonio, sin soslayar los fines del propio -

matrimonio. 

Como consecuencia de lo anterior, el legislador

dispuso que sólo habría un régimen patrimonial, que fuese -

además obligatorio: el de separaci6n de bienes. Exclusiva-

mente reconoci6 la celebración de pactos o convenios a tra-

vés de las cuales, el marido podía hacer partícipe a su cón

yuge de los productos de sus bienes o de su trabajo, pero -

tratándose C:e inmuebles, para que surtieran efectos contra -

terceros, debían constar en escritura pública inscrita en el 

Rer,istro Público de la ~"ropiedad. Por consiguiente, desapa

reció por completo el régimen de sociedad conyugal e incluso 

el ArL. 4o. transitorio, declaró que todas las sociedades le 

gales, existentes a la fecha en que entró en vigor la ley, -

quedaban disueltas. 
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En conclusión, el problema de la oponibilidad -

de la sociedad conyugal no existe durante la.vigencia de la.

Ley Sobre rtelaciones P'amiliares. 
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·cAPITULO .TERCERO 

LAS CAPITUl ACIONES MATJUMONIALI!:S QUE .. ESTABLECEN El !lEGIMEl'i -

f'ATRIMONIAL DE SOCIEDADCONYUGi\L Y LA.TEOHIA GENEP.i\l DÉL - -

ACTO JJJHIDICO 
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la palabra capitulaci6n significa: " .•• concier

to o pacto entre dos o más personas en algún negocio comun-

men te r.r ave. " (37 ) 

Nuestro Código Civil vigente define en su Art. -

179 a las capitulaciones matrimoniales como "los pactos que

los esposos celebran para constituir la sociedad conyugal o

la separación de bienes y reglamentar la administración de -

éstas en uno y en otro caso", 

La definición legal ha sido criticada, porque -

las capitulaciones pueden ser otorgadas antes de la celebra

ción del matrimonio por los futuros cónyuges y no expresamen 

te durante su ViBencia, seeún se desprende de la fracci6n V

del Are. 98 del propio ordenamiento, cuando establece que 

",,. No se puede dejar de presentar este convenio ni aún a -

pretexto de que los pretendientes carecen de bienes ... " El

Art. 178 señala como obligatorio (38) contraer matrimonio b~ 

jo el régimen de sociedad conyugal o el régimen de separación 

de bienes. De celebrarse el matrimonio sin haber atareado -

(37) Voz Capitulación Diccionario de la Lengua Española. 19a, 
Edición. Editorial Espasa Calpe, S.A. Madrid, 1970. Pág., 
253 

(38) El Art. 178 del Código Civil vigente es la típica norma 
taxativa, que es aquélla que ~bliga independientemente
de la voluntad del destinatario. García Maynez, Eduardo. 
Introducci6n al í~studio del Derecho. 33a. Edici6n. Edi
torial :•arrúa, s, /\. 1982. l'ág., 94. 
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las caritulaciones correspondientes, el Código sanciona con-

la nulidad al matrimonio realizado, de conformidad con la -

fracción III del Art. 235. Es excesiva.la sanción, pero es

posible que ese requisito se cumpla con posterioridad, seelln 

el Art. 180. 

La definición del maestro Lozano Noriega (39), -

es muy explícita. El citado jurista define las capitulacio-

nes matrimoniales como "los pactos que celebran los que van-

a unirse o ya están unidos en matrimonio y forman el estatu-

to que reelamentará sus intereses pecunarios." Es dable que 

después de celebrado el matrimonio se requiera otorgar dichos 

pactos cuando las capitulaciones originales fueren nulas o -

bien simplemente se reformen o modifiquen, tal como el Art.-

180 permite, razón por la cual el citado concepto es a nues-

tro pa;ecer correcto. 

Las capitulaciones matrimoniales tienen por objg 

to fijar "las relaciones pecunarias de los esposos durante -

el matrimonio, los derechos de los terceros que contraten --

con éllos o que por una u otra causa lleguen a ser acreedo--

res, y, finalmente, los derechos respectivos de cada esposo-

(39) Tópicos sobre regí.menes matrimoniales desde el púnt:C> de 
vista notarial. Hevista Jurídica Notarial. Núm. 3 Vol.
II, 2a. Edición. 1959. t·ág. ,8 
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el día en que llegue a disolverse el rnatrimonio.~(40) 

Algunos tr,at.adis5a~csostlenen que las capitula-

cienes matrimoniales son unact:C>·de ~~~uraleza contractual;

inclusive, a.firman que es un contrato accesorio sujeto a una 

condici6n suspensiva que consiste en la celebraci6n del mn-

trimonio, pués de no celebrarse, las capitulaciones caducan. 

~o es correcto considerar a las capitulaciones matrimonia---

les un contrato. Cuanrlo los futuros c6nyuBes eligen el rér,,! 

men de separación de bienes, no crean ni transfieren dere---

chas y oblieaciones.(41) No obstante, nuestro Código deja -

un amplio mareen para concertar las ~apitulaciones con la 11 

mitaci6n de que dichos pactos no vayan contra las leyes ni -

contra los naturales fines del matrimonio. (Art. 182) Asi--

mismo permite que un menor otorgue capitulaciones matrimoni~ 

les con base en el Art. 181. 

l. - Su ubicacic:'Sn como acontecimiento jurídico 

Todo ordenamiento jurídico está compuesto de no_! 

mas. i':o de cualquier clase de normas. Estas deben reunir -

di.versas características específicas, como son la bilateral! 

dad, heteronomía, exterioridad y coarcitividad, principalmen 

(40) COLil\, i\rnbrosio, CAT'ITANT Hanry. Op. cit. ;·ág., 5 
(41) ALE"MAN T01n'OLERO, Horacio. ,:ep,ímenes Patrimoniales del

t-'.atrimonio en el Derecho Mexicano. Tesis de r.rado. 1962 
. 'ágs., 99-100 
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te para poder cnlificárseles como normas jurídicas, ~o es el 

caso referirnos a la distinción que en doctrina se hg hecho-

entre las normas jurídicas y los demás tipos de normas. Nos 

basta considerar que cualquier norma jurídica reúne las ca-

racterísticas señaladas. 

La estructura de dicha norma jurídica, por otra-

parte, descansa en dos elementos, a saber: uno que se ha da

do en llamar "supuesto jurídico" y otro denominado "consecuen 

cia jurídica". El supuesto es la hip6tesis de cuya realiza-

ción depende el nacimiento del segundo; este último, son las 

consecuencias jurídicas, consistentes en la creación, extin-

ci6n, modificación y transformación de derechos y oblie,acio-

nes previstas por la propia norma. Entre uno y otro elernen-

to hay una relación de necesidad, puesto que al producirse -

la hipótesis normativa, indefectiblemente se actualizarán 

las consecuencias jurídicas. 

/{!'.,;/. __ ' 
' ' "·.:,~·,:,· 

Es evidente, sin embareo, que ¡:>~f~~·.;~~· :í:é~l.iza--,
ción de la hipótesis normativa se requiere c.le·lin acon~eci-.;.-
miento, de un hecho. Pero entre el hecho ; la••~¡~óiesis no_!: 

,··'\'.; 

mativa media una relación de contingencia; pué~ la realiza--

ci6n del hecho es tan sólo una probabilidad. 

El hecho jurícltcó es~· en . su ª!:!P~pfo más~ r,eneral., 

cualquier acontecimiento,. prociJ'C::to bien sea .de la naturaleza 
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o ~el hombre, que oriBina consecuencias de derecho. Trndi--

clonalmentc los hechos jur[dicos se han dividido en hechos -

jurídicos stricitu sensu y en actos jurídicos. los primeros, 

son todos aquéllos acontecimientos producidos por la natura-

leza o r~r el hombre, que dan lugar a consecuencias jurídi-

cas. los segundos, suelen considerarse a todos aquéllos - ~ 

acontecimientos en los que interviene de alguna manera la. vg 

luntad humnna •. A su vez, los actos jur!dicos se dividen en

nctos lícitos e il!citos, aquéllos son los cuasi contratos y 

éstos son loi:; delitos y cuasidelitos. "Se-denomina cuasico.n 

trato, dice i'OTHir:R, el hecho de una persona permitido por -

la ley, que la obliga hacia otra, sin que entre ambas exis--

ta ningún convenio •.• Se llama delito el hecho por el cual -

una persona por dolo o por malicia, causa un daño o un por--

juicio a otra. Los delitos y los cuasi-delitos difieren de

los cuasicontratos en que el hecho de donde resulta el cuasi 

contrato es permitido por las leyes en tanto que el que con.§. 

tituye el delito o el cuasidelito es un hecho condenable".--

(42) 

"Cl acto jurídico es una manifestaci6n de volun

tad que se hace con -la intenci6n de producir consecuencias -

de derecho, las cualei:i cs;gno.reco_nocidas po_; el ordenamiento -
-'-,(:,{,:- , ... ' ~'._· ., ,-.. ,_-,:"··.~·;< 

_-,. ~;;::·, 

(l~2) GAt-:Cl!i MAYi';s'.::,/~~t:~ cita a BO!\N~~Ci\SS. Op. cit. l'ágs, ,-
18l1 y 185 
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jurídico".(43) En ocasiones, la producción del acto por PªK 

te de su autor, implica que la ley le atribuya totalmente -

sus efectos jurídicos, es decir, sus consecuencias, "siendo-

irrelevante para la ley que la voluntad de quien la otorga -

coincida con éllas, las haya querido parcialmente, o inclusj, 

ve, se encuentre en total inconformidad con las mismas."(44) 

Ss decir, que el sujeto simplemente se somete conscientemen

te a una serie de consecuencias. Más es posible que, en - -

otros casos, la ley permita que los otorgantes fijen la ex--

tensión y la fuerza a las consecuencias producidas por un --

acto jurídico. De ahí que se haya revisado en Alemania, la

tesis tradicional del acto jurídico. Surgiendo una nueva c~ 

rriente que expone que el acto jurídico admite una subdivi•

si6n: por un lado se encuentra el acto jurídico strictu sen

su y por otro, el negocio jurídico. 

La doctrina. alemana es.tudia los acontecimientos-
.:'.,:': ' ·- . ' ~ ' 

jurídicos en gener:a1 •. cl.asif-i(;árl.d.oi16~/;:en.tres C:~tegórías: 
-· >-:. '.· .. ~·.<} ... :/>t.· .. :;·.·· ... '··. ~.l' '.:.·::/1\'.:·~:11~'.ú;):::'.'. 1>>,.·_;·. · .. :::;·::, . .:-: ·--:··::·:-· :-~--· :'··' 

(43) 

(44) 

, ~, • <_ '(;;·->-: _:;::: - , . '-~ +·:.¿~ f:c: __ ::'; :-:-~~~~--:~~~~ri}_·,~;:>:/--< ·-~~-::{:~?'(:~·-:_:_ ·- ·_:. -

a) Hecho. _j'trtdtcó en 's~~Úd1o~estrict6 ' 

ROJ INA VILLECAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. To 
mo I. i!:ditorial Porrúa, S.A. Néxico. L•ág., 115 · . -
DO:-lI!\CUEL MARTINEZ, Jorge. El Fideicomiso Ante la Teo
ría General del Kegocio Jurídico. 3a. Edición. Edito--
rial rorrúa, S.A. 1982. PAc. 22 
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jurídico". (li3) E:n ocasiones, la producción del acto por pa_!'. 

te de su autor, implica que la ley lr atribuya totalmente -

sus efectos jurídicos, es decir, sus consecuencias, "siendo-

irrelevante para la ley que la voluntad de quien la otorga -

coincida con ¿11as, las haya querido parcialmente, o inclusi 

ve, se encuentre en total inconformidad con las mismas."(44) 

Es decir, qÜe el sujeto simplemente se somete conscientemen-

te a una serie de consecuencias. Más es posible que, en - -

otros casos, la ley permita que los otorgantes fijen la ex--

tensión y la fuerza a las consecuencias producidas por un --

acto jurídico. De ahí que se haya revisado en Alemania, la

tes is tradicional del acto jurídico. Surgiendo una nueva CQ 

rriente que expone que el acto jurídico admite una subdivi-

si6n; por un lado se encuentra el acto jurídico strictu sen

su y por otro, el negocio jurídico. 

La doctrina alemana estudia los acontecimientos

juridicos eh gen~r--al:-,-: __ cla:sificáridolos en tres-categorías=-

(43) 

(44) 

a) Hecho j~rídico en sentido estricto 

ROJil\'A VILLECAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. To 
mo I. Editorial Porrúa, S. A. ~léxico. "ág., 115 -
DO~:INr.UEI.'. MARTINEZ, Jorge. El Fideicomiso Ante la Teo
ría General del ~egocio Jurídico. 3a, Edición. Edico--
rial rorrúa, S.A. 1982. ~ág. 22 
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b) Acto_ jurídico stricto sensu 

c) Neeoci.o .jurídico 

Los hechos jurídicos son todos "los hechos natu

rales humanos que producen consecuencias jurídicas"(45) Se -

descarta en los hechos jurídicos naturales toda intervenci6n 

humana, refiriéndose únicamente a los fen6menos naturales. -

En los hechos jurídicos que produce el hombre, debe puntual! 

zarse, no interviene su voluntad en la realizaci6n del acto, 

solamente se atiende a los efectos que el mismo genera y, -

por tanto, no cabe calificarse como acto jurídico,(46) 

~~or otra parte, los actos jurídicos stricto sen-
••••• ~··· t •• -

su son "toda manifestaci6n de volunta_d q~e tiende a la real! 
;;: ... ' 

zación de un aconteCimi.entcf;Ta:'f;?cual?:.-ef:oro~~riamieritif-Teg'al ~;.. 

le ha señalado las conseclienbi~~:-.d~ --j~re qué por su \.rerific-ª 
ci6n se actualizat'án;' .(47)J ;té_c;iJ~ sil?.t1~f"ipa·, que. ~1.él.ut:Ór s:§ 

:·».' :';- .. ::\ 

lo manifiesta su voll1l1.tad·suJetáriCi()5e.a.'_fa l~Y-Y:" lasLconse--
•• < » ••' •" • '.,!• t •, , ·,.• ' • .> -• • -. ,' , • • • • ·~,c-:,"j :~/ .·"• 

cuencias que la mtsma señala¡ "sin esta~ facúlt~do·:~i/autor-
. . . 

para ar.,regar ciertas cláusulas adicionales. óomo modalidades. 

renunciar, repudiar o evitar los derechos y obiiea~i.ones - -_ 

(45) 

(46) 
(47) 

"UGLI1\TTI, Salvador. Introducción al Estudio de _Derecho 
Civil. Trad. Española a la 2a. edici6n. Editorial Porrúa 
llnos y Cia. México 1943. T'ág., 218 
DCV.INGUEZ "li\RTINE¿, Jorge. Op. cit. !'áp,., 21 
IBID. '•áes.' 21 y 22 
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que respectivamente diera lurar su celebración, etc.~(48) 

El neeocio jurídico, por el contrario, dice De -

~as~ieri (49) es ttuna declaración de voluntad o complejo de-

declaraciones de voluntad encaminadas a la producción de de-

terminados efectos jurídicos que el ordenamiento reconoce y-

garantiza". 

Tanto en el acto jurídico como el negocio juridj. 

co, encontramoc a la voluntad en su primer aspecto, que es -

la reali~aci6n de uno o .del otro; sin embarEo se diferencian 

porque los efectos que se producen en el acto no sonobra de 

la voluntad que lo realizó, en cambio, en el negocio jurídi

co la manifestación de voluntad está destinada precisá1t\~nt:e--
-. - . ·-··. ··:· <.-.·:.-: .. · . 

a crear determinadas consecuen.cias de· conteniéíójli.F!~icó•'{SO) 

·';_·,:¡.:: 

/\hora bie¡ri. 1 aJgunos autores cC:msi_cler~~ri"·-e:fue~"c1ács~;,:-
,",.>,:;:· ~, .--.. '.::~; . 

capitulaciones matritrionfales en las q':le se .estahleÓe;<l~··SO~~ 
-~~<,\ '-·-,:,'::¿:,:;:_ .. \1_:·~. _'.-

(48) 
(49) 

( 50) 
( 51) 

Idem. · . . . . ·. · .· ·. '•· .;\;;/: · .•. 
Derecho Civil. Trad. esp. t. I., Vo1. TI, l.;l .. J~dición --
Barcelona, f.spaña. :"ág. 11 .··· . 
!JOl·:INGUEZ ~ii\HTINEr.:, Jorge A. Op. cit •. ··ág. 0 26. .·· 
De los Contratos Civiles. 6a. Edición. Editori:al-.!"'orrua 
'.;,.\, !-íéxico. 1982. ág., 337 · · 
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el que los consortes al momento o desrués de celebrar su ma-

trimonio convienen en que cada uno de éllos conceda sobre dg 

terminados bienes de su propiedad al otro cónyuRc una cierta 

participación en las utilidades de dichos bienes pagadera a

la terminaci6n del mismo contrato." 

,',. . 

Las capitulaciones matr'itn()11iales,! ~~i\,,Jriás que un 

contrato. J. a 1 ibertad que 1B.1e§"•citor~a a lbs ,~ónyuees, es

la mejor evidencia. Es cierto·~~~ e:Xi.ste lo que l"LANIOI (52) 

denomina regímenes "tipor/:él los .cuales los cónyuges se aco

gen simplemente. l'ero no.es el caso de las capitulaciones -

matrimoniales en las que se constituye la sociedad conyugal. 

Si, en cambio, cuando el rée,irnen que se establece es el de -

separación de bienes, puesto que basta con qu~ las capitula

ciones indiquen que el régimen adoptado es ~se, para que to

doslos efectos se produzcan ipso facto, · Sin.•embargo, la ley 

permite que mediante las capitulaciones matrimoniales, los -

c6nyur:es instituyan el régimen de su matrimonio con la ampl:1 

tud que deseen, siempre que no vayan en contra de.las leyes

º los naturales fines del matrimonio.(Art, 182) :V~mos•enton 

ces, que al celebrar las capitulaciones matri.!11cirii'ales, la mQ 

nifestaci6n de voluntad de los cónyuges, iioé'~~i·iltle~t:'e proéiU:. 

ce el acto mismo, sino inclusive sus éonsecúenclas. 
,· 

(52) Op. cit. ::'ág., 17 
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~n rfacto, en las capitulacionrs mntrimonialcs,-

la ley no es ln que fija previamente to~os los efrctos del -

acto, sino que los c6nyu~es fijan la cxtcnci6n de los derc--

chas y las obllgaciones que surpen. "ar tanto, las capitul~ 

cienes matrimoniales son un neRocio jurídico. 

El carácter .de neRocio jurídico de las ~apitula

ciones, está manifestado en diversas normas; por ejemplo, en 

la facultad que los c6nyuges tienen de establecer cuales blg 

nes forman parte de la so.ciedad y cuales no, además la forma 

del uso, goce y disposición de los mismos: la posibilidad de 

fijar al administrador.de la sociedad las facultades que pa

ra el desempeño de su cargo ~P. le conced~n. etcétera. 
·:--·\'::;;; 

:;t_'·;:c,- .' '.". \:', .. : ~~:'-~-:~·' ' .. • . -.~:= .. 

monia les, se c:::.:;¡~f ~~~~~[~~~~~~~;:;·:;~¡~;;;:i:~::.:~t;:: . 
; '!',< 

males. onerosas' afeá,t'(jr~~as· y abccsorias. 

~ilate~al o plurilateral

porque se requiere d~i ·~cGerdo de dos o má.s voluntades para

que se constituyan. bos voluntades si los otoq~antes son m,2 

yores de edad; pero, sL quien las celebra es un menor deben -
. -

intervenir las mismas·personas cuyo consentimiento es neces~ 
·.·· .. · . 

ria para la celebración :rtel mat:ri.monio.(Art. _181) 
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be constnr ror escrito para ser vjlido y cunncto los cónvupes 

pacten hacerse copartícipes, transferirse la propiedad de --

bienes, que ameritan tal requisito, para quo la transmisi6n-

sea válida se otor~arAn en escritura p~blica. ~simismo, la-

alteraci6n que se haga de las c<>pitulaciones otor.~adas en e~ 

critura pública deberd también otorRarse en escritura pdbli

cn. haciendo la respectiva anotación en el protocolo en que-

se otorgaron las primitivas capitulaciones y en la inscrip--

ci6n correspondiente del Hegistro l'úblico de la "ropiedad. -

(~rts. 186 y 186) 

i\demás, las 'Ca~i~ulacion~s ~'ab:imonial¿s··soncun-
-· -,.--- .. ·_·-,t·:: 

negocio jurídico de carácter oneroso, P.brqbe a través de él-

se imponen los c6nyuges provechos y gravámenes recrpr'ocos. -

T'or él lo, el l\rt. 190, sanciona con nuliclad cualquf~r capit,!:! 

laci6n, por la cual uno de los consortes haya de recibir to

das las utilidades, así como la que establezca que alguno de 

él los sea responsable por las pérdidas y._deudas comunes en __ -

una parte que exceda a la que proporcion_alme,nte correspbnda:-

a su capital o utilidades. 
-,{·-' 

-:"~.·~~-'-;'' 

J as capitulaciones matrimo~f~les son ~~.l~~t~~fas, 
ya que dependen ele un término que consi.ste en la 1iqu{d~ci6n 

o diso1uci6n de la sócledad~conyugal para poder determinarse, 

en forma exacta,, el monto de las prestaciones, es_ decir, quE? 

la prestaci6n no está determinada. 
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Finalmente, es un negocio jurídico accesorio. I~ 

rnos visto, que las capitulaciones matrimoniales están suje-

tas a la condici6n suspensiva, consistente en que se celebre 

el matrimonio. De él, por consiguiente, depende su suerte,-

su nulidad e incluso su inexistencia. 

En conclusión, las capitulacion,es matrimoniales

son un negocio jurídico bilateral o plurüateral, .formal, -
_.:-;, 

oneroso, aleatorio y accesorio mediante el cual-~o~ gue se -

van a unir o están unidos en matrimonio, estatuyen el régi-

men de sociedad conyugal por el que ponen en común los bie-

nes y productos que éllos mismos determinan, fijando _las con 

diciones en que quedan los bienes presentes y futuros de los 

esposos los derechos de éstos entre sí y aún frenfea:terce:. 

ros, la forma de administrar y disponer de los bien~s:,\ el dg 
~<:~·- ,::_~· J>"· 

recho de uso, goce y disposici6n de los mismos .:ciúré'inté el m.2_ 
"'' 

En la celebración de las capi.fuié'i~i~~~{~~trtmo-
,· : ':~-·, : .. 

niales deben observarse todos los elem~ntC:is~~~Eíncii:i.tE?s y d_e:. 
·:-~ . . . . ' 

validez de los contratos, en los términ~s. de 1~:)sArts~ 1794-

Y 1795 del C6digo Civil vigente. En consecuencia, debe eXi,2 

tir un consentimiento, un objeto,·los sl.lJetos deberán ser-C.f! 

paces, deberá haber ausencia de viciqs en la voluntacl; que '." 
-.-- ·- ,-,-,-"':--,-;.-,/ ·:=±.--!-. - =-. ~, ---.-_., -

. ·« 

el objeto o su fin o motivo sea lícito y·que se otorgué en -

la forma requerida por la ley. A todos est'os aspectos habrQ 
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mas de referirnos a continuación. 

11. - Elementos Esenciales 

Los elementos esenciales de los contratos, de -

conformidad con el Art. 1,794 del C6digo Civil, son el con--

sentimiento y el objeto. El primero se define como un acueE 

do de voluntades, que puede ser tácito o expreso. Tácito si 

se manifiesta por hechos u omisiones que de manera necesaria 

e indubitable revelan un propósito; expreso si se exteriori-

za por lenguaje, oral o escrito. El segundo puede ser dire~ 

ta o indirecto. l)irecto si se crean, transmiten, modifican-

o extinguen derechos y obligaciones; indirecto cuando nos r,g 

ferimos a cosasó:Ci~rechos. 

'·''"'·'· 

Se deno~~nari~el~mE!O!=()S esenciales, porque l_a - - -

falta de alguno de éllos produce la inexistencia del acto, -

según el Art. 2, 224 del Código Civil. Inexistencia que se -.

traduce en que el acto no produ;Zca efecto legal alguno, que

el acto sea inconfirmable, imprescriptible y que pueda ser -

invocada por todo interesado. Así por ejemplo, habrá inexi~ 

tencia por falta de consentimiento si uno de los c6nyuges --

cree que en lugar d~ capitulaciones matrimoniales, celebra -

una donaci6n antenupcial; o blén por falta ele objeto, si, -

por ejemplo, un c6nyuge pretende aporta7 a la comunidad un -

coche, que en ese momento ya no existe por haber perecido. 
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1.- Consentimiento. 

En las capitulaciones matrimoniales por las que -

se constituye el régimen de sociedad conyugal, el consenti-

miento sigue las reglas generales de todos los contratos. P~ 

ra LOZANO NORIEGA el consentimiento en cualquier capitula---

ci6n es el "acuerdo de voluntades entre los futuros esposos-

o entre éstos, para regular todo lo relativo a los bienes de 

ambos, durante su vida matrimonial." ( 53) 

ALEMAN TORTOLERO se refiere al consentimiento en -

forma más precisa¡ define al consentimiento como la expre--

si6n del acto de voluntad por el cual los consortes escogen

el régimen que en su concepto satisface o satisfacerá con m~ 

yor eficacia su vida matrimonial, con todas las combinacio--

nea que estimen convenientes los otorgantes, sin más limita

ci6n que los pactos no vayan en contra de las leyes o de los 

naturales fines del matrimonio. (54) 

En mi concepto, tratándose de capitulaciones ma--

trimoniales en las que se ha pactado el régimen de sociedad

conyugal, el consentimiento consiste en el acuerdo de volun

tades entre los futuros esposos o entre éstos, para consti--

(53) Op. cit. pág., 10 
(54) Op. cit. pág., 75 
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tuír una comunidad de bienes, universal o parcial, entre los 

propios c6nyuges durante su matrimonio. 

2. - Objeto 

El objeto de los contratos consiste en la crea-

ci6n, transmisi6n, modificación o extinci6n de derechos y -

obligaciones. La doctrina lo llama objeto directo, y lo di~ 

tingue del objeto indirecto, el cual consiste en "la cosa, -

el hecho o la abstención en sí mismos, relacionados con la -

conducta del deudor." (SS) 

Dicho objeto debe ser física y jurídicamente po

sible. La posibilidad física significa que debe existir en-

la naturaleza y ser determinado o determinable en cuanto a -

su especie y se encuentra en el comercio. La posibilidad j~ 

rídica se refiere a que no debe existir una norma legal que

sea un obstáculo insalvable para la formación del acto. 

En la sociedad conyugal, el objeto consiste en -

las prestaciones de dar, de hacer y de no hacer (Art. 1,824) 

que·los c6nyuges se obligaron a realizar al constituirlo, -

las cuales serán cosas o derechos. Incluye, además la desig 
1 

nación del administrador de tal sociedad conyuE.?éllc, quien°'-es-

(SSl OOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge A. Op;. cit. Mg., 52 

1 
1 

l 
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sólo un mandatario, pero que requiere de un mandato exnlici

to de un cónyuge al otro, y de facultades claras y expresas, 

en los términos del Art. 189, fracción VII, in fine. 

A) Objeto 
· __ -{ _..:.::--.·;-_<_ .-- o 

d°i.~~cto ';de ,1~ sociéd~,~~ ~OnY.J:! 

gal, consiste en'ta cr\iaci6n y~transmlsi6n de deiechos y - -
-·.'----.:.ceo _:-oo" ,.,_ =':o,·-\>-·: ,O-'." ooc-

l!espect~~;~J~l O:bjetO 

obligaciones entrelosc6nyuees. - Señalamosia posibilidad -

de la transmisi6n<ie,derechos y obligaciones por la facultad 

que los futuros cónyuges tienen de aportar bienes propios -

al fondo común y que al hacerlo se estará transmitiendo al -

otro cónyuge, sino.,la disposición de los bienes, si cuando -

menos su uso y gqce; (Árt. 189, fracciones.!, II, IV y V). 

En cÚarttc)',fal
0 objeto1Í:ndirecto de la sociedad - -'' .. ' . - -'-~"'· . , . -·' - - , . ' ' . '," . _, 

Ji~'~::!-~ 

conyugal, podemos'ihdicar que puede·componerse tanto por 

los bienes presentes d_e los futuros c6nyuges al momento de -

celebrar el matrim6l1i'bcomo por los bienes que obtenean du-

rante el mismo, o b,i~n únicamente por estos últimos, .de con

formidad con los ~\rts. 1,826 y 18.l~ del ord(:!namiE!nto civil. 
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<:omponen además el objeto indirecto las deur!ns u 

obli~aciones por las que responde el fondo común, que inter,ra 

la sociedad conyugal. 

ror otro lado, de,acuerdo con el Art. 189, las. -
(\:::·:=-·-:." 

capitulaciones matrimoniaie~ deben contener: 
; :~-::'~?{::~· 

... ,.·-.·', ''·:·:.e "'•·'·" 
···-·-,:'-','· 

I. - Lá lista detallada de ·1~~ -~(enes inm~ebles -

que cada consorte lleve a la sociedad, eón expresi6n de su -

valor y de los eravámenes que reporten; 

11.- La lista especificada delos bienes mueoles 
'.,.,. 

que cada consorte introduzca a la. sociedaci1 ··t•; 
. ;,;:~~-;.',,. . .':~. :.· "·. ~· 

·~'.<"-V:):L·.'()· -
III. - Nota pormenor~záda de'faas~ deudas que tenga 

··: .. :>-,,~·~·( 

cada esposo al celebrar el matrimonió, cbn expresí6n de si -

la sociedad ha olé responder de éllas •. o únicamente de las 

que se contraiean durante el matrimonio, ya sea por ambos 

consortes o por cualquiera de'éllos' 

. IY.- ·La declar.aci6n expresa. de si la sociedad ha 

sólo parte 

''. - r a declaración explicita de sí la sociedad -



conyugal ha de comprender los bienes <lf? los consortes, o so-

lamente sus productos. En uno y en otro caso se cteterminn--

rán con toda claridad la parte que en los bienes o en sus --

productos corresronde.a cada cónyuge. 

YI. -:.J,a declaración de si el producto del traba-
.. 

jo de cada con sor.te corresponde exclusivamente al que lo. - -
ejecutó, o si debe dar participación de ese· produc::tp al otro 

consorte y en qué proporción¡ ••• : 

· 'III..- La .. declaración acerca de si los bienes f.!J 

euros que adquieran lOs cónyuges durante el matrimonio pert~ 

necen exclusivamente.aJ..adqüirenée, o si deben repartirse en 

tre éllos y en que pt'~>~ofa6r6n; " 

' ,:' ~:, :·/'-· 
e','~·:,~:'·~~ -, 

ne lo ant~~'i6r; desprencleJl¡6s que el objeto indi-

recto se compone. pc)r·:.~~ .~cti~~ · .. ":( un pasivo, que intep,ran el
--._:;_.s·~~-'): -~ 

fondo común. :::1 acti:':rC?. e~~dabie que sé compóhr,a tanto por -

bienes muebles como inmuebles, corporales. e incorporales - -. . . ~ -

(derechos) ( 56), ':''\simismo tendr!a la e>:t:enci6n que los mis

mos cónyuges deseen darle, pudiendo comprender todos los bi§ 

ncs que sean de .su _propiedad, al momento <le celebrar las ca

)Jitulaciones o bien solamente los qué adqui~ran durante el -

( 56) r:cJ I!\ .. \ \'ILLEG;\s; ~ Eafaei. Tratado cte lJerecho Civil. Tomo 
rno II. ~·ár;. , 31•8. 
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mntrimonio ror cualquier título. El pnsivo podrá comprender 

las deudas que los c6nyuges tengan al contraer matrimonio; -

obviamente comprenderá las deudas que el administrador de la 

sociedad asuma dentro del ámbito de sus facultades, as! como 

las deudas que contraiBnn ambos cónyuges o ~or cualquiera de 

él los. 

III.-

, _.,_ -- ·, 

Los elementos de vali.de?./eri·· los negocios 1urÍrli-
_ ,,_ . . .-- ' _. . ·., .... 

-. .·.· .. · .. :. ·, 

cos son la licitud en el objeto~ fin, motivo: o condición del 

nerwcio, la cápacidad de ejercicio, ia forma.y ia ~~se~¿;ta -

de vicios en la voluntad. Todos estos. son.:requisttos para -

que el negocio pueda surtir sus efectos. ~l~~~~;~~tf,} ··. ,;::~~ue- • 

en caso de que no se cumplan, el acto f>uecfd-1;-~e.r~~ánci.Bnado -

::n r::u:~:::·:~i:~:: • sea absoluta ~ ~i~~ ~éáf f~a;"',;~.;~: 'sea 
~- . . :·;!L.· .. "~~-i,~.~;:~,- ~~· ~~·: .. · 

./ '. ~'\~·~,~-·~·;· :.:,:·,··.'->~ :::~··,'.~~;}: -~---: .. c-,----

1. - Lipitud en el Óbjetoi fin o :'motivo :o 1coridi- -
, ,., ·._'/.: ;.:· ·:·:,,,_. '. .. :· ,··-::;,::,.?, 

. .. . /;'f.: ': . ; ,:_~j:: ::~_-::..:.:/ :~,~·· -' i- ~ 
."-';.'"-"_ -~· '" -·!:::.;~·~? .. ··. /-,''> :<_-',. 

:0~;~>; ... . ; '· ·. ·. ·-·- - ;·,\ . '-~· __ ;::. 

ci6n del acto• 

los pactes y la's 11resta.ciones 
. . _,:,."·1,:. " ·'. --··. -... ~:~-;!'" -, 

a qu~ ,se,~r.~f:t,eran-
... "· -t~--

. las capitulaciones matrimoniales 1 en las qu~~e establ.~iha ia' 

sociedad conyu3al deben ser posíbles y lícitos· (.\it:.;f;'-'á27): 

lo mismo que su fin o motivo determinante no aebe ir en con

tra rte leyes de orden pablico, las buenas costumbres o los -
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naturales fines del matrimonio (~rts, 182, 1,830 v 1,831) 

El C6digo Civil vieente en su ~rt. 190, preccp-

,,,Jfcia que será nula la capitulación por virtud de ln cual uno-
,,· ... -·/-.· 

de los consortes haya de recibir todas las utilidades, así -

como la que establezca que alp,uno de 61los será responsable

por las pérdidas y deudas comunes en.una parte que exceda a-
, ; ' ' .• 

' ' 

la que proporcionalmente coriespc:in~a a< '.>U capital o ut i1 ida-

des. 

El negocio puede ser iriválidado porque su obje-

to, fin o motivo sea il!cito·(Art. 1,795, fracción III). sg 

f'_Ún el :\rt. 1,830, será ;'ilícito e1 hecho que es contrario a 

las leyes de orden público, o a las buenas costumbres"; ele - -

igual modo, el Are. 1,831 establece que el fin o motivo de-

terminante de los que contratan tampoco debe ser contrario a 

las leyes de orden público ni a las buenas costumbres. Lo -

anterior, no requiere mayor explicaci6n, dado que la ley no

protege a los actos que.van en contra de las leyes de orden-
,;·:·, 

público. !'ar esa raz6n e.1 Are_. 80., sanciona dichos actos -
·~,'¡••e".;: > 

con nulidad. Ahora bten,;e:1!Ah:; 2;225 dispone que la ilic.1 . ·: . . ·," 

tud en el objeto, en e_l_fin o _en lá condici6n del acto prod.!J 

ce su nulidad ya absoluta, ya relativa, según lo disponga la 

ley. ~!isma que nada sefiala, nero lÍ=t-doctrina co~ncicie-en 

que el acto realizado en contra .de )e:yes pr<:>hi..bi:tYy~i;"-() -t:ªx-ª 
.,,_,:·•" 

tivas está sancionado con la nulidad abscilutá, 1.~>~l.la.1· i:>e e-ª 
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racterizn por: 

a) 'uede hacerla valer todo interesado 

b) Es irnprescri'ptible · . 
. ·.,.' .-·. ' '"~:. _,' 

les, que se 

- \; .. '.: '\.'"' 

c) Es incbhft.fri{B'.bie~. . ., ·"" " ~----:,. .·"'. ·-., 
._) \<,}·.~-·- :::.~'..·~.·.·.:~.< •. ·.•,' .• ~;~.· .. • .... ~t .• ~.;-.~· ... , .. ·, . 
·,·._-->::··;::,>~:' < "'. -.~ •,. '. 

e) r•or :1~e·l é'': ·~ioa~de efebtos'.'~rÓvislon-ª 
dest~~y:n .. ~edtiirit~'~ sentén~hL que 'l~Ld:~hi~re 

¿::'.':;:::~º~'-;:::~~- • -• • ~;,;·~~~;~:~~-.~ :~~ ~-~~r:.: 1, ~-.~7~ e--· -

,., __ -, __ ;·~-:~'-~->:: 

Cop.siderando que los casos que menci.6;~¡~bs .·se r~ 
"• .. ' 

fieren todos a leyes prohibitivas, debemos conciu!r·que en -

el caso de la sociedad conyugal, cualquier pacto, cuyo obje-

to, fin o motivo vaya en contra de dichas normas, ~'~rá nulo-

en forma absoluta. Por éllo, para.que el,pacto surta sus --

efectos plenamente debe ser licito. 

2. - Capacidi:id. ·· Edad ~úbH ·· 

r.n las capitulaciones matrimoniales, rigen las -

reglas renerales de la capacidad para contratar y disponer -

de bienes y derechos, así como para contraer oblieaciones. -

De manera que los mayores de edad, con base en el Art. 24 --

del C6digo Civil, tienen la facultad de disponer libremente

de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que e§. 
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tablece la misma ley. Sin embargo, lo anterior tiene limit~ 

cienes, cuando se aplica a los reg!menes patrimoniales, que-

son: 

a) S6lo pueden celebrar capitulaciones matrimoni,2 

les, los prometidos en atención a su próximo matrimonio o-

bien los esposos durante el mismo. 

b) Los menores de edad, si el hombre es mayor de 

16 años y la mujer de 14, siempre que concurran al otorgamien 

to de las capitulaciones, las personas cuyo consentimiento -

es necesario, para la celebraci6n del matrimonio. (Art. 181) 

;~1 que las capitulaciones matrimoniales sólo pu~ 

dan otorgarlas los futuros c6nyuges o ~stos, hace suponer, -

que estamos en presencia de un negocio "intuitu personae", 

es decir, un neeocio que se otorga por la calidad de la per

sona con la cual se contrata. Además las capitulaciones ma

trimoniales que otorgan los cónyu8es, requieren, previo a su 

otorgamiento, autorización judicial, se~ún establece el 

Art. 174 del CódiBO Civil. 

Sn cuanto a los menores, la ley fija una edad mi 

nima puesto que "la esencia del matrimonio exip,e el desarro-

1 lo corporal y una cierta madurez del espíritu" (57) ·~·or --
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éllo, en atención al principio de derecho romano que cstablg 

ce, "habilis ad nuptias, habilis ad pacta nuptilis", les rie.!: 

mite su celebración. Esa edad mínima que en el hombre es de 

16 años y en la mujer es de 14, se llama edad núbil, y, sol~ 

mente, se condiciona la validez del acto, a la concurrencia-

de las mismas personas cuyo consentimiento fué requisito in-

dispensable para la celebración del matrimonio. 

Por otra parte debemos señalar que las capitula-

ciones matrimoniales pueden otorgarse a través de mandata--

río especial, porque para los actos de derecho de familia, -

se requiere un mandato especial.(58) 

Finalmente diremos que, de acuerdo con el Art. -

2,225 de nuestro Código Civil, la incapacidad de las partes

produce la nulidad relativa del acto. Tos menores de edad -

que celebren capitulaciones matrimoniales sin el consenti--

miento de las personas que la ley señala, pueden convalidar

las al cumplir la mayoría de edad, aplicando la fracci6n II

del Art. 237 del mismo Código. los cónyuges que hubieren --

otorgado las capitulaciones sin haber obtenido previamente -

autorización judicial, pueden obtenerla en forma supervenien 

te y así convalidar el acto. 

3. - .·Forma~ Clasificación. de.~.los actos jurídicos-

(58) S.\!''Ct-TF:;:'.. N!::rlAI., :~amón. Op, cit. rág., 339 
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en atenci6n a su forma. 

Los neeocios o actos jurídicos requieren para su 

validez de la forma, exigida por la ley. Pno de los requis! 

tos que debe reunir la manifestación de voluntad o consenti

miento en los neeocios jurídicos, es que necesita se exterio 

rice o exprese de acuerdo a la forma prescrita por la ley. 

La falta de forma, señala el Art. 1,833 del C6d1 

go Civil, invalidará o hará ineficaz el neeocio. El Art. 

2,228, de ir,ual manera, sanciona la falta de forma con la ny 

lidad relativa del acto. 

Doctrinalmente, los·negocios jurídicos se cl~si

fican en consensuales, formales y solemnes. 

A) Consensuales 

Son actos consensuales aquéllos para cuya vali-

dez no se requiere ninguna formalidad: por. lo tanto, toda -

manifestaci6n de voluntad es válida, ya se haea por escrito

º por señas o se desprenda de actos que har,an presumir la VQ 

luntad. Existe un problema de prueba, si no hay documento al 

guno en el que conste por escrito. La expresi6n escrita só

lo sirve como prueba, pero no como elemento de validez del -
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acto. ( 59) 

B) Formales. 

Los actos formales son/ aquéllos cuya manifesta-

ci6n de voluntad debe constar por escrito para que tenBa va
l 

lidez. Se acepta s6lo el consenti!miento e:xrreso y por eser! 
! 

to. '.)e no observarse este requis~to de validez, el acto es
! 

tará afectado de nulidad. Las fo~mas pueden 8er dos: a tra-
1 

vés de documento privado o a trav~s de documento público. El 
i 

primero, se otorr,a con la sola pr1sencia de las partes. 81-

segundo, es aquél que se otorga aite un funcionario que tiene 

fé pública, como es el notario, e . secretario de un jUZGado, 

etcétera. (60) 
• 1 

C) Solemnes. 

Los actos solemnes so aquéllos en los que debe

observarse una formalidad especia~ y por escrito, otoreándo

se ante un funcionario determinad~. En estos actos, la for-

r 1 

• 1 f 1 ma alcanza la categor a de elemenro esencia , cuya a ta - -

trae como consecuencia la inexistencia. En nuestro derecho, 

sin embargo, no existe ningún co trato solemne. 

(59) 1mJINA VILLEGAS, l~afael. ()p. 'cit •. Pág •• 138 
(60) Idem. 
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Por otra parte, debemos considerar que el Are. -

98, fracción V del CódiBo Civil, ordena que los futuros cc5n

yuees deben acompañar, a la solicitud de matrirnoni.o que le -

presenten al juez del ~(egistro Civil, el convenio respecto -

de los bienes presentes y los que adquieran durante el matr! 

monio. El documento, deberá hacer mención del régimen elegJ 

do, expresar las deudas y los bienes que comprende y las de~ 

das por las que la sociedad conyugal responderá, señalando -

el valor y el monto de unos y otras debiendo quedar incluí-

das la declaraci6n de quien administrará la comunidad; las -

facultades conferidas, así corno las bases para liquidar la -

sociedad. (Art. 189) 

Además, el Are. 180 permite que las capitulacio

nes matrimoniales se otorguen después de celebrado el matri

monio, pero siempre por escrito. Por consiguiente, las cap! 

tulaciones matrimoniales son un negocio formal. 

En virtud de que a través de las capitulaciones

matrimoniales se puede pactar alcuna cesión o transmisión de, 

bienes, en este caso, el 1\rt. 192, dispone que se considera

una donación sujeta a las rc~las ~eneralcs de este contrato. 

!-!ismo que establece que la donación será consensual cuancio -

se trate de bienes muebles cuyo valor no exceda de doscien-

tos pesos, si es superior su valor a esa cantidad, pero no -

de cinco mil, el contrato para producir efectos deberá haccE 
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Por otra parte, debemos considerar que el Are. -

98, fracción V del Código Civil, ordena que los futuros cón

yuges deben acompañar, a la solicitud de matrimoni.o que le -

presenten al juez del i~gistro Civil, el convenio respecto -

de los bienes presentes y los que adquieran durante el matr.! 

monio. El documento, deberá hacer mención del rép,imen elee.! 

do, expresar las deudas y los bienes que comprende y las deg 

das por las que la sociedad conyugal responderá, señalando -

el valor y el monto de unos y otras debiendo quedar incluí-

das la declaración de quien administrará la comunidad; las -

facultades conferidas, así como las bases para liquidar la -

sociedad. (Are. 189) 

Además, el Art. 180 permite que las capitulacio

nes matrimoniales se otorguen después de celebrado el matri

monio, pero siempre por escrito. Por consiguiente, las cap! 

tulaciones matrimoniales son un negocio formal. 

En virtud de que a través de las capitulaciones

matrimoniales se puede pactar alguna cesión o transmisión de 

bienes, en este caso, el Are. 192, dispone que se considera

una donación sujeta a las rcelas r,eneralcs de este contrato. 

t-!ismo que establece que la donación será consensual cuando -

se trate de bienes muebles cuyo valor no exceda de doscien-

tos pesos. si es superior su valor a esa cantidad, pero no ~ 

de cinco mil, el contrato para producir efectos deberá haccE 
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se constar por escrito. Si excede de cinco mil pesos, se rg 

querirá de escritura pública. (~res. 2,343 y 2,344) 

Cuando se trate de bienes inmuebles, ol Art. - -

2,3~5 remite a las rep.las de la compraventa. Dentro de éstas 

últimas, encontramos que de acuerdo con el Art. 2,320, si el 

valor del bien inmuehle excede de quinientos pesos, la venta 

será en escritura pública, 

Las capitulaciones matrimoniales, ser.ún el Arc.-

185, constarán en escritura pública "cuando los esposos pac

ten hacerse copartícipes o transferirse la propiedad de bie

nes que admiten tal requisito para que la traslación sea vá

lida", Podemos mencionar que, en caso de inmuebles, se re-

quiere además que se inscriba en el !~egistro !úblico de la -

Propiedad, para que surta efectos contra terceros, En caso

de alteración de las capitulaciones matrimoniales otorgadas

en escritura pública, deberá obtenerse autorización judicial 

en los términos del Art. 174 del Código Civil, anotarse, en

el protocolo donde se otorgaron las capitulaciones primiti-

vas, dicha alteración e inscribirse en el J:egistro rúblico -

de la ''ropiedad. La falta de inscripción origina que las aJ. 

teraciones no produzcan efectos contra terceros. 

Sn suma, las capitulaciones matrimoniales son --



- 7?. -

sicmnre un ne~ocio formol, o sea, que requieren para su val! 

dez de la manifestación de voluntad por escrito. También se 

otorr,aron 0or escrito si se transfieren bienes muebles cuyo

valor no exceda de cinco mil pesos o la transmisión es de i.n 

muebles, con valor inferior de quinientos pesos. Deberán 

constar en escritura pública si se transmiten bienes inmue-

bles cuyo valor exceda de quinientos pesos o bien se trate -

de muebles cuyo valor sobrepase los cinco mil pesos. 

4.- Ausencia de vicios en el consentimiento. 

Cualquier ner,ocio jurídico debe estar exento de

vicios en el consentimiento, es decir la manifestaci6n de V.Q 

luntad debe ser libre y consciente. 

Por vicios del consentimiento, la doctrina, 

atiende a diferentes categorías. Básicamente considera tres 

vicios de la voluntad, que son: el error, el temor y la de-

sesperaci6n. :;;seos vicios tienen su orip,en en causas exter-; 

nas a la voluntad que la sufre o padece. Causas que son: el 

dolo, la mala fé y la violencia. 

En efecto, el error puede ser causado tanto por

el dolo, como la mala f~· y el temor y la desesperación .son: -

provocados por la violencia. ;\hora bien, las capitul~ºciones 

matrimoniales, como neeocio jurídico, pueden ser anuladas --
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porque 1 n voluntad .de los futuros c6nyuecs· o éstos se encuen 

tro viciada, ineficacia del 

negocio. 

A) Error~ El error, nos dice JW.J !Ni\ .v nLEGi\S - -

(61) "es un estado subjetivo que está en desacuerdo con la -

realidad o con la exactitud que nos aporta el conocimiento -

científico". La noción de error cor.iprende dos elementos, a

saber: a) la concepción psicológica que de la realidad se 

forma un sujeto: y, b) discordancia entre la realidad y la -

concepción de éllos tenida por el mismo sujeto,(62) 

La noci6n del error no debe confundirse con la -

ienorancia, pués ésta va más allá de una noci6n falsa de la

real idad, dado que implica "la absoluta carencia de noción -

sobre la misma",(63) 

El error vicia el consentimiento porque el suje-

·to se obliga por una creencia falsa, aunque no todo error vi 

cia el consentimiento, La" ignorancia al ieual que el error

nulifica el negocio. Aunque sólo nulifican el nep,ocio cuan

do el vicio afecta directame~te los motivós únicos y determ! 

nantes de la voluntad. (Art. 1,813) 

(61) Op. cit. !ág., 139 
(62) DOMrµ·uE¿ MARTINEZ, Jorge A. Op. cit. Pág., 67 
(63) Idem. 
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Por su contenido el error -;e clnsific., en cuatro 

p,ru11os: ( 64) 

aj Error de hecho, si recae sobre la naturalf.'zn-

del neRocio celebrado, sobre la ldentidnd, sustancia, cnruc-

rerística o cualidad~de la cosa, o sobre la identidad o ca-

racter!stica de la f>ef~cma con quien se. contrata. 

ne~ocio: y .. ·,.,;i;::·:>.·:: - . - -,·_,_'_:_'.·:"';·_~-:\ 

-- ~-oc-;;~~·~~/~~~¿0-~~1i~~~~ ~:~.;;~~ª)~,~-:·~?;~)~~;h~:;+~;- _ ~~-¿-.:;+_~--~ -o·,---=--

ca cometido 

:;~'·::.·::_<,;,,::· ;·_y:,-:··--~· '> ;.·,;::\~)~~:\r:~· 

d) Ex;7~~,i~~/FllEJ~~~;-'.;:~&~;~ ~~; ti~ ~qutvoco mntemát i-

cuari~o:·'jj e~ec~¡j~'·~n··~,0g;ici()· >/'. · 

El erro:· ,de , h;cho, ~~J :iu ;'~,'~i .' ~e clasifi.ca en di-

ferentes ~rndos: errtir obsl:Íi~ulo .. ~r~orvicio y error indifg 

rente. !-:1 erro;:~b~táculo, dénomlnnclo tnmhi~n obst:nti.vo, Íl!] 

(64) Ibidem. ··~,..., 68 
(65) ':C.Jl" \'"Ir l :.:r·.\s, :·~afael. Cp. cit. ñr.,•, 143 
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'lÍ.rlP lil formación del consentimiento, dchido ;] que las pal-· 

tes no sr- ponen de ncuerdci res¡,ect:o a la naturaleza rlcl con-

trato o de la ident:idarl del objeto o cosa del nc~ocio, prod~ 

cicn<lo la inexistencia de éste ~ltimo, Así pu~s. habrá 

error obstáculo al celebrar las caoit:ulaciones matrimoniales, 

si al otorgarse un c6nyuge cree que el objeto rlel negocio s~ 

rá la separaci6n de bienes, sienrlo que en reali~~d pretcrd~a 

con.stitu{r la sociedad o comunidad convugal, o bien, .el acto 

se calrbra con una persona distinta a aquél la con quien se -

i.bn n otorear. 

Se preseqta el error vicio, _cuándo la- voluntad -

1 ler,a a manifestarse de tal m('l,1'1ern que el acto existe, pero-

:~t:~:::.:t~0:ed:2~~r~~~~~~~,~~t:~~~~[~f~f ::0

:: ::t m:::::~ 
leza que de haber ~'i~~ 6b'~ó~'i:Hcf:·:'*3'i;~i~'·-:Jiidtií'~lra·'ceieorado el -

. -·: ... ', '.':,4 '• ' .. ' / ;-~--~·:¡-:<':~:::'·-~: -· 
''.~ acto. (66) ,· .'.~:~:,: :~/;:-~<~~ < 

-··!; _.,. 

---,,_~,·:-:~-.~~,'.~<~~~~--~:)~~)}~~{- ?::~:~~·~:_ ~:~:-

En cuanto al error indiferent~~'~·citfcirií1:~.5"c{Gé'no -
~ . t .. ,..,, .:. ·~ '· '." "--(...'. ' :-· > . 

recae sobre el motivo determinante de la :Vo},Jn~~,~'.,,::;f)sÍ.rnple- -
mente se tiene una noci6n falsa respecto de' Ci.~it¿f¡'.Féircuns-

-· :•;<-··~: { 

tanelas accidentales del negocio juddico ,o\. a~>.ia;.cÓsa obje-

to del mismo, raz6n 11or la cual el acto, #b;~e :~odiFÍca. !f:s-

el caso, rle que al celebrar las capitútá:C5'"iónes' matrimoniales 

(66) Idem. P~~ .• 141 
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en donde s~ pacte la sociedad conyugal, uno de los sujetos -

aporta un bien, por ejemplo, un autom6vi1, a la comuni.dad, -

será irrelevante el que .dicho autom6vil sea de color azul u

café. 

Respecto al error de derecho, podemos se~alar -

que consiste en una fa 1 sa interpretaci6n u conocimiento de -

una norma jurídica. ~staremos en nresencia del error de de

recho, si en el otorgamiento de las capitulaciones matrimo-

niales se pacta la sociedad conyugal y un c6nyuge cree que -

la ley determina una división en cuanto a los bienes, propia 

del régimen de separación ele bienes. Pudiendo en esas cond,! 

ciones solicitarse la nulidad del acto. 

El error de cálculo se refiere a las suposicio-

nes que un contratante puede crearse respecto a los mayores

beneficios que le produzca la celebración de cierto negocio. 

(67) Serta el caso de las capitulaciones matrimoniales que

una persona celebra pactando la sociedad conyugal, en aten-

ci6n a la fortuna y cuantía de los bienes que tenga el otro

c6nyuge. Circunstancia que no produce la nulidad del nego-

cio. 

Por ~ltimo, el error de cuenta, s6lo da lugar a

una rectificaci6n, por lo cual tampoco es una causa que lle-

(67) DCMI:\GUEZ HAiUINSZ, Jorr,e A. Cp. cit. Pág., 82 
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RUC a prorluclr la nulidad del nenocio. 

B) Dolo. En si mismo, el dolo no es un vicio -

del consentimiento, lo hemos señalado ya~ Es un agente del

error, el cual si es un vicio, pero siempre que induzca a -

error al sujeto y sea un motivo determinante para la celebr~ 

ci6n del acto.(Art. 1,816) Consiste en cualquier sugestión

º artificio que se emplea para inducir a error o mantener en 

él a alguno de los contratantes. (Art. 1,815) 

C) Mala fé. Ta mala fé es también agente del -

error; consiste en la disimulación del error de uno de los -

contratantes, una vez conocido. (Art. 1,815) En el dolo, la 

actitud del que induce a error es una actividad, una acci6n: 

en la mala fé la actitud es pasiva, que aprovecha el error -

del otro contratante; (68) y de igual manera que el dolo, -

la mala fé únicamente origina la nulidad del negocio siempre 

que el error sea determinante de la voluntad. 

D) Violencia. Nuestro C6digo Civil establece -

que "hay violencia cuando se emplea fuerza física o amenazas, 

que importen peligro de perder la vida, la honra, la liber-

tad, la salud, o una parte considerable de los bienes del -

contratante, de su c6nyuge, de sus ascendientes, de sus des

cendientes o de sus parientes colaterales del segundo grado". 

(68) lWJI:-:1\ VILLEGAS, l.{afael. Op. cit. 1'áp,., 146 
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'.)e la definici6n se desprende CJU() ln \'iOlenci;i puede ser fr-

slca o moral. "Existe violencia física cuando por medio rie-

dolor, de la fuerza f!sicrr 0 de ta privacldn de la libercad-

se coacciona la voluntad a efecto de que se exteriorice ~n -

la celebración de un acto jurír!ico. También cxistir;t cuanoo 

por la fuerza se nriva a ot:ro de SllS bienes, o se les hace. d,!! 

fio. para lo~rar el misruo objetivo; o bien cuando, merce<1 a -

la misma fuerza, se pone eri peligro la vida, la honra, la i~ 

bertad o una parte considerable de los bienes de la victima. 

La violencia moral existe cuando se hacen amenazas que impo.r 

ten peligro rle perder la vida, la honra, la liberta~. la sa-

lud o el patrimonio del autor drl acto jurfdiCQ, de su c6ny!:! 

ge, ascendientes, descendientes o :IBricntes colaterales has-

ta el segundo grado." (69) 

1·ropiamente no es un vicio de la voluntad. Es -

un a~ente del temor o de la desesperacidn, que si son vicios 

del consentimiento. 

sis afirma que un "elemento psicológico como· es 1 a vóüintacl-
'. ,,. - <:-_~"' '·.;:,:'..."'.·.·:,,,>:· . 

'-1 ' 

no nuede ser viciado ~or un hecho físico: la violencla~\<.,~in-
·=' ~~-' ~-; ,· '.; . ~ . ·- . '.;. 

(69) i:CJI:\' I! l.!~C:\S, ::afnel, Cp, clt;<(á~.;~''\47 
(70) Zl error, vicio de la voluntad~ motivo de invalidez de

los actos juddicos. Tesis. :-:éxi.co 1953. · <1.P.• 126 
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nmen<1zns t.' vtas rlP- hncho rcsul ta idónea si i ns pi rn temor a -

un mal grave inminento n i.njustifi.cado, o bien, si infunde -

u ;1ro\'oca ame<lrcntami.cnto o desesperación por rlolor. los cua 

les constri~en u la voluntad de quien es víctima de éllns. a 

celebrar un nep,ocio jurídico. en nuestro estudio, las capit!J 

lociones matrimoniales. (vicio que hubiere sido rechazado si 

se tuviere libertad de decisión). (71) 

Por otra parte, la violencia puede ser ejercida-

no s61o respecto del autor del acto. I.a ley establece qui.e-

nes puPden sufrir violencia que, por la cercanía que tienen-

con e1 citado sujeto. lo pueden constrefiir a celebrar el ne

~.oci.o. l.iTflitativamente están desir,nados esos terceros, que-

son parientes del autor y se plantea el problemn de rlet:ermi-

nar si no puede ejercerse violencia sobre alguna otra pcrso-

na. !{C'JI::,\ 1.'Il 1 E\,\S (72) opina qu~si, puesto que la ley lo -

que hace es establecer una presunción de que tratándose de -

las nersonas a quienes señala, siempre existirá violencia, -

ncro si se trata de otro tercero habrá que rendir una nrueba 

eficiente para demostrarla • 

. \plicando todo lo anterior, podemos señalar el -

· caso de que un futuro c6nyuge al borrte ele la quiebra sea am_Q . 

,' ': ,;;·: . 

(71) ·icn:-:r.u;;::.~ ~l,'\ffflNs,.:, Jorge A-~ 6'6:,- cit. Páp.., 89 
(72) Cp. cit .. '~áe., 11•8 
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nazaclo para que convon:-.a al otro, r¡uicm os solvcmtn, par.a --

qun cambir.n su r61'.imr.m p:.1trimonlnl, por r.1 d<.> sociodad conyl! 

gal, cuya masn común pnguc las deuoas <le> ambos, con lo cuál-

los ncrer.don.•s rtol pr:imoro pundan ver cubi(•rtoH sui; cr.6<li---

tos. 

E) Temor. La doctrina distineue "nntre ln violan-

cia física radical o vis absoluta, consistente en el nmplco-

de h~chos materiales de tal magnitud que sr. traducen en una-

fuerza física irresistlb1 e~. al r.rado de arrancar, de quien -

la padece, una mera dcclaraci6P desvinculada por completo de 

su querer, o sea, radical ;1uscncia d0 voluntad ••• y aq11él1<1-

ot:ra violencia que por traduci rs0 r.n lél exposici6n a un mal

coarta la libre decisi6n de la voluntad rcc~ptora. que- ant:n-

el temor de sufrir 1 a real id:id de mal amena:nmte, opta por -

celebrar el pretendido ner,ocio jur!dico, coloc~ndonos c>n ns-

te caso, no ante una nusencia de voluntad, sino ante unu v~ 

luntad viciada por t:P.mor, pues en •lltima in~tnncin, sigue 

siendo factiblC" 1 a elncci6n ;mrrc al 1 :marso a lus i.ntcncio-

nas de quien e jcrcc 1 a \iol im,<iia~ o bicm padecer inclusi.ve --
'" •• "'·:·:•:,: :,: e¡ 

dicho mal, todo lo cunl s6 Ü:i1<lucr. en llria manifcstaci6n de -· 

voluntad del sujeto violrmr;,l<Jo aunque conrt.ada" (73) 
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l.'1mhi~11 distinguimos do~ sltuucionns: ;inte la --

vis absolut<1 no puede hahlnrse mlis <¡uc de un instrumento u ~ 

por <'1 contrario, si nl violentado s61o es v!ctima ele intim,i 

daci6n por rl temor que 6ste puede infundir, será titular de 

una voluntad viciada, pero siempre estará en posibili.dac.l~d~

ser,uir una de las dos traycctotias que se le prescntrin: i.1;.,ce 
. <'.' ."-:.' ·;-, ... _~·,·.·.' -., ·- < -

lebrar el negocio jurídico de que se trate, 1ric1i:t1ártcici'sb; tin-
te el temor o sobreponerse a éste.(74) 

::·~~ :···_<·; .. :~_\ /,~ <.~-;~ ~ :.> ,. : ._;··~·~;"· _-·.<.' ... 
'is·: .· , ·/·§§·,;::; ' .. 

,,. -· .. '. ' ':-~~\:)-.'.:., 
- ' _:.'.~: __ ·:·,;:::·-;·;. :-· :.>~'--~'-· -.c._:·,_, :,::.;:,:-.:_\>·:·,.::·' _,,, 

El temor que vicia 1 a v~ibrit;~~;~.,~·~tfa 
,,·_·,, • .•_' - '":,<., --• ., 

do por: (75) 

a) Pueden soportar la violencia tanto alguno de-

los contratantes, como algún tercero ajeno al contrato. 

b) Pueden verse perjudicados tanto bi.cnr.s patri

moniales com~ extrapatrimoniales: y 

c) Se refiere a un mal futuro, injusto y grave;

Futuro, significa que el mal es futuro, pero el temor es pr~ 

sente. Es injusto el mal, porque es un mal ilfcito; y por -

consecuencia es un mal gr~ve al que quedan expuestos los bi~ 

nes patrimoniales o extrapatrimoniales que tutela la ley. --

(Art. 1,819) 

(74) Idem. 
(75) Idcm. Pár,s., 93 y ss. 
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F) ;')escsperaci6n. U doctor DOH:va.:¡.; . .: ~:\':TI~i·:<

(76) sostiene que la desesperación constituye un vicio outó-

nomo de la voluntad producido por violencia, pero que a difg 

rencia del temor vicio, hay ausencia de la voluntad, o sea -

que no hny la posibilidad de discernimiento, dado que el mal 

es presente. la desesperación as{ considerada es provocada

por la violencia, que se tracluce en víns de hecho, (vis absg 

luta) las cuales r,eneran indistintamente dolor y temor. .'\st 

encontramos que la desesperaci6n se caracteriza 

a) Se prod\Jc~,p()r yiol.encia (vi.sáos~iutü'). 
- - ----,~~-~.-~·,.¿;·~~~)~:t~ .:~" _: _;__;__-_.> 

'.--·; ~· > f:o.}; ·+:1:º:.s~=f .~~-~-~-'-~- ;_._ 

b) r>J'.Od~~~~~~ :.~i~~l tánea de clolor físico y temor. 

c) t-'.al presente, directo, cont!nuo, injusio y --

grave. 

d) i\usencia de voluntad al realizar·e1 nenocio. 

(76) Ibidem. 
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C:\~··ITl'LO Cl'A!.!TO · ~·•• 

¡.:;\'!'l',:;\l [!;,:'.:\ Jt':UDICA DEL iU::r.:1m:1'(1·ATlÜMONI~Ú. ó~: sccrnnAn co~::.. 

'1TL\l. y sus DI!i::~:l::'.\"CIAS CO;'\ OT;::;-\S INSTI'J'LTCIO~:l~S .JÚHIDICAS. -. ·,~ .. ; .. 



[.a socicclnd conyur,al ha sido estudindil r.n doctrJ: 

nn y tratadn en la ley y en los tribunales en diferentes fo.! 

mas, pero siempre siendo cornpurada con una u otra institu---

ci6n jurídica y nunca siguiendo un criterio uniforme e inrle-

oend ientc. Se ha equiparado, entre~ otros, a 1 a comunidad r.Q 

mana, a la comunidad germánica, a la sociedad civil, ;i la 

asociaci6n civil e inclusive a la asociación en participa---

ci6n. ~~n los siguientes párrafos f)rocuraremos establecer 

los nuntos de contacto que la sociedad conyugal tiene con dj, 

chas instituciones y srJñalar sus diferencias, a fin de nor-

mar un criterio, qúe nos sir\fa de base para establecer su n_e 

turaleza jurídica. 

minio. 

1.á.c6~·I'O;ied~cl es un fen6meno que afecta al do-

En té~mi~os:g~n~~rales, existe siempre que "la propi~ 
~ - ~--·-_,___:-~-_:;·: 

ciad de una cosa .:» un derecho pertenece proindiviso a varias

personas" ( 77 ;·. La coproriiedacl puerle ser singular o univer

sal, singular si se refiere a una cosa o ::i un dcrcc,1"10. y uni

versal, si se trata de un ¡iat:rimonio. La comunidad puede -

ser también orrlinaria v forzosa, ordinaria: .si aclmit:e indivi-'. --: • ' .- . \:·::-." _,, ·.·· "'; .. :.1:, !, 

si6n y la forzosa, cuando no la admite •. :(,?a) 
:~;.,.._~:::.,<·.'. _,_·:.,!{ '~ _:,:, •. 

(77) r;.\;{fi\>. toffi~Á·s: Jo~é. ()p~ •. c:it:. ~:.á~~.<·322 •.. 
(78) Idcm• 'á~/; ·:iza···. 

r.'u~dá~ntalrne.n 
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te, \mcontramos dos clases de copropiedad: comunid<1d romann

u conropicdad ordinaria y comunidad r.ermánica o en mano co--, 
mún. 

1. - La sociedad conyur,al y la comunidad romana. 

1 a comunidad romana, que corresponde a la corro-

picclad ordinaria, orir,ina un derecho en favor de los copro--

riictarios sobre de toda o cada una de las partes de la cosn, 

ricro sólo en cierta proporción o ;>arte alicuota. 1 n cual, -

los mismos copropietarios pu<~c\cn fijar y de no hacerlo, P-n -

nuestro derecho, ln ley fija 1 n cantidad en '1\le cada cornune-

ro participa. !;:1 ,\rt. 9l12, seP,unclo párrafo del Códice Civil, 

establece que se presumirán iBuales las porciones correspon-

dientes a los partrcipes en la comunidad. En ~lla, cada com1! 

nero tiene derecho absoluto sobre su parte alicuota. "T. a --

porción de cada comunero es un bien que está en el comercio, 

que puede enajenarse, cederse, arrendarse, ser objeto de co~ 

trataci6n, etc."(79) Sin embarBo, ese derecho de disposi--

ci6n se encuentra limitado, por el llamado derecho del tanto, 

que surte el efecto de que cuando un condueño desea vender -

su nropiedad debe notificar a los comuneros para C1Ue ejerci

ten ese derecho en un plazo que fija la ley, de tal manera -

que en caso de que no se haya hecho esa notificación la ven

ta no ~reducirá efecto lecal alBuno. (art. 973) 

(79) .·.CJI"":\ VIL: :~C:AS, ::afncl. Cp. cit. Tomo II. T'ár,., 112 
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F'or lo que hace a la sociedad conyugnl, podemos-

decir, que aqu~l los r¡ue ta equiparun a la copropic>dad de al

euna manera retornan a la idea tradicional de la comunidad.-

Sin embargo, existen alcunas diferencias entre ln copropie--

dad y la sociedad conyugal: 

a) Zn la comunidad romana, los comuneros r,ozan -

de una parte alícuota, ele la cual pueden disponer libremcn-

te. En la sociedad conyue,al, los esposos si bien eozan de -

una parte alicuota en la masa común (Art. 194 y 942)no,pue-

Gimen. 
::: ~·· ,__. ' . - . 

'· ~-,, :'.,, '. 

''\. 

~.·,;~· \,\:,':.~ ;~i·:~'.~:7~_·:.'. ,_'/:·: \:::·~\- .'" 
"' >::,: ~~~-~l{~. <,{,-.~-'-~ ;:·-_,·· ... ··-~~---' 

b) En la comunidad romana,:, ta l~~~;rt:ad'.de'<cÍispo-

sici6n, que los comuneros tienen sobre súparte aJ.i.cuocé.Í, --

les permite enajenar entre tH los mismos dichas participacio

nes. Esto tampoco es dable en la sociedad conyugal por la -

raz6n anteriormente señalada. 

c) :·:n la comunidad, los condueños tienen el der~ 

cho de pedir la divisi6n de la cósa, ya que riadie est~ obli-.. 
eado a permanecer cm la indivisióri. ~~n la sociedad conyugal, . ·. . 

sin cmbar~o. los c6nyuees no púei1en sollcita~la divisi6n de . •. --.::' 

los bienes comunes. ·=-=.~ 

,':,,:·; I{ 

'.~n conclusi6n, la ,·~~Lü~~:d cbn.yugal 'no ,está rep,1 
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da por las rer,las de la comunidad romana y, por tanto, son -

instituciones jurídicas independientes. 

2. - La sociedacl conyugal y la comunldncl ['.ermtínicn 

:--:n el Derecho Alemán, la comunidnd r,ermánicn, - -

conocirla tnmbién con el nombre de comuniclad en memo c~roun, -

se presenta cuando la propieclnd de una cosa o ele un derecho-

corresponde a diferentes !'1ersonas, sin que previamente esté

determinacta la participnci6n o parte alicuota de cadA una rlc 

~l1'1S, .-\ctcm.1s, la comunidad en mano común no se ex presa - -

cuantitativamente en cuotas. ;\simismo, el comunero no puede 

disroner de su participaci6n, ni s6lo ni con el conse=mtimie.n 

t:o rte los demás. Se permite !3olamcnte la disposici6n por t.Q 

dos los comuneros de la totalidad de la cosa. (80) Como no-

existe una parte alicuota, se puede afirmar que el comunero-

tiene exclusivamente un dP.recho de participación al uso y gQ 

ce del bien común. Por otra ~arte, en la comunidad en mano -

común, existe una separaci6n del patrimonio del comunero y -

el derecho de participación que tiene en la comunidad. 

I.a comunidad eermánica se puede situar en un 

plano intermedio entre la comunidad romana y llna persona mo

ral, dado que si 11:9.hay una p~r~e aÚcu;>,trisi .existe un der_g 
- ." - . . . . /' .-,,:>::·o.-:,:·~ ·:f--,~-/¡~:t.->·º"'"_:;--

·:/f;:~:::_~~~~~{ /.-~--. -· --.::;: ._·: -- ~~<~ -. ' .'('~.:~;'t~,/:_:_~,: 
•. ','"!_'.'; . ·, • ' •:. ·.i.·,'./ :,:··x:!.:\~J:.:fy· .-, ' '-., .. ' ~' \ ·, 

- .. -·_-'.; .. -. .. : -.. 
:;::-·:':~~c:c;~:-:t·'~, 1~r · ·• y 1.-:cr:~r ~ · Cp~ (80) 
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cho de participaci6n no determinado cuantitativamente sino -

cualitativamente, y porque, a pesar de que no tiene una rn-

z6n social, ni tampoco implica el surgimiento de una persona, 

si hay una transferencia de la facultad de disposición, 

aunque en la sociedad.se requiere s61o del consentimiento de 

la mayoría. 

Por 6ltimo, señalaremos que con la muerte de un

comunero, la comunidad permanece; si el comunero fallecido -

no dej6 herederos u legatarios, se acrecentnr~ el derecho de 

los que sobrevivan, pero si los hay, entonces ingresarán a -

la comunidad, sin que su participaci6n sea por la porción -

que le tocaba al comunero muerto, sino que ingresarán en - -

igualdad de condiciones a la de los dem~s comuneros. 

Es importante, p().Í'"Otra parte, este estudio de -

la sociedad conyugal y de la comunidad mano común, puesto -

que en sus orígenes, la primera, fu~ consecuencia del dere-

cho alemán. Esto nos sugiere que el t~rmino "sociedad" uti-

1 izado para designarla es hist6ricmnerite incorrecto, corres

pondiéndole el tdrmino "comunidad'', tal como lo utilizo ~1 -
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'~6r\ii'.O :'\<1polc6n. T'or otra parte, la figura de ln comunid;id-

en mnno común y ln sociedad o comunidad conyup,.al coinciden -

en qllc se requiere pura la disposici6n de los bienes del - -

consentimiento unánime. 

La comunidad germánica y la cornuriidad co!lyur,nl,-

se diferencian por lo siruiente: 

a) En la comuni<lad germánica, los comuneros. no -

voznn de partes alícuotas, sino de un derecho ~; partictpa-·

ci6n al uso y ~oce de la cosa. En cambio eI1,,,la ~óét~d~¿¡· con 

yugal, el derecho de los c6nyur.es,. por. C:.f~; .. t:º~·,deiif,S,J;i:;I·~~?"73-
del C:6dir,o Civil, se encuentra. O,bj~tivlz~J~;~;:g.'·;~~;~~\'~§~~~{ 

;·,·,r •;'"/'.·;,~:~,,'·~ ":' :·. ,:_: <~:~'". ~l .. :j<\·.: \j.·~:, ·\\;.¡' :;'.: ~ ~· ~-'. 

- ---.~c;;:c.~ .• ;;"'='"·~"'"" ~~;:¡~~';;.'.~~iAi~i~~ 
...• , . · . .. __ · .••. , .. ~->~,,,,. ·. '.:,~ú,.'.·_f-·.r·,,:·i-:fr .. _es·"';·- : · <~--

b) ;;:n la. c_omuriidad atermánica';"'·i::eL2'objetO;pe la 
comunidad sólo se reff;f~ a~li~~\i~:os~~i-~@.·,~:;¿~

1

··~-1:~~~:hoY~:,j_~. so~ 
-···e· .... -·· ir .. · ·~.,ri:;~·:~§~/,:)--~; .··r< 1~·x··:;c:.·· .• :~. :.e:,.;~·.:·~· ···· · 

ciedad conyugal por. su' parte se':r~fi.ere''.a•únJ-;riatrimoriio • 

.... ·. ,. s , ;;~t~Ií~c::~~1~~~qL·~ ....... . 
e) Los acreedores de,·los/comuneros:en• í;.iiifc:!omuni-, . <>. ·:·,~ _, "' ,., .~ ·--.·-,'.:.7't ,. -··-. ·:\·.":"· \' 

;~---. - ~'.~=-_ :~~~:~~:~Ü~i~~-~j¡f;~l1~~;:~~:;~~. -_: -~~--q:·{ st ~:"'.~ ~~~,:~-~~~'~ i~~- ¡~~~~:l~;~~<\·· -, '_, -~J,~·:c·::~ :·~- -
dañ r.ermánica, no pueden ··pretcflrler, derecho alguno• sobre· su ' . ,, ·-.::-.~'::;:~:--.·)·<~_'.·: .. ;:]~'.;>"< - -.,~----·.-: -~,---·- ·- .. ~ .. , .. _ ... ·. - . - .. 

-·o;-_'_.--·. -~~-'/;:· .. ·-: '!,· .. . 

norte en la comunidad, yu que como hemos dicho, existe una -
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s8raraci6n del patrimonio c}el comunero y su derccl.10 de nnrt.i 

quiP.ra rte los es rosos púeden ejerclt~r $US ácciones, 'e01bnr- -
.;:. ,~::-->·>·-" ~ - ; "''·:/:.~:,-, 

~ando los derechos que el c6riyu~e. cie1ídor ost~nt:e.~sObre cie. --

uno o más bienes lie la masacomún. 

si ve ias he rea eros o , 1.(!B~~a.·f$~s·,:.].~~(j~en·:~~~·ss~.t1.trt: ,il. ··. comun~

ro fallecido. C:n la (cornu¿¡51kif:'.'~9py,~_gai:.~Ja, 'fuuerte de un c:IS.!] 

yur>,e, es causa de d isoJ.~~Jf~~~~q~~:}i~ :~¿;~Jnirt<•d •. Si hubiera h~ 
rederos o le<>atarios•• ~~~~:,~·~~~~~~:,:Úiri ¡t ,·la .comunfd.ad, pero-. ~ . ' ·>.~'-· __ :\'., ··.:.:~;:..,,,f:J_;>" ",·. :~:,.:;.:;(-·,·:·,:> <: '-._ · ____ .. 

. .,, -·-' -·".":'':,''; .··~-~-;;; \,.1~/: -
ésta se convertirá' cri ordi.:ri'i.li:\'u~ _!; 

'>¡~ ~~; T _, :'<"~'-~~~/'[{'.~~t;i~:!;;~~,}:,' ;, .:• . 
-·.: ..-:·. '. . ·"('/'~;'.:,¿;_:· .. · ·. ': ,:- <' .: . 

. '>::'.}·.;-: ._:.:;~:;:,. 

''or las· 'ani~~"t~~·i~H'-bof1s id~raclcin~s. i;_t;arT¡dnc.o .• .. {Jodn 
__ ~;2-~;;~:-~7-á,"·'°';:-"='--~~:;:~ "-"-",.¿¡."'°fi:.';--:'::-c.:;--cc'-~·-~~· ::-""~,,,_: ,:, . -=--~ ---=- -- -~----=-= .-;,- - o --- . - -~. -- - . 

mos asimilar '';,~~~n;(~~'j~~~~~~'i. ¡,. pom.,;,X~~~'~C;~.int~a-
. ::\'· .. o en mano común;· 
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r¡u0 ln soci.f~dacl conyu~ul sc riHo por las cnritu1ncinnes ma--

por 1 ns disposici~neS re1n.t:iVH5 al COntrntO dP soC:-icdnci. :•:l 

precepto nn'terior ha servido de bns0 pnrn quecnlr>,1mo!'> ·Huta--

res traten de explicar ln sociedaci conyu~al como si fuera --

una sociedad: civil. l·:n sentido amplio, esta. ic:J,en de .sacie--

dad, dicen· •. >tIPE:~Tf.y eor:IA~dr·;·~i'-r~. no·· es ci~itallleri't.e.~~i~~ •..• pe-
<·; :_··;-;->· J.~... :L·-\ . ·~;~i~>~·:- .. ~~;¡ )_~;_-~- -.-.~¡- -"~· 

ro no i;er!a nosib.le haltnrl~ .• e\,.cl1alq~i.f!r'~'l1or.~r·;, 'A<l~füi{s no-
--e-- -~-~:.~~~:-~:~~o:_L~~--;:.{'::~~ . . . -. '.::~-:--- ___ ,__;:: -_-._ - ~-~~- ·--º· :~;.~- ---

es ;ios11>te?JJ~1:.at~ri~~~~f:.·~~~,9rF'rri~.{~~~)t;'~~~~?~tg<id,'~~.Fr~·. comu-
·- ,·; -,_:- ' ... / .. .'"':.~~ :.¡;,:::'.';':·•_, - . '< -~· .. -, .. <¿-.·:----· . -. ' ... . -~-~ ': ··; · .. ~·.:-.f-:: -: '• 

nt<lun·· y socte~~~'~i<,~ÍY~,~fi(,:l~~k~~fuii;ce~-~c~:ci~~Gust~l'ih.:~~: 1n ~.e 
ci6n ha sost~rl"rdo:;~ste· mi.~lnC:f'.;d~it:é'rfd{ .. socit6AnJco~v't!c'.W .. 

~'·~~-~«r:··,1,::-;.~.-':,:~:.:~~s::-~;~z.(,. ·_} : .-· ... ":.; ,.: ~ 
- >';···:· ·.~.: ;: - .. ·· .. ·:-:· ·~:O:"f~_.__.; ' . <'· ,-'",,-;: - . 

;\1··1 IC:\Cio~; sur·t,:::1:01Ü.\ !'AHCIL\t/.Df.: l'>ílf·:CE"TOS c~lfü.~'.~Ed!Ú::\!\'·\\ !. ;\S 
.o - .'•.:' .:'<· .. ; ;- " :>:>::};_::(:}:[~_;_:-.·.>·· ·: /---,:~\é.. . - ,. 

scc I r.;9 ·\D'.·:s. - · ~;?/b~{. ~()c •• ~f ,}~~~yl~_cac ióhi~·~p ~~ct~f i_!~fü;,,;?,"t'~;~-~o.c i_g 
i.; .. 

c]ad conyugal.' de 1.os prece¡;tos que regul nn la !ll.'.i.t:~rlaf~pC>ri~e,r 
,- ·' ,, . ·--' .. 1t ~- ::~'_,:,"-, 

niente n las s~'ciedé.'Ídes~ sÚ1cnque solamente ~rocedé'Ú¡:i.;~ifeml.-
.. -~ •" ; . ;',~:e~. 

si6n a estos orecef)tos, en vistn, primero de la ausehbiaab-
' ····'·· '•"··•·_,;;\,.1.,".-" ·' 

solt1ta o narclnl de capi tulncioncs mat:rimonial~~Ü:Ji::~;~~g~~hrlo, 
~ ' ' .. ,,, .. ; '\-.'. ,;· ~:,·- .· - .. ,•/ :> ';· ". . .. , 

.. , -.': ', '.'. -.(.)':·-~;.:_¡_._.:; -~ 

l lt clisposici6n lep.al reglamentaria de, 1~5\;~é{cii.ridacles-
1 >. ;. ., :,~- 2,,'. 

cuando 

no reriuP.n0, sino que sea afin y nrmonice •. cot1 fo:~:a~u;~~fcza -

(81) C'p. cit., ,.á:;' .• ,164 
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y fines de la sociedad conyugal. ,\t:/A:H: TJL!'.~CTO 2135/71. .\!'\',\ 

-.. ,- ,' 

.. <.--' -' '-• _-_ 

:"CNENTE: MTRC. ::::~::~IQUS N:\fffINE:2. l.;Ú ÓA~ '.3a •. S1\LA. SZ"Tn:A - -
' . . . ·, 

ET'OCA. '!OL. l13. (82) 

·.. . . >~~ ;,:E~ . . .. · . . ·.· .· . 
s1. cont~.fltº •. de. sociedad ch'H es, según el .\rt. -

2, 688, el · contr nto a tr av~s c1,~1 cual, · 'ºlos socios se obligan 

mutuamente a coml:>innr sus recursos o sus r.sfuerzos nara ln -

realización de un f!n común, de car;icter preponr!erantemt>nte-

econ6mico, ocro quo no constituyn unll espcculnci6n comerciill.11 

La comunidad conyugal y la socic<lad convu_r:al son 

dos instituciones distintas e incfependi~ntes por l;H; sir,uie.n 

tes razones: 

1. - La socicrtcr! el v!. l es unn persona mora 1 rlis:... 

tinta a la de sus socios (~re. 25, fr~6ci6n lII) Ln sacie~-

rla~ conyugal, en cambio, no es una persona moral. 

(82) Jurisprurtencia v tesis sobresalientes de.la Suprema - -
Corte de Justicia de la :-.:ación, 197l1-1975.: Cunrta rnrt:e. 
:~diciones ~~ayo. •'áf!., 69 

,.·. 
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2.- F:n la socic~rtlld civil sr~ debe prcci1':ir nl ---

fin u objeto al que se dcdlcnr.1, siendo esto rcqui sito incli!! 

ncnsnble nélra poder OjP.rcitar los actos c1etermin<.1dOS en ol .; 

rdsmo. F.n ln socied:id conyizy,al no es necesario J)rócisur su

objeto, ouesto que siemnre será la ·sntisfocci6n de las nece-

s icléldes <le los c6n}1uges y su fami 1 ia. 

3. - T <1 soci.nrlnd cJ vil (Jebe tener: una· razdn o de-
-_"e_,,_/_;_·=~:.)_ 

nominaci6n social' no ast"i~' socicdarl .cfJn)~ll~éÚ .; 

,:_·:· . 

• - ,-,~- e--- - :~-~~'.'._: '.--

4. - r a sociedtid civil es t:it~l.:lr de los bienes v 
·:-./' 

.. 
su pntrirroni.o, el que se encuentra diferenciado del delos -

socios. i~n la sociedad conyugal, de acuerdo con el Art. 194, 

los ccSnyu,o,es son titulares del patrimonio comttn. 

5.- En la sociedad civil, los socios pueden, prQ 

vio el consentimiento unánime de los demás, ceder o vender -

sus partes sociales. Asimismo los socios ~ozan de un cJere--

cho de preférenCia si la enajenaci6n se pretenrle efectuar en 
\,_,,,' ·.·_.·,.,_ , .. , ,' 

•· .• ! 

e fa0o.r' ae";\.iil tercero": ¡~n la sociedad conyueal atfo con el con 
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sentimiento del ot:ro no pueden ceder los derechos CJUP. tenga

el esposo, ya que solamente existe esa relaci6n jurídica por 

su carácter de cónyuges. 

6.- En la sociedad civil los socios no pueden -

aportar la universalidad de sus bienes, presentes y futuros. 

lln pacto así no es imposible en las capitulaciones matrimo-

niales (Sociedad Conyu~al Cniversal). 

7.- f.n la sociedad civil al constituírse requie

re que se señale en que consiste la aportacidn y cuanto re-

presenta del natrimonio común. En la sociedad conyugal, no

es necesario que se manifieste en que consiste la anortacidn 

de los c6nyur.es, inclusive puede no haber ninguna aportacidn. 

8.- En la sociedad civil, los socios que aporten 

bienes están obligados al saneamiento para el caso de evic-

ci6n, no así en la comunidad conyur,al, puesto que de acuerdo 

con el ~rt. 192, toda aportaci6n se considera donaci6n: y en 

las donaciones, el donante s6lo responde del saneamiento si

se oblig6 a éllo. 
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9. - :.:n ln sociedad civil toda transmisión de blg 

nes por parte de, ún .socio;i•se considera aportación. En la -
'. .-'""' ... ~""'.:.-'-':•, -·- - -. ----> "' '- . ,_. ', ·' . -,_,,,.:,: : : ... .' ; . ._. . ,. ¡.~.'- ~--.;-' . -

sociedad conyuc~~~~fg~¡~~ªiri~~is~~~~ c~~t~ifff~ bie,n~s. ·se -

considera donacÚ~~~ ~~~~:·~cfo'~~~~t~'s)••·; 
,-,_ :_ - ._. ~-'-:-· ~\-. ,· 

10. - 1~s posible en la sociedad civi 1 nombrar ad-

ministrador a un tercero extraño a la misma; en la sociedad-

conyueal et administrador forzosamente debe ser uno o ambos-

c6nvup.es. 

11.- 31 contrato de socierlad civil es un acto 

jur!dico principal, a diferencia de la socierlad conyuBal, 

que es un acto jur!dico accesorio. 

12.- Sn virtud de la creación de una persona di~ 

tinta a los socios, ~stos frente a la sociedad civil, tienen 

un derecho personal, consistente en recibir las utilidades -

que aquélla produzca. En cambio, en la sociedad conyueal, -

como no se r,enera una persona distinta a los c6nyuges. estos 

tienen respecto de ·1os bienes comunes y sus frutos, un dere-

cho real. 
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1 1 .- ·ara la cnajrnaci6n de ~ienps on le soci0--

dilri e i vil ~e reauiere e 1 acuerrl o ele la rr.ñvor f;i rlE' l o~ soC'i os, 

salvo las convenciones establecidas en el pncto ~onstltutivo. 

'.::n la sociedad conyugal se requiere del aruerdo rlc .;. ·>ambos-

c6nyuf?:CS 11ara ejecutar tales actos. ,_ ..;··,_~·<'·., i';..-·.:::: >·... .).' 

14. - ! a muer te • <1./\ 4;;;i~~~i;,'~~.-·.'\({.i1~b~i6~~d! el vi 1-
.. --e;'";, 

no es causa de disoluct6n de\a mt·~~a~ acontecú en 

la sociedad convueal. 

15.- Ta mala administraci6nrea1izarla pornl so

cio administrador, l'.!n la sor.ierlad civil, sc5lo · rta lu~nr n oun 

sea rF.'movirlo del car;~o. sin que se prorluzcn una causD. rlP. di-

soluci6n rle la sociedad. En Ja ~ocieda<l convural, ln mala -
:: ~. : 

ar:lministraci6n po~. parte· rl~i ~C!l'llinistrador si es una ~~'11.Jsa -
·. ·· ... - ·: .. .'" ,: 

rle dlsoluci6n rJel régimen~ 
; - . ~:' , ... 

<. :~~ :~"'~i-~~ oc -ó;O::c~~~~~-~"--0~:~~--o-:_ -
. - '· ·' 

Ill.- la so~(~~~d: coh~Ú~~l ); '1a asociaci6n ci'.til. 
· .. - :~f.{' :>;:.f.~,;,._:. 

"··:,.. e .-.· ••• :·.~·<>::::·:L?~. . . 

oe acúerdb 'co~:·rE·}.~:~,:;: j?. tÚh .<le nu~stro cl.5niro · -
~- '~'/"··~·:. 

Civil viRente, un~ asociaci.6~ :"ci'F/i.:'{ es ac¡u~lla que .con,stitu-

yen varios.individuos cuancio col'lvien~n en reunirse, de mane

ra que no sep. enteramente t?:ans'ii:orfá, para reaúzar uri>fin-
•. ,-.,. ~¡ • " 

·común .• que n9 esté prohibido•pOr·la lev y que no tenga carág 

ter preronderantemente econ6mic'o. ta. asociaci:ón civil está

rlotada rle per:;ona1i<lnr1 j1.1ri'.dica. (:\rt. 25, fracción ''I), debe 
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tener una rnz6n social, sus fines ser~n los oue s1• serial~P 0n 

su objeto' siempre aue sean lícito~. 

tructura se finca rn las bases de la sociedad civi 1. nor C.§. 

tos motivos, conclu(mos que· la. comunirlan conyup,al tiene 1ns

mismas diferencias con la asociaci6n civil, que con la soci~ 

dad civÚ. 

n·. - Ta sociedad conyupal y. la. asociaci6n en participaci6n. 

Ja asociaci6n en participaci6n, también llamarla-

sociedad oculta, es una sociedad mercantil Mconstltuída rara 

un número indeterminado de actos comerciales,pero que no se-

revela como tal sociedad frente a los cerceros; que ~ermane-

ce como un simple pacto entre los socios, inaplicable frente 

* a terceros,·poroue supone que éllos no lo conocen." (81) 

E~ nrt. 252 de la ley General de Sociedades ~cr

• canti.les dispone que "La asociación en participación es un -

contrato por el cual una persona concede a otras que le 

aportan bienes o servicios una participaci6n en las utilida

rles v en las pérdid~s de una negociaci~n mercantil o de una-

o varias oneraciones de comercio". 

La asociación en participaci6n carece de person~ 

lidad jurídica y de razón o denominaci6n social. Aunque de-

(83) l'U\1\'TIT !A ~1c1 U'A, P.oberto. Derecho ~1ercantil. 19a. F.di-
ción. Editorial "arrúa, S.A., M6xico. 1979. Pác •• 183 

' 
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be constar por escrito, no está sujeto a rc~istro (~rts. 251, 

y 25~ rlc la citarla lev). A ~esnr de la fnlta de rn?istrn, -

"pueden los t~rccros conocer de hecho lD existencia de unn -• 

asociaci6n en participación, como pueden conocer la existen-

cia de multitud de contratos a los que son ajenos y que par

lo mismo no surten efectos respecto de éllos." (84) 

El fin u objet~de l,~ ;asoc'iasl-~~- -~-~'.;,}~~<?~J~brél:~
ci6n de 1 ne e ocio o nep,ocios para ef' cua 1 se/:g'~ri~'~Í-tuye,' ~~n-

•,'. ··.' ~·< ·- ---"'-- :.:-:::~c..:_--_,_:~~~-,_~::::-~'\:i~-: ·~~:~L;~:~ . 

vocación de obtener ranancias. _ {Á,f.~2t~~~?~:~ .,;i?'¿;"é-::~E~.~:~i. ____ _ 
.. ,, -o.;;:-

-~''····, · .. :':::~:.~.:. :·:-·~--,_o-~.·:~:¿~~\. -~- '-, ·._ 
~ < -~-~~:-_1:J: . ,_· ... ~ .. -

La asociación en p~rti_ci~élc~6_n;·~C>it~E;~~-~b~f~()ha• 
": ¡ . . ;: ; .:.: ,_ ' ·,"' ,,::~~ 

lid ad, por lo que_ ;i_}s: ;j __ ??rtaciones q¡e ~\:,~~\~~t;f~~~~~~[~ii,f~.~?:~.(),=,~ -
ciante son en propiedart,;, cpn. la obligación édC: ,J:eali?.árF el, fi.n 

,.·,: -,., .. · ·." .. .',_' -· :"-·-,: ... "". - . >.~<<-:·-«·.,.: ---,:~>.;:<~:-~'-?''.';,; '\' <:.,t' ·'<;:.::·.- -__ - -, .. - -

- }¡:.;1f};" ~:):-.-- "---,,~.-.:'.·· ·/\;.;~;7. ·~,,-., :~):·~,_-·:,· '; 
comun. -. .,_. __ ,,. ,_, ':>,;_\;::,,::~ , ':,;:; -:+,·:e;:·: 

- ":2'.(·~~,-~_:.·_-~-,_... . ,·>'/··:l.·:._·:...'~-,~:,_-<_---~~~~-·::.'-: -, ;.: ... ~·- - - ',. _:, 
_- - _, . '.._• - _·.::,_,.;,-,;,.-- - - _:··/·'' ·_: ·---~-:·_~·-·_--·-._-:,:~:;_~~: -

-. __ ,·.··,_:·_.·;·-- ·:-·,-<":,·.;-

1 a s ituaci'~n jur i:dica 'a~1Yas'8~'i~ri~e ·re'speiC:t~_: de

los asociados es en:µn Rlano de -iguald~d.:_- Estos Litfimos - -
-- - --- - --,--,-,--,- - oo::'~;;---~~-':-=-- =--· 

quedan obligados. a entregar al ásociante t'~ 'aportaci6n' conv~ 

nirta, que puede consistir en bi,enes 'b servicios. !::1 asocian 

te queda a su vez obll~ado a realtiar en beneficio ciom~n. -

los actos de comercio que consttéuy~hln finalidact,<le la.:.. -

asociac i6n v a reinter.r~r n, 1 o~ asociado5 las -aportaci<:mes -

hechas 'l la part'e.-~pe:1:-~~ córresp'O~rte en. las utilidádP-s obt§ 

( 8'•) Idcm. Ni~. ; 184 
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ni~as, una vez terminadas las op~raciones rrevistns nl cele-

brarse la asociación o al expirar el plazo riel contrato. ( 85) 

a titular. de i.lo~; bi~nes aportact6~, es .el 

te frente a los terc~ros;· (.\:Ce. ..;; , ~x~-~t~fl: 
'-~-~ _,'·:) :i;o"o·' '.~;,.:.¡;-'~",' >_'.· ' 

clones: ··· .. ·~.:···· 

riu iere la formal i.rt~irt·J~ 'es~;Úura públ lea . r>ai'1'~G~':¡,d~~~e,,,Ja~ 
- '• • •, • .. • ,._ • ~-----·~,~~:.:;:-" ,_, r 

cransmisi6n y se ·inscrfl>~::e~. el negist~o •fü)f{~osI(i,~\~:fá~~tliiO-
:::;::~.~" -~,<- -. 

/;'-·.;:_~:·_-A ~~-\-: ~~~:·):; ,-
-::'io'""-'-" - --~ -., 

nin.dad. 
: ··,·-·•·- ., •• r.'.•,.,.-, 

--r~ --:· -._:: ~~:-_~-,~L---~---, .,:.--~~1~;~--,º: _-
2. - Si se.trata de·bicnes muebles/ iai~ifj~unci'ón 

.. . . /-;. - - ~ .. 

ruede destruirse, si el bi~n se inscribe ell et l{J'~'i.~t~c>·r.~ú--

blico rle la 1'ropicdad, con una .anotación expresa d~ r~s,rirya

de propiedad, a favor del asociarlo. 

Por otra parte,· alnunos autores opinan que Ta .s2 

cicdad convu~al se encuentra en un punto medio entre la co-

munirlad y la s°'ciedad civil, es fácilmente asimilable a una

sociedad ~culta, como lo es la asociación en particip~ci6n.

S1\NCIIEZ M8DAT. ( 86) dice oue la sociedad conyup.al es una so- -

Ciedad oculta, 

(8S)e:Idcm. Pág.;,187, ··e~. 
(86) Op •.. cit. Páp,., 348 

un derecho de cr~di.to; a,, ~áber, -
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el de cobrar una cuota final de liquirlaci6n al terminar ln -

sociedad. Señala también que, precisamente por ser una so- -

cicdad oculta, tiene como normas supletorias los de la socig 

dad y no las de la copropiedad. Aunque el Art. 191~ clel C6dl 

~o Civil establece que el dominio de los bienes comunes res.! 

rle en ambo.5 c6nyuges, mientras subsiste la sociedart, debe 

entenderse que sólo se refiere a los bienes adquiridos en co 

mún. Además, la sociedad conyugal por si misma no transmite 

bienes ni derechos reales, ¡iuest:o que la aportaci6n que se -

hace a la sociedad conyugal, no es en propiedad, torla vez. -

que debe devolverse al final a cada c6nyup.e los que se apor

t6 ( Art. 204 de 1 Código Civil) .La aportación, indica S Al\;_ - -

CHEL MEDA~ , sólo es por el uso o/ el aprovechamientd de los -

bienes. 

r a tesis es atrayente, interésarité. 
'._ ,_-: - .. 

-·'· - ,'·;;· 

nensamos que .. 1 a ·socieda(}~.conyuriaÜctfeneLcaract'er!st icás>que-
~ ' -:::- ~~'(?:-.~:\ ·· ·::~-- :.~.:-~;·_:.'~('._•>-·-·_.'.·~~:> . ·. :·:>·-:.\;~ ,:-': -~- -~·- • ;_~:~-:~~;;r:i~ ;: -~ :,~--~ ~.·;·._:<~,---:~·":» , -'.'"·< -.,, .. . . 

no permiten ideritHic:~rla~~~·:la':'asóci:eci,,..6~~t·~~I)·'. pa~:t,i~ipac.i6n. 

las principales.· ñlfe~~A1i~~:(tj~;¡}'~kcé>ri~?~~Ó~·r;?i30W}ias .·•sip,uien 
·,, - :.<;·'· ~/. :~:·:·:-

tes: 

l.- la a:sociaci6n en particlpaci6n carece de pe.f 

sonalidad, es un nuevo contrato que no está sujeto a reGis--

ero. En cambio, la sociedad cqnyugal, aunque tamroco es una 

persona moral, si está sujeta a registro. (art. 1,012 rlcl --

C6diP,O Civil). 
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2. - :~n la asociaci6n en particiraci6n, los terc,g 

ros son ajenos totalmente al contrato que le da orípen y a -

pesar de que conozcan la existencia del contrato no les üfeg 

tn. Sn la sociedad conyugal, los terceros no son totalmente 

ajenos al rénimen y en caso de que lo conozcan, aunque no --

conste inscrito en el Reeistro P~blico de la Propiedad, si -

les afecta, pués, conociendo la existencia del régimen, se -

dcstruve la nresunci6n de.buena fé que tutela los derechos -

que eventualmente pudieran' adquirir. ( Art ~ 3, 009 del C6d ip.o-

r:ivil). e;·::,~ .. ·.··.: 
¡; ~-~'/ :~· ··".:~~ .. "<,, - -· . .. - . -

···-;•:r.:c:~.::~· .. . ·'. j·:· 
3. -·, El f¡~: el~·;~):~· ~sociacf~rt en particJpaci6n es-

.. ··:.~· :~" ·:.<::<~1.~ .- ' . 

la celebración de. áct:65; me1~b~ntÚes con el firi ~~\.~)obt~ner - -

un lucro. Evtderite~g~V~}~2{~· sociedad con~l.lt:~:l.. ;~()~,.~;lehe fi- -
; . :· ": . -~> .,·; .·"./ •. · 

nes lucrativos.• , :-,:.-:( 

.. . 
a·l momento de constituirse no haberse aportado nqda1 pero dg 

rante el matrimonio las aportaciones pueden ser recí¿rocas,-

1o mismo que su uso y aprovechamiento, 

un derecho de crédito, un derecho person~l·~~;· ~orisiste en -
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obtener una cuota en la li.quiclación <lcl contrato al término

<lel mismo. L.a sociedad conyugal oriRina un <lerecho r0al en

favor de los c6nvuges, porque el i\rt. 194 a pesar cie que se

ñala que el dominio de los bienes comunes reside en ambos -

c6nyuges no se limita a los bienes a<lquiridos en común, 

ruesto que seP..ún hemos visto, la sociedad conyugal pue<le 

comprender a todos los bienes de los cónyuees presentes y f~ 

turos, o s6lo a los que adquieran durante el matrimonio, de

biendo establecer en las capitulaciones si los bienes adqui

ridos por los cónyu~es pertenecen en exclusividad al adqui-

rente o a ambos y, en este caso, la proJ'(>rci6n en que parti

cipen. Si no se pactó nada en las capitulaciones, por equi

dad, considerando que los derechos y obligaciones derivados

rlel matrimonio son iguales, para el hombre y para la mujer y 

de que están obli~ados a contribuir al sostenimiento de la -

familia, la proporci6n en que deben participar, debe ser - -

ip,ual. Además aplicando anal6gicamente el Art. 942 esa par

ticipación se presume igual, sal~o prueba en contrario: 

Si la comunidad conyugal produjera un derecho 

~ersonal, consistente en la participación en la liquidación

final, como quiere SANCHEZ'MEDL\l., nuestro Código no estable

cería la imposibilidad de celebrar el contrato de compraven

ta entre cónyuees cuyo régimen patrimonia1 és el de sociedad' 

~onyuRal (Art. 176 a contrario sensu), ya que esto supone la 

- existencia de una comunidad de bienes, tal como la nropon~ 

wos. 
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6.- Por último, en la asociaci6n en aportaci6n -

al concluír el contrato, el asociante devuelve los bienes 

aportados a los asociados. En cambio, sólo se devolverán 

los bienes aportados a la sociedad conyugal, si en las capi

tulaciones se indicó expresamente que dichos bienes no se --

aportaban en propiedad. 

V. - Naturaleza Jurídica 

La naturaleza jurídica de la comunidad o sacie-

dad conyugal la pretendió explicar la doctrina del siglo XIX, 

partiendo de nociones jurídicas muy claramente definidas por 

el Derecho Civil. De este modo, dicen RIPERT y BOULANGER(87) 

se deform6 el carácter del régimen y sobre más de un punto -

la e~plicaci6n ha sido insuficiente. Por éllo, debemos recg 

nacer que la instituci6n es original en todos sus aspectos.-

Lo ideal sería que la ley no remitiera a otras figuras jurí-

dicas para llenar sus lagunas, cuando trate de,reglamentar -

el régimen. 

Además, en los puntos anteriores, hemos visto --

que ha sido un error asimilar la sociedad conyugal con otras 

figuras jurídicas. Pienso que su naturaleza se ubica en una 

comunidad de bienes, más precisamente una comunidad especial 

.. ,_;_ 
.-.,------, ;·; 

(87) Op. cit. Pág., 163 
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de bienes ele derecho f;imi...l i;;r ('.~'i), que constltuv<' un clon'--

cho real y no un derecho pcnrnncL. 

Creemos. que?e~istÓn rur;irlélfllcntalment9 rlor:·rnzon<-'s 

par a COnS icierar,· •. ·. a ii Sdcihda(l -c-~n\'Útal~, ; uné.\'CO!l'l.Í~idad CS!lC-

cial ele bienes: 

l. -

--',-.,_;·-:".-:e_ 

. ·-~· ., <-:. ,' - --
fJcm os visto,;como la s'oc:i..edarJ conyu~.a1 súrpi6 en-

el '.'lerecho :\lemán e~'.ci'oricie s~ r~~fr.cdiori6 y 'des¿P. donde se -

difundió al mundo. !?ue un régim~n que sürr,i6 ·en corres non- -
- - ¡·' ·.,-. 

dencia a la finalidad mlsma del matrill'Cmio, coirtplcm¿ntnni:Jo -

la comunidad de vida de los c6nyugcs v aser,urando. 1 a estabi-

lidad de la familia. !.a evoluci6n ele la: ~structura del l"Ml- -

trimonio, al equipaiarse la importancia'de la actu~ci6n den

tro del matrimonio delhombre.yfa"ml.l.)cif'.;'~n~t'iima\roría·oe -

las lep,islaciones, ha trlricio como consecuencia que los c6ny.!-l 
' . 

ten;~an iguales derechos, c!cjando rlc•s~{c6risidernda ln -. . , -

mujer como una simple asoci:1da del hCJrnb~e con la esperanzn 

de ser su conropietaria, lo cual iw;)lica el .rr.conociroicnto a 

su ~articin~ci6n~ri el matrimonio, hocién~ola verrtarlAramnnt0 

copronietaria ctól,hornbre. 

(88) l')e if'.ual opinión. ;\1 :·:!· :.r: T0 . .'''C:I .: :e, :1oracio. (1), cit. -
··ág .• 115 



- 10 5 -

·r:1mt'oco nodcmos olvidnr que ln .soc:icd;1rl convu.0 ;1l 

en <Jl · 1crccho .\ lem;Ín llil evoluci onndo y SE.' 11a rer fcccionnclo -

co1?•0 institución, de tal '11ancrn que ninr,una otr.:1 1 or,islnci.6n 

h;\ nodic!o hncerlo, ,~mrero, la tendencia en ln mnvor in de - -

las le!'islaciones y en la cloctrini.1 es imitar nl ''crecho .\le-

mtin. 

!'or otra parte, la ser,uridad que el tráfico Jur! 

clico e:xioe y el nsep,uramiento de la estabilidad de la fami--

li.a, nos inclina a considerar que.la sociedad convugol coris

tituve una comuni~ad, :>arque 1o contradictorio de 'la iéf',Ul.f! 

ción ~e la sociedad conyueal y sus.mdltiplcs lanunas, ~~ne-

ran en sus destinatarios, ~na inseruridad que en toda leRis-

lación es indeseable. (89) 

(89) !.a seguridad jurídica, como valor fundamental del dere
cho, dice r.,\:~r::IA !-:,w:-::.::s, sir,uiendo a rieiger tiene dos -
rlimensiones• al ·~ seruridad de orientac{6n o certezn ~ 
del orden, s6lo ruede hablarse cuando los destinatarios 
<le las normas de un sistema jurídico tienen un conoci-
!1\icnto artecuado del contenido de tales normas v nor en
de, están en condiciones de orientar su conducta de - -
acuerdo con éllas. b) ~eeuridad de realizaci6n es com.
nlcmento del primero, porque una cosa es "conocer" los
derechos y las obl ir.acionea,respectivamente v otra "con:.. 
fiar" en que los primeroAserán ejercitados y los se~un
rlos habrán de cumplirse. La confianza en el orden se -
halla referida a la eficacia del sistema. Ta sepuridad 
de orientación, se obtiene en el ámbito le~islativo, con 
la claridad, prer.isi6n v con~ruencia de las rrescripcio 
nes ler.ales. La segurirlad de realización, exir.e no s6-: 
lo el cumplimiento de las normas por los particulares,
deman~a sobre todo la correcta anlicaci6n rle aquéllas -
por narte de los órRanos del nocter p~blico. Ta efica-
cia de1 sistema de derecho deriva de los actos de obe-
diencia y aplicaci6n de sus normas. ne la eficacia de
las nor~as jurídicas se sir•,ue lo valioso de su efectivi 
darl. l~n consecuencin, la seguridad jurídica y la efica 
cia del sistema, son lo mismo y el valor intrínseco del 
derecho denenctc de los actos de obediencia y aplicación 
cte las normas. Pilosofía del Derecho. 1a. ~rlición. ~di 
tori.al Porrúa, s,,\, ~·éxico. 1980. :'"'á~s., t178 V /479 -· 
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rensAmos que este crit~rlo fortnlecc el trnfico-

jurídico al nronorcionar SO!'urid.nrl v certeza jurídic<ls. : ui ' -
7ás ~uerla constituir unn bArrera a ln a~ilidad dal tráfico -

económico . ¿ntonces, ser[o aconsejable que si bien el - - -

. \rt. l 9!1 clel C6c ir~o Civil estDblece que el dominio de los 

bienes comunes reside en ambos c6nvu8es, se permitiera la 

enajenaci61~: ·1or oarte riel arlministrndor, r:le bienes muebles 

hasta un valor determinado y a título oneroso y se estable--

ciera en forma expresa que para.la enajenaci6n de inmuebles

se requiere el consentimiento de amb.os. c6nyug_es. 

".· -'·,>_ ·-::.-~---" 

Congfuentes .. cón~~nÜcstr;a1.'a°f:ir"rii·ación, ·consideramos 
·.· .. ··' 

que la sociedad conyJga1 ·~~:·ca§Jic~~r~z~~ 'f:ior: 
•• t• .--,,:-·.:·. :{:_ 

-~~:"·"·-.·· - --·,, :_;~~~'.~_) :~-;.-.;~.-~;)·:. 7;,-

, --~·: ·; ,:~< "':':". 

.. 

1) 
. -~·'¡ -

cónyuges y la f aríli.J{a: 

las· ne~esirlades de los -
.-·'..' 

:-··,~\,:.:", "c.(• "''",\;'-

• t;. •. ·~ . 

2) Goffi::irende un patr.imonio común, compuesto por 

un activo y un nasivo. 

3) Constituye .una comúriicad forzosa. 

4: Constituye un der~c~~~real, objetivizado en-

una cuorn en !avor rle cacle c6nyu~e. 

5) !..as ti tu lares del patrirronio corriún ·son· ambos-
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6) ·~ualqui~r · cesi6n o nport;1ci6n en l:r sociecliHl-

s~ consirl0ra rlonaclón~ 

. . . 

7) '"1.m(le SP.r nrlminis tr,'1da - flOt" uno -o ~b~ 
' .·.. ·' " . ,_, .¡ .. • .- ' 

cÓnVllí'CS. 

8) ~eb~ inscribirse eh el ~e~istro POblico <le la 

Dropicdad ;Jara que sur tú efectos contra terceros, cuanc'lo los 

bienes sujetos a ln comunidad sean inmueble~ u derechos rea-

les. 
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CA:>ITUTC 11·nnc 

SP.l"SAS " <'.~('YSSCUE'.":CI:AS ::>:: LA .'}l'.S'~-S!>"SIC:'--;' nrsou:r.::ro;,: y L IQ!:I

'.1AC!Ci\ DE U. SOCIE'..J,\D CO:\Yl'GAL. 



'::on causas r!e suspensión ele la sociedad conyur•n1: 

1. - La ctccl araci6n de.' auscnc ia de uno cte los c6.!J 

vurcs. (~rt. 698) 

2.- El abandono injustificado por más de seis 

mcsc~s del dorr.icilio conyur,al por uno de los c6nvur,es, (Art.-

196) 

!'...a suspensión de 1 a socieda<! conyugal por alguna 

rle las caus<1s mencionadas trae como' consecuencia que la soci,g 

dad cese en sus efectos; en el caso del abandono del domici

lio conyugal, desde el día del abandono; y, en el casó.de la 

declaraci6n de ause~cia, desde que se dicte éstar Tratán~o

se ele la declaraci6n. de ausencia, para que no cese la ~spcie

dad conyugal. se requiere que se hubiere. pactado as!•en J:as

capitulaciones m<1trimoniales. (Art. 698) 

ros efectos de la sociedad conyur,al s~ r~stauran 

en el caso rle abandono del domicilio convur>ál sólé> por CÓJWQ 

nio ex¡-n:eso: v, en la decla.raci6n de ausencia, si el_ conyur,e 

nusente represa o as probada su existencia.(~rt. 704) 
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I I. - ::isol uci 6n 

La sociedad convui:;tl termina, scr.ún 1 os \rts. -

183 y 197 del C6diBO Civil, ror las si~uientes cnu~ns: 

1.- ·~r voluntRrl ~" los c6nvu~cs, 

2. - !'or disoluci.6n c!et m.;trimonio. 

3. - '-'or sentenci.n q.uf) declare ln nresunci6n de -

muerte del c6nyuP,e ausente. 

; 

I~. - "·or la notoria nt:'.'>,ligenCin O torp¿1(,".l<"l1lllnis--
·-·'"''' ' •'·~-~: _,.- - < 

traci6n del socio administrador;. que nmenaÓc ar.t:'Uin.Ar·"e.\sl.1 -

c6nyuP,e o disminuir· consic]erlÍblemcnte ·.los bi~ne~ ;,;d~Üh6s;· 
.:'?J•".< : ;¿~ -~:· .. -'- -.. L.'·"' 

'; ~ '" '. ·.-~: -.'· .. 

5. - T'ór .1a;c~~ic5Ii .de t,(Jh~s ~Je':hªí'·ª·;el socio nQ 
;; . - '. . ' _"'' . . . ·., · .··,·· -

ministrador a sus. a'Cr~~~doie1.·L 
.">:-·,'.·-.. c.~.,,, ~-.~;,;~ 

~ ' .. ',, ··_·:· '; 

\., __ :._ :;~:· ,: : 

6. - T'or la déclc.iri1~i6n de qui:ebr~ n0l sóci.o adml 
: ·:-,': ·'.;;:'· ~· .. 

nistrador. 

Tambi.~n puer!e tc~rminar la sociedad coriyu~al, 
-_ -, ~~ . 

aunque los mencionados pr.0centós' no lo s~1ia~i?n"; '?:X-

:-iresa, por: 
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1.- ;;1 nuli.<lnrt rlc lns canitul:lcioncs matrirr.oni.-1-

l (~S • 

sujetas. 

Todas las.anteriores causns ... de tcrminnci6n de ln 

sociedad coriyu~:nl' orfoinan ln cliso1ución de la misma. léi 
" _-, . - ,_,._ -. - - . ·: 

cual quectn ·. sujcta:~ri:.lt'ci~i:dac;.6n. 
__ :_;e;·-:;,"-' :.'-· 

~ .:-·_ :\_:~ _·-.,' 

Si la. sodii:?dad conyural termina por acuerdo de. -

los cónyuges, serequerirá: 

1. - A~t9rizac16n jucllciai en los t6rminos · ele los 

Arts. 17t1 .y 175 del .C6ctLP.,o Civil. 

de las personas que lo 

si se trat~ de rnchorcs-

el s,11so de nulidad de las 
• ' - "::. . ., - .... --¡ • - - : • "~--.·;: ' 

trimoninles en l.as qÚe se acordó el régimen ce socicdacf cbn-
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dc~)('nrlicnr10 rlc ln buen.'.1 ') 1n rr.nln f(': en 1n ;ict1wr.i<'in rle los-

cónvu~cs. Si ambos c6nyu~es nrocedieron de buenR fó, ln so-

r.icclarl convu['al se consirlcr•1rá .subsistente hastn que se riro-

nunciA sentencia ejecutorjn. (~rt. 198 ctel ródieo Civil) - -

Cuando uno sólo de los cónyupes actuó de b11ena fé, 1a soci.e-

r!a<I conyu;>,al subsistirá también hasta que cause ejecutor.in -

la sentencia, si la c:ontinuación es favorable al c6nvuiw in.Q 

cente: en caso contrar¡io,se considerará nula desde un princj, 

;>io.L\rt. 199) 

Si los conyuges pr'ocedi.eron de f'llé'l.la fé, ;.}a soci~ . 
darl se considera nula descle la célebración del matdrroni:o; -

ouedando en tocio caso a salvo los derechos que un 'tor'éero t.!:! 

viere contra el fondo social. (:\rt. 200) Sn caso de ,(lúe 1á'..:. 

disolución de la sociedad, procéda de la nulidad deLm~'t:rim.Q 

ni.o, el consorte qué hubiere obrado rle mala fé no tenrlrá T)af: 
~y 

te en las utilidad~s~ . Estas se aplicarari a los hijos y 

no los hubiere, a1'c,~(1yu3e ~nocente. (:\rt. · 201) El Art. ?.02-

prevé que si los 9os>;c~ri'yuges actuaron de mllla fé, las. utiij. 

dades se aplicarán':a los hijos y si no los hubiere, se. repa_;: 

tirán en pronorci60 a lo que carla uno llev.6 ;:il matrimonio . 

. ··. IIL~.: LT~uidiici..ó~; • .... 
cl-·'.c.:::~:.:i/. ";- : -~ '.·-;;·~·~· ~_'.· 

'.:n ln liquidación de la SOCi.ed<Jcl SC ¡irocAderá "'-
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.~0 conforrri do.r' con lo pnct.1do Por los c6nvur-c1 s, •1nr 1 o:; - -

.'rts. del 203 nl 206 del C6dip,o :-~ivi1, por 1;1s rcp,1ns del -

contrnto de sociedad que establece el rrorio ordennmiento v 

todas las normns que al respecto SP-<in a¡1l icab1 es clel Códipo 

cic rrocedimientos Civiles, 

La sociedad conyup,al una vez disueltn se debe -

noner en l iquidn'ci6n: y proceder él formar inventarlos;, en - -
>.;'\.:J, - ~ ,e·; - ".' 

los cuales no sé:'tihciulrán el lecho, los vestidos ordinarios 

)' los objeto.§Cte u•sb ~~rsonal de los ~6nyuies, que serán· de -

~stos o de sus herederos. (Art~ 20,3) · Seg1ín el Art .. 2,726 los 
" .- ·~: . . . . . 

c6nvur>,es están obligados .a. pract'icar .el in\rentario de Jos 
: .·~·-" . ' , --

bienes de la sociedad,'.d~n.tro',de los 6 meses sir.uien~~~ :a la 

disolución ele .l<i·~ismá~·~~í;,V¿par.to en contrario. óe'.·élcu~r:. 
do con el :\rt. 2;}''i1':,;-~.h~bo~··:~niur.es nrocederán a Vf .• itf•q.~id~ 
ci6n, salvo que h.ibi~r~n ;iactado que uno de éllos rü~i~ :~1 -

--- ·- -'---·- --------- - -- ·--- -- - -· - --- .:,:._-::;_~~-~~·"O-:;._~_,:_ 

-,~~~-:~-~----o~ ·.: A''. 

1 iouidador. 
'<,''.·/i'·,:: _;·-, ' - -

Terminado ,E!l. i~vel"lt~iio se r:aRaráh J'9~ "~~,é~lto~-
<·: \"-~ .. -',:"..··:_:{ : ., ';,-;)-" 

oue hubiere contra el fondo social, se d;;voivikrá 'él dacia cón-

yuge lo que llev6 al matri~~jio ~ el ·sC>b~~~nte' si ú>'~t.ibt·~~e-
se dividir.1 entre los dos en la .forílla, ~ol1ventéla. 

;.. . ·,.:-~.,,·-----

r¡ ue hubiere pérdidas, el importe de ésta{ ~e deducii~ riel :hB 
•;:;1. -., 

ber ele cada esposo en nroporci6n a las utilidacl~s Cjti~ d~bÍ~n 

corresponderles y si uno sólo l lev6 cahÍ.t:ril ,. de éste se cled.!:1 
eirá la pérdida total.(~rt. 204; 
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.~:n c;iso de :rucrte <10 uno de los cón\'11{•es, conti

'!':"JJ.;:nrá el ~:.te sobreviva en l~ posesi6n y administr<~ci6n ciel -

~Olrllf!o, con: intervención del representante rlc ln sucesión, 

~iencras no se verifique la ~ertici6n.(~rt. ?05) 

'lebemos destacar por último que nuestro ordcna-

":l'ieint:o civil. no establece ninr,una norma protectora de los -

dereclhos C!e los terceros, en lo§._casos de suspensión, disolu

ción v liquidación de la sociedad conyugal, lo cual constit,!d 

.,.,e u.""na ~rar. lagunn, que none en peligro la seruridad del. tr_t1 

fico juri<r~ico. 
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I.- Generalidades 

1. - Concepto. 

"La palabra registro significa anotaci6n o ins-

cripci6n que se realiza sobre alguna cosa. También con éllo 

se alude al libro o libros donde se llevan las anotaciones.-

Por óltimo, con el término "registro" se hace referencia a -

la oficina encargada de realizar las anotaciones o asientos", 

(90) El término registro en los tres sentidos indicados, es 

utilizado dentro del procedimiento registra! de la propiedad 

en el Distrito Federal, puesto que las anotaciones o inscriB 

ciones no son más que la culminaci6n del procedimiento regi2 

tral, dichas anotaciones o inscripciones se plasman en li---

bros o folios; y finalmente, el procedimiento registral está 

encomendado a uoa instituci6n u oficina que es el Registro -

Público de la Propiedad. 

El Registro Público de la Propiedad.es una insti 

tuci6n de carácter público, dependiente del Estado, encomen

dada al Ejecutivo, que tiene por efecto dar publicidad a to

dos aquéllos actos que según la Ley deben inscribirse para -

que surtan efectos contra tercero. La publicidad mencionada 

(90) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Procedimiento Registral de la 
:'ropiedad. 2a. Edición. Editorial i·orrúa, S.A. MéJ<ico -
1979. Pág., 17 



- 117 -

es Lict:ible locrarla al través de la inscripción o ;.1notación 

de los actos y contratos referentes al dominio y otros dere

chos reales sobre bienes inmuebles principalmente, a los cu2 

les tiene acceso todo interesado. 

El Reglamento del Registro Público de la Propie

dad en su Art. lo., define al Registro Público de la Propie

dad como "la institución mediante la cual el Estado propor--

ciona el servicio de dar publicidad a los actos jurídicos --

que, conforme a la Ley, precisan de este registro para sur--

tir efectos ante t:erceros." 

El medio que sirve para que se inscriba cualquier 

documento en el Registro Público es el procedimiento regis--

tral. COL IN SANCHEZ (91) lo define como "el conjunto de ac-

tos, formas y formalidades de necesaria observancia para que 

determinados actos jurídicos, previstos por la Ley, alcancen 

la plenitud de sus efectos, a trav~s de la publicidad regis

tra!." El procedimiento del Registro Público de la Propie--

dad se instituye para proporcionar seguridad jurídica a los

actos que han adquirido la debida forma y consten de manera

auténtica en un documento, que puede ser privadó o público.

Es, por tanto, el acto jurídico que contiene ese documento -

el objeto del procedimiento.(92) 

(91) Idem. Pág., 76 
(92) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Op. cit. 1 ·ág., 77 
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La publicidad registra! no es un requisito de V!! 

lidez del acto mismo, antes bien constituye una formalidad,

"no es un medio de expresi6n de. un hecho interno, sino un r~ 

quisito artificialmente añadido al acto y que no forma parte 

de las exteriorizaciones de la voluntad". (93) 

2.- Fines 

Los fines del procedimiento registral se clasif! 

can en principales y accesorios. 

Los fines principales a su vez se subdividen en

fines mediatos y en fines inmediatos: 

a) El fin principal inmediato es la publicidad -

del acto jurídico, la cual se logra con la inscripci6n en el 

libro o folio correspondiente. 

b) El fin principal mediato es la seguridad que

la inscripción del acto reporta, mediante su legitimación -

por virtud de la fé pública reeistral. 

Los fines accesorios del procedimiento registral 

se traducen en que, los asientos correspondientes, constitu-

(93) CAP..RAL Y DE T2RESA, Luis. Derecho l\otarial y Derecho P.~ 
eistral. 6a. Edici6n. Editorial Porrda, S.A. México. 
1981. Pág., 217 



- 119 -

ynn un medio de prueba singular y privileRiudo.(94) 

3,- Características, 

Se caracteriza el procedimiento registral de la

propiedad porque es público, es parte del Derecho Civil, es-

adjetivo y es sustantivo. Es público porque sus disposicio

nes son de ese orden y porque se entabla una relación entre-

el Estado y el particular, quien solicita ese servicio, Es

considerado corno parte integrante del Derecho Civil, pués e~ 

te lo instituye por la necesidad de dar publicidad y seguri-

dad a los actos jurídicos que establece. Finalmente, se di-

ce que es adjetivo porque implica un procedimiento que tien

de a resolver las relaciones jurídicas.(95) 

4.- Principios que lo rigen~ 

En doctrina se habla de diversos principios rec

tores del procedimiento registral. Dichos principios son -

guías que ayudan a comprender las diversas disposiciones que 

regulan el citado procedimiento. En nuestro derecho existen 

entre otros, los siguientes principios: de publicidad, de l~ 

galidad, de especialidad, de consentimiento, de tracto suce-

(94) COLIN Si\NCHEZ, Guillermo, Op. cit. Pág./; 78 
(95) Idem. Pág. 80 
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sivo, de rogación y de prioridad. 

a) Principio de publicidad. Principio fundamen-

tal del procedimiento registral. Tiene como fin "impedir - -

que los actos jurídicos objeto de inscripci6n permanezcan --

ocultos, evitando de esa manera que el contratante de buena-

fé adquiera sin conocimiento, cargas que pudiera soportar la 

propiedad". (96) Este principio lo encontramos plasmado en-

e1 Art. 3,001 del Código Civil vigente, al establecer que el 

registro será público y que los tenedores del registro tie--

nen la obligación de permitir a las personas que lo solici--

ten, acceso a las inscripciones o asientos de los folios del 

Registro Público de la Propiedad. El Art. 3,007 del mismo -

ordenamiento establece que los documentos que conforme a la

ley sean re~istrables y no se inscriban, no producirán efec-

tos en perjuicio de terceros. Asimismo el Art. 3,008, otar-

ga a las inscripciones efectos declarativos, a diferencia de 

otros ordenamientos que señalan que el registro es constitu-

tivo. 

b) Principio de legalidad. Es el principio bás1 

co del procedimiento reeistral, pués, es la ley la que norma 

todos sus aspectos y los demás principios enunciados, no son 

más que manifestaciones de la propia legalidad".(97) Con e~ 

(96) Ibidem. Pá~ .• 81 
(97) Idem. 
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te principio se li&a la facultad que tiene el registradur de 

calificar la legalidad del acto que se presenta para su ins

cripci6n en el Registro Público de la Propiedad. 

c) '.'rlncipio de especialidad. "La publicidad re-

gistral exige determinar con precisión el objeto de los der~ 

chas". (98) T'or éllo se requiere individualizar el bien obj~ 

to de la inscripción, el nombre del titular y la naturaleza-

del derecho inscrito. 

d) Principio de consentimiento. Este principio-

consiste en que para que se cancele una inscripción se re---

quiere el consentimiento de la parte perjudicada(Art. 3,019). 

En el fondo, dice COLIN SANCHEZ, (99) no es más que un ele-

mento del acto. Además es un principio que admite excepcio-

nes, puesto que, por ejemplo, el registro puede realizarse -

por la potestad de los órganos jurisdiccionales. 

e) Principio de tracto sucesivo. Del principio -

de consentimiento deriva el principio de tracto sucesivo, el 

cual se caracteriza por la protección del derecho del titular 

registral en contra de todo cambio no consentido por ~l. Con 

este principio no se interrumpe la cadena de inscripciones -

logrando la coincidencia del mundo real con el mundo regis--

(98) CARRAL Y DE TERESA. Op. cit. Pág., 244 
(99) Op. cit. Pág., 82 
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tral. El Art. 3,019 recoge este principio al establecer que 

para inscribir o anotar cualquier documento deberá constar -

previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que-

otorg6 aquél. A mayor abundamiento, los Arts. 3,020 y 3,028 

del ordenamiento civil preceptúan que no podrá inscribirse o 

anotarse otro derecho de igual u anterior fecha que refiriég 

dese al mismo inmueble o derecho real, se le oponga o sea --

incompatible, así como que tampoco se extinguen las inscrip-

cienes en cuanto a terceros sino por su cancelación o por el 

registro de la transmisi6n del dominio o derecho real inscr! 

to a favor de otra persona. 

f) rrincipio de rogaci6n. "El registrador no -

puede registrar de oficio". (100) Las inscripciones o anota-

cienes s6lo pueden realizarse a petici6n de parte, es decir, 

de quien tenga inter~s legítimo en el derecho que se va a -

inscribir o anotar, o por el notario que haya de autorizar -

la escritura de que se trate.(Art. 3,018) También pueden S.Q 

licitar la inscripci6n o anotación de un documento, las aut.Q 

ridades judiciales. 

g) Principio .de prioridad. El princip:i,o de,pri.Q 
··.; , __ , __ . 

ridad trata de evitar .Ja ,éoe:xis.tencia .de ~ít:ulos contradiCto . }¡;:;· ,( - --- ~-·, -_c,__-o_-- -

(100) CARRAL Y DE TE~SA, Luis. 
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rios u que se altere el ranBO de los derechos. EsLe princi

pio sólo se justifica por la posibilidad de existencia de --

dos u más títulos contradictorios. Sin embargo, las fechas-

de otorgamiento ceden a las fechas de registro. (101) Por -

tanto, el que es primero en tiempo es primero en derecho. --

Los Ares. 3,013 y 3,015 así lo establecen puesto que la pre-

fercncia entre derechos reales sobre una misma finca u otros 

derechos, se determinará por la prioridad de su inscripción

en el Registro Público, cualquiera que sea la fecha de su -

constitución. Además de que la prelaci6n entre diversos do

cumentos ingresados al Registro P6blico se determinará por -

la prioridad en cuanto a la f.echa y el número ordinal que - -

les corresponde al presentarlos para su inscripción. 

II.- Actos procedimentales 

El procedimiento registral se manifiesta a tra-

vés de actos procedimentales. Dichos actos revisten formas

Y formalidades, como cualquier acto jurídico. La forma es -

la manera de manifestarse en el orden físico y la formalidad 

se refiere a los requisitos que deben cumplirse para que op~ 

re la forma. (102) Por esa razón, la ley fija la forma me--

diante las cuales se exterioriza el procedimiento registral. 

(101) Idem. 
(102) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Op. citirág. 90 
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ror otra parte, los actos procedimentales surten 

dos tipos de efectos, dependiendo del tipo de registro de --

que se trate: efectos declarativos y efectos constitutivos. 

a) El efecto declarativo consiste en que regis

trado el acto jurídico, surte efectos contra terceros. Este 

efecto implica también que si el acto no se registra sólo 

tendrá validez entre las partes y no frente a terceros, a 

quienes si aprovecha ese acto en cuanto les sea favorable. 

b) El efecto constitutivo, consiste en que el -

acto jurídico s6lo se perfecciona al inscribirse en el Regi.§ 

tro Público de la Propiedad. ,:>·,._< ~.' 
,".,\·;: :":'; 

Nuestro Código Civil estable&f:!c el efecto declar_2 

tivo, como lo hemos señalado. (Art. 3, 008)' 

Los actos procedimentales se clasifican en: 

inscripciones o asientos, anotaciones y cancelaciones. 

A) Inscripciones. La inscripción es el acto pro-

cedimental definitivo a través del cual, el registrador, ob-

servando las formalidades legales, materializa en el libro o 

folio, según sea el caso, el acto jurídico de que se trate. 

(103) 

( lOJ) Cot.IN SANCHEZ, Guillermo. Op. cit. Pác,., 102 



Según el Art. 3,042 del Código civil, son ins~ri 

bibles: 

a) Los títulos por los cuales se cree, declare,-

reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o -

extinga el dominio, posesi6n originaria y los demás derechos 

reales sobre inmuebles: 

b) La constitución del patrimonio familiar• 

c) Los. c8ntr~t'.h~{:.de arren:d~Í.ento. de bienes 'in--. 
:· .. :·. ·::·:·~:: .:: · .. -.'. ·:::~=;:;~~r·U>:~~~~~;. ~:;~;;,~i;:,:r. · : : ·:~.': ( .:.:~·::. -:>.-. . · 

muebles, por un período ·may9r 3;~pe., seis años y aquél lo.s en que 

haya anticipos de r~~~ils'ii{~g~}.~~f de tres años: y..... ·. 
·>:-~,~ ,,,"{~.:'-..~:~·-·, 

, : ;·.~:::··'.~·: '··, .·>.'.::;··. ;(> 

d) Los demás éitulos que la ley ordene. ·.expresa--

mente que sean registrados. 

El Art. 3,005 del Código Civil, por. otraiparte,-
... ··:'.1'>; .'•.' 

determina que sólo se registrarán: 

a) Los testimonios de escrit~ras notari,2 

les en otros documentos auténticos, 

··._ 

b) Las resolu<:;iOnes y ~roytdenci~s judÍ.biales; 

que consten de manera auténtica. 
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e) Los documentos privados que en esta forma - -

fueren válidos con arreglo a la ley, siempre que al calce de 

los mismos haya constancia de que el notario y el registra-

dar, el corredor público o el juez de paz, se cercioraron de 

la autenticidad de las fincas y de la voluntad de las. partes. 

Dicha constancia deberá estar firmada por los mencionados -

funcionarios. 

B) Anotaciones.- Las anotaciones son actos del -

procedimiento registral transitorios a cargo del Director o

Registrador, para patentizar situaciones que sin modificar -

la esencia de la inscripci6n, a la cual están referidas, de

algún modo, afecten el contenido de la misma. Se inscribe -

al margen de la inscripci6n principal, en forma preventiva o 

provisional una situaci6n jurídica que afecta o grava el - -

bien o el derecho que ampara dicha inscripción. (104) El 

Art. 3,043 enumera las anotaciones preventivas, que son: 

a) Las demandas relativas a la propiedad de bie

nes inmuebles o a la constituci6n, declaración, modificación 

o extinción de cualquier derecho real sobre aquéllos; 

b) El mandamiento y el acto de embargo, que se -

haya hecho efectivo en bienes inmuebles del deudor. 

(104) Idem. Pág., 104-105 
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c) L ns demandas promovi<lns para e:x il' ir el cumpl_! 

miento de contratos prepnrntorios o pnra dar forma ler.al al-

acto o contrato corl'certado, cuando tenga por objeto inmuc---

bles u rlerechos reqles sobre los mismos, 

• r .¡.."' 

rl) las provide>ncias judiciales que ordenen el S.§! 
>:' 

cuestro o prohiban l.él: enajenaci6n de bieneis inmuebl es.:o der~ 

ches reales. 

e) Los títulos presentados al Registro Público y 

cuya inscripci6n ha sido denegada o suspendidn por el Re~ls-

trador. 

f) Las fianzas legales o judiciales. 

- - ,_. ;, ~"'. ~' ,-·: 

g) El . c1ecreto·c1~ e~proplac\6n ); ·ci~ oc~pélEi6n 
temporal y declara¿i~h. de limitaci6n de do~inio'\ de bienes· i.!} 

-- -., 

muebles. 

h) Las resoluciones judiciales en materia de - -

amparo que ordenen la suspFmsi6n provisionaL o definitiva, -

la relación con bienes inscritos en el l~egistro h'.iblico; e -

i) Cualquier otro. títul~ que sea onotable, de --

acuerdo con la ley~ 
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C) Cancelaciones, La cancelación de los actos -

registrados o anotados es una forma por medio de la cual, d~ 

jan de tener vigencia y de surtir sus naturales efectos. - -

Son objeto de cancelación las inscripciones, las anotaciones 

e inclusive las propias cancelaciones.(105) 

Puede pedirse la cancelación total cuando se ---

trate de los siguientes casos, de acuerdo con el Art. 3,033, 

a) Cuando se extinga por completo el inmueble OQ 

jeto de la inscripción. 

b) Cuando se extinga también por. completo, el d~ 

recho inscrito o anotado. 

c) Cuando se declare la nulidad ,de¡. títulci'en cy 

ya virtud se haya hecho la inscripción o anofi~i:ó~'.-,,: ___ . 
-·-·· >\h! ~·.:.--:·j '.- '~\ 

, :·.·~-:t:L~?·:_.~·· 
. . . <}-:< ' ., "~" ·.'.•/ 

d) cuando se declare la nulidad del':asi~ri·~o~ 
--~· . ::;_ \f:_.,...,:." 

. . . . . . 
e) Cua,ndo ·SE;?a vendido judicial,m~nté el inmueble-

que reporte alsún l~'i~~á111en; y 
'· .:,e "'. , ·.~:'.~· . • 

f) Cuan~o'' tratándose de cédula hipotecaria o de-

(105) Idem. 
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embargo, hayan transcurrido dos años desde la fecha del asten 

to, sin que el interesado haya promovido en el juicio corre~ 

pendiente. 

III.- Sistema de Folio Real 

El sistema de folio real se ha introducido recien 

temente en nuestro Derecho Registral, pués apenas el 3 de -

enero de 1979, fué implantado, sustituyendo al antiguo sist~ 

ma de inscripci6n en libros. Se ha dicho que la reforma es-

una respuesta al creciente tráfico inmobiliario y a la nece-

sidad de una ade~uaci6n entre la confianza y la publicidad -

en las operaciones de inmuebles. (106) El sistema de folio

puede ser de tres clases: folio real, folio personal y folio 

mercantil. 

1.- Folio real. 

El folio real tiene como fin "evitar que el his

torial de cada finca, considerada ésta como unidad básica r~ 

gistral se disgregue en una serie indefinida de libros obli-

gando, con éllo, a establecer la secuencia de las diversas -

operaciones mediante una inextricable red de notas relacion~ 

das." (107) El folio real es el instrumento destinado a la

realizaci6n material de la publicidad registral, en relación 

(106) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Op. cit. f~g., 121 
(107) Idem. Pág., 122 
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con Lodos aqu6llos actos o contratos que se refieran a una -

misma finca, bien mueble o persona moral y que reunieudo los 

requisi.tos formales de validez, precisen de registro, confo,r 

me a la ley, para los efectos de su oponibilidad ante terce

ros. (Art. 66 del Reglamento del Registro Pdblico de la rro-

piedad) 

El folio de derechos reales corno lo denomina la

ley, consiste en una hoja que plegada en tres partes hom6lo

gas, resulta de proporciones adecuadas para que en cada una

se realicen las distintas inscripciones, anotaciones o canc~ 

laciones.(Art. 67 del Reglamento del Registro Público de la

Propiedad) 

Encontrarnos tres tipos de folios reales, a saber: 

a) Folio relativo a bienes inmuebles, uno por c~ 

da inmueble y está dividido en tres partes, como ya dijimos. 

En la primera se describen los actos o contratos de que se -

trate; la segunda, está destinada a las inscripciones relati 

vas a gravámes o limitaciones impuestos a una finca y dere-

chos reales distintos a los de propiedad; y la tercera cara, 

se destina a lasanotaciones preventivas,(Art. 3,069 del C6di 

go Civil) 

b) rollo relativo a bienes muebles, en el cual -

se inscriben bienes muebles que sean susceptibles de identi-
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ficarse de modo indubitable y que se encuentren en el Distr1 

to Federal (Art. 145 del 1:<.eglnmento del Registro Público de

la Propiedad) como el folio real destinado a inmuebles, tam

bién está dividido en tres partes: una destinada a la inscriQ 

ci6n de compra ventas condicionales, "dado que la adquisición 

de bienes muebles sólo precisa de la publicidad registral, -

para que produzcan efectos contra tercero, en caso de que se 

pacten condiciones suspensivas o resolutoria,-;." ( 108): la s~ 

gunda se limita a inscripciones de prenda: y la tercera, sólo 

sirve para anotaciones preventivas. 

c) Folio relativo a personas morales, es decir -

sociedades o asociaciones civiles y las asociaciones o fund~ 

ciones de asistencia privada. De igual manera que los demás 

folios, se divide en tres partes: la primera, en donde se tQ 

mará nota de la constitución de la persona moral: la segun-

da, contendrá las reformas al pacto constitutivo; y la últi

ma los poderes otorgados por la persona de que se trate. 

2.- Folio nersonal. 

En algunos países se ha aplicado la técnica del

fol io personal, el cual se maneja cronológicamente y se com

plementa con los índices, los cuales se integran por los nom 

( 108) Idem. Pág., 125 
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bres de las personas titulares de los derechos reales. 

3.- Folio Mercantil. 

De características similares al folio real a que 

nos hemos referido, el folio mercantil se diferencia de este 

en que s6lo está destinado para la inscripción de los actos

de comercio que sean inscribibles, conforme a la ley. 

IV. - Etapas del l'rocedimiento Registral 

Se encuentra e!procedimiento registra! fundamen

talmente dividido en tres etapas, que son: 

a) La primera, en que se cumple el principio de

rogación. Ella se inicia con la presentaci6n del documento, 

que implica la solicitud del servicio. 

b) La segunda, que es la etapa de calificaci6n.

En élla, el registrador examina el documento y concluye con

el dictámen mediante el cual determina la procedencia o 

improcedencia de la inscripción solicitada. Es esta la fase 

más importante, puesto que los actos que lleguen a inscribi~ 

se, se presumirán válidos. La calificación comprende la ca

lificación fiscal por la que el registrador vigila el corre~ 

to pago de los derechos devengados por la inscripción, así -
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como el pago de los impuestos, locales y federales, que ori

ginen los mismos actos. 

c) La última etapa, se refiere a la materializa

ción de la inscripción, anotación o la cancelaci6n del acto

solicitado. 

V. - Recursos 

1.- Procedencia de los recursos. 

Los recursos son los medios establecidos por la

ley, por medio de los cuales el afectado con algún acto o r~ 

solución manifiesta su inconformidad para que examinado de -

nueva cuenta por el Registrador o por el Director de la ins

titución, por una autoridad administrativa superior o por un 

órgano jurisdiccional y de acuerdo con la naturaleza del acto 

de que se trate, se reconsidera lo resuelto, dejándolo sin -

efecto o bien se lleve a cabo el acto solicitado.(109) 

El fin.del recurso es revocar en todo o en parte 

la determinación del registrador. Son objeto de inconformi

dad: la calificación registral o fiscal, la negativa o anot~ 

ción, el acto o la negativa de hacer rectificaciones o erro-

(109) Idem. Págs., 312-322 



134 -

res cometidos al llevar a cabo anotaciones o inscripciones,

asr como la suspensión del registro de documentos. 

Puede inconformarse todo aquél que tenga interés 

ler,ítimo en el derecho que ha solicitado se inscriba, anote

º cancele o bien el notario que vaya a autorizar la escritu

ra de que se trate. 

Los recursos se clasifican en recursos internos

º administrativos y en recursos externos o judiciales. 

2.- Recursos internos. 

Los recursos internos se dividen en mediatos o -

inmediatos. Los recursos internos o administrativos consis

ten en la inconformidad manifestada ante el registrador (in

mediato) o ante el superior jerárquico de este en el orden -

registral (mediato) atendiendo para éllo el carácter del - -

acto, para que se revoque, confirme o modifique. El recurso 

interno por excelencia es la revocación. Se interpone ante -

el registrador, con el fin de que oyendo el parecer del int~ 

resada, confirme, revoque o modifique la resolución impugna

da. De las inconformidades conocen, no los registradores, -

sino la sección jur!dica y en última instancia el Director -

de la Institución, ya que es posible que la inconformidad -

subsista aún después de rendido el dictámen de la sección -
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jurídica, caso en el cual la documentaci6n se remitirá al -

cuerpo de Auxiliares de la Dirección, para que a través de -
~~:.' 

éstos, el Director resuelva en definitlva.(1i'Ó) 

3.- Recursos externos. 

El recurso externo es un medio de impugnaci6n -

por medio del cual, el perjudicado con la determinación del-

registrador acude ante el órgano jurisdiccional competente,

para que, a través del procedimiento respectivo, se determi-

ne conforme a derecho y de ese modo se niegue la procedencia 

de la acción o bien se conceda y, en consecuencia, la resol~ 

ci6n produzca los efectos que su contenido y la parte resol~ 

tiva ordenen. En este caso, el registrador es parte del pr~ 

cedimiento, porque es a él a quien se demanda. La doctrina

discute si es un recurso o un juicio. Lo cierto, es que es-

un medio de impugnación, porque ante la negativa del regis--

trador para obsequiar una petición frente al error cometido

por el registrador, el interesado en subsanarlo se comete a

un procedimiento, cuyo objeto es poner el remedio jurídico. 

(110) Idem. Págs., 324-325 
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CAPITULO SEPTIMO 

EL ''ROBLEMA DE LA INOT'ONIBILIDAD DE LA SOCIEDAD CONYUGAL NO 

INSCRITA 
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Hasta antes de que entrara en viRor la reforma -

del 3 de enero de 1979, nuestro C6digo Civil, regulaba la py 

blicidad de la sociedad conyugal, de manera sumamente exigua 

y endeble, lo cual evidentemente iba en perjuicio de los de

rechos de los terceros. Es plausible, ciertamente, la libe~ 

tad que la ley atribuye a los c6nyuges para fijar el alcance 

de la sociedad conyugal, inclusive, modificarla en todo mo-

mento, si lo desean. Pero esa libertad debe estar sujeta al 

cumplimiento de determinados requisitos que resguarden los -

derechos de los terceros y eviten, entre otras lamentables -

consecuencias, la inseguridad jurídica de aquellos cuando -

contratan con alguno de los cónyuges. 

La inadecuada regulación de la publicidad de las 

capitulaciones matrimoniales, se refleja sobre todo en aque

llos bienes que por su naturaleza no son susceptibles de in~ 

cripci6n. En efecto, los Arts. 185 y 186 del C6digo, sólo -

exigían que las capitulaciones matrimoniales en las que se -

pactará la sociedad conyugal, se harían constar en escritura 

pública y se inscribirían en el Registro Público de la rro-

piedad correspondiente, cuando los c6nyuges se transfieren o 

se hacen copartícipes de bienes inmuebles, asr como cuando -

se realicen alteraciones a dichas capitulaciones. 

Lo anterior, debe reconocerse, no es suficiente

garant!a para la seguridad de lo§terceros. 



138 -

En términos generales, podemos afirmar, que el -

patrimonio común se conforma con bienes adquiridos después -

de celebrado el matrimonio; y por tanto, después de haber -

otorgado las capitulaciones matrimoniales y sin que en ~llas 

los cónyuges hubieren aportado bienes al fondo común. Cons~ 

cuentemente, la sociedad conyugal respecto de bienes adquir! 

dos por los cónyuges durante el matrimonio, era siempre opo

nible frente a terceros, resultando perjudicados los intere

ses de éstos últimos, amén de la inseguridad que éllo impli

ca en el tráfico jurídico. 

Con el fin de complementar las normas que regu-

lan la publicidad de la sociedad conyugal se introdujo en la 

legislación civil, el Art. 3,012, mismo que ordena la socie

dad conyugal surtirá efectos contra tercero, tratándose de -

inmuebles, si consta inscrita en el Registro Público de la -

Propiedad. Lo cual, significa que el problema se atacó en -

forma parcial, pues se refirió a bienes inmuebles únicamente, 

dejando a un lado a los bienes muebles. Además en apariencia 

la sociedad conyugal en todo momento, se hizo inoponible fren 

te a los terceros, mientras no conste inscrita. 

Los efectos que surgen de la aplicación del ---

Art. 3,012 son verdaderamente trascendentes. El contenido -
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en dicho precepto ha sido atacado en cuanto a la soluci6n que 

propone. Aunque algunos, debe señalarse, apoyen la solución 

adoptada. 

Los que atacan al citado Art. 3,012, niegan su -

aplicabilidad en virtud de que su contenido va en contra de

la naturaleza de la sociedad conyugal, que es el de una ca-

propiedad, y que cualquier afectación a ese derecho, sin el

consentimiento de su titular, aunque no se encuentre inscri

to en el Registro rúblico de la Propiedad, constituye una -

violación a la garantía de audiencia consignada en el Art. -

14 Constitucional. 

Por otra parte, los que sostienen que es una so

lución adecuada, lo hacen argumentando que la naturaleza ju

r!dica de la sociedad conyugal permite adoptar esa solución, 

ya que no es cierto que sea una copropiedad, sino por el co~ 

trario, es un derecho de crédito que se hace exigible hasta

el momento en que sea liquidada la sociedad conyugal y por -

tanto, cuando sin el consentimiento de su cónyuge, el titular 

de un bien inmueble realiza un acto de disposición de este -

último, no se están violando garant!as. 

El problema consiste pues, en determinar si el -

actual Art. 3,012 de nuestro Código es o no aplicable y en -

caso de serlo, si la sociedad conyugal es o no oponible en -
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todo momento. 

r.- La oponibilidad en general 

La palabra oponible viene de oponer que signifi-

ca "poner una cosa contra otra para estorbarle o impedirle -

su objeto." (111) Es decir, que se prefiere a una cosa res-

pecto de otra. Esa preferencia en nuestro derecho, se obse~ 

va fundamentalmente en los llamados derechos reales. Un de-

recho real, dicen AUBRY ET RAU, es "un poder jurídico que se 

ejerce en forma directa e inmediata sobre un bien para su 

aprovechamiento total o parcial." (112) El derecho real se

manifiesta como un conjunto de facultades jurídicas que tie-

ne su titular, para usar, gozar y disponer o afectar un bien 

en garantía, según se trate de derechos de uso, de disfrute, 

de disposición o de simple garantía. Además todo derecho -

real es oponible a terceros. 

En los derechos reales encontramos los siguien--

tes elementos: 

a) Existencia de un poder jurídico que se refle

ja en el señorío, potestad o dominio del título sobre la co-

sa. 

(111) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Op. cit. Pág., 944 
(112) Cit. por ROJINA VILLEGAS, Rafael. Op. cit. Tomo !!. -

Pág., 22 
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b) La forma de ejercicio de este poder se presen 

ta directa e inmediatamente entre la cosa y el titular. 

c) Es oponible a terceros. 

Esa oponibilidad se caracteriza por ser un dere

cho contra todo el mundo o uno s6lo en particular. Esto es, 

nadie puede perturbar al titular en su poder jurídico; si es 

perturbado, tiene una "acci6n", que se llama persecutoria, -

para recuperar la cosa, cuando es desposeido. El carácter -

absoluto del derecho real y su posibilidad de oponerse a te~ 

ceros confiere a su titular un derecho de preferencia. Esta 

preferencia se rige por dos principios: 

a) El que es primero en tiempo, es primero en 

derecho, dentro de la misma categoría de derechos reales. 

b) La mayor calidad del derecho real le otorga -

preferencia sobre derechos reales de inferior categoría, 

aún cuando sean constituidos con anterioridad.(113) 

Sin embargo, cualquier cterecho real sobre inmue

bles debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, 

para que sea oponible a terceros. Ello como consecuencia de 

(113) Idem. Páe. 23 
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la lcr,itimaci6n que el registro confiere al derecho del tit~ 

lar de la inscripci6n. 

Dicha legitimación, dice LADARIA (114), puede --

ser ordinaria o extraordinaria, dependiendo de los efectos -

jurídicos que produzca dentro de la esfera jurídica del 

autor o de la esfera jurídica ajena. La legitimaci6n ordin~ 

ria respeta la esfera jurídica de la persona sobre la cual -

inciden los efectos del acto; así el titular de un derecho es 

el que realiza el acto de que se trata y sus efectos se pro

yectan sobre su propia esfera jurídica; o bien el acto es ej~ 

cutado en nombre propio, pero sus efectos trascienden hasta-

la esfera jurídica de otro. 

La legitimación extraordinaria se presenta en --

aquellos actos jurídicos eficaces sobre una esfera jurídica-

ajena, a la que no respetan, pero que se ejecutan en nombre-

propio basado en una apariencia de titularidad. Es decir, -

que se encuentra legitimado el titular aparente para exigir

el reconocimiento de que existe a su favor una exterioriza--

ci6n o apariencia de su derecho, haciendo concordar su titu

laridad con la situaci6n registra!. 

(114) Cit. por CARRAL Y DE TERESA, Luis, Op. cit. Págs,, 252 
a 254 
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Cuando hay una concordancia entre el titular ve~ 

dadero y el titular aparente se produce una apariencia de ti 

tularidad. Pero hemos visto que no siempre sucede. Por tan 

to, la legitimaci6n tiende a proteger al verdadero titular -

del derecho y sólo por necesidad se protege al titular apa-

rente. En este caso, el efecto del registro no es meramente 

declarativo, como lo establece el Art. 3,008 del C6digo Civil, 

antes bien la inscripción de alguna manera es constitutiva -

del derecho, al presumirse que el derecho e~iste y que pert~ 

nece al titular inscrito. Así se desprende del Art. 3,010 -

del propio ordenamiento al establecer que "El derecho regis

trado se presume que existe y que pertenece a su titular en

la forma expresada por el asiento respectivo." Empero, esa

presunci6n admite prueba en contrario. Si dicho titular conQ 

ciendo el vicio de su derecho, dispone de él, independiente

mente de los delitos en que incurra, puede ser demandado y -

ejecutado, ya que la inscripción no convalida los actos que

sean nulos con arreglo a las leyes.(Art. 3,009) 

La legitimaci6n extraordinaria concede pues a su 

titular aparente, un verdadero poder jurídico para obrar - -

eficaz, aunque ilícitamente, dentro de la esfera jurídica -

ajena, (115) siempre que dicho titular al adquirir su dere--

cho haya actuado de buena fe. De otro modo, el verdadero --

(115) Idem. 
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adquirente podrá oponer su derecho, ejercitando la acci6n per 

secutoria y llegar a ser esta procedente, 

A pesar de ello, puede ocurrir que un informe d~ 

fectuoso al adquirente de un derecho real, al solicitar el -

correspondiente certificado de gravámenes, le induzca a rea

lizar un acto jurídico, que le cause algún perjuicio, enton

ces exigirá la responsabilidad del enajenante que procedi6 -

de mala fe al ocultar los gravámenes y del director del Re-

gistro Público de la Propiedad por dar un informe inexacto -

o falso. Puede ser también, que si el gravamen no aparece -

inscrito en el Begistro Público en principio no será oponi-

ble al adquirente, Sin embargo, puede ser que aún no se - -

inscriba, la carga o gravamen, pero exista ya, de tal manera 

que posteriormente se registre, entonces el vendedor será -

responsable por dos condiciones: 

a) Por ocultaci6n de un gravámen, tanto en senti 

do material, al no declararlo, como en sentido jurídico por

no constar en el Registro Público. 

b) La posibilidad de ser oponible al adquirente

por ser inscrito con anterioridad a la enajenaci6n o trans-

misi6n. 
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~or último, el tercero sólo será proteeido, si -

reúne los siguientes requisitos,(116) 

l. - Que el derecho transfEirenté. esté registrado, 

2. - Que el derecho·. pase al ter'cero median.te .acto 

traslativo de dominio. 

3.- Que el adqut~~rite inscriba su derecho, 

4.- Que la ineficacia resulte en virtud de un t.! 

tulo anterior no inscrito y por causas que no resulten clar~ 

mente del mismo registro. 

5.- Que haya actuado de bu.ena fe;: es.·d~cir; .que;.. 

ignore la falta de correlación entre la sit~adfÓntegi~g'fal
Y la titularidad verdadera. 

6.- Que la adquisici6n haya sido hecha a título 

oneroso. 

II.- La inscripción de las capitulaciones matrimoniales que

establezcan la sociedad conyugal y sus fundamentos legales 

(116) Idem. Págs., 258 y 259 
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tricto, "no constituyen un acto propiamente inscribible en -

el rer,istro de la propiedad, más si pueden interesar éstos -

efectos registrales, a alr,unos de los actos, negocios jurídl 

cos, pactos, estipulaciones o capitulaciones singulares que-

integran normalmente su contenido clobal". (117) Por esen-

cia, las capitulaciones no se inscriben en el Registro Públi 

co de la Propiedad. Quizás fuera más 16gico pensar que las

capitulaciones matrimoniales se inscriban en el Hegistro.Ci

vil, pués es ahí donde consta la mención del régimen adopta

do por los cónyuges. A pesar de él lo, el Registro Civil "es 

una institución que tiene por objeto hacer constar de una m~ 

nera auténtica, a través de un sistema organizado todos los-

actos relacionados con el estado civil de las personas, me--

diante la intervención de funcionarios estatales dotados de-

fé pública, a fin de que los actos y testimonios que otor---

guen tengan un valor probatorio pleno dentro y fuera del - -

juicio." (118) Como se puede observar tampoco, el Registro-

Civil, es el asiento lógico y natural de las capitulaciones-

matrimoniales. 

La mejor solución sin duda es la creación de un

registro federal cuyo objeto fuera solamente dar publicidad-

a las capitulaciones matrimoniales pactadas en los matrimo--

(117) ROCA SASTRE. Op. cit. Pág., 6 
(118) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Op. cit. Tomo I., Pág., 181 
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nios, I~es, éllo evitaría, entre otras cosas, el carácter lE 

C.:11 que tienen en la actualidad tanto el Rer,istro de la 1·ro

piedad, como el del i~egistro Civil. 

Aunque las disposiciones que regulan la publici

dad de las capitulaci6nes matrimoniales en las que se pacta

la sociedad conyugal no son muy afortunadas, podemos afirmar 

que deben inscribirse en el 1~egistro !·'úblico de 1 a r ropiedad 

en los casos siguientes: 

1.- Cuando al constituír la sociedad conyugal, -

los c6nyuees pactan hacerse copartícipes o se transfieran la 

propiedad de bienes que ameriten ese requisito para surtir ~ 

efectos contra terceros.(Art. 185) 

2.- Cuando se alteran las capitulaciones matri-

moniales en que los c6nyuges hubieren pactado hacerse copar-

t!cipes o se transfieran la propiedad de bienes que ameriten 

ese requisito, para surtir efectos contra tercero, debiendo

previamente obtenerse autorizaci6n judicial, de confor.midad-

con el Art. 174 del C6digo Civil. Asimismo debe anotarse d1 

cha a1teracl6n en el protocolo donde se hicieron constar las 

capitulaciones originales.(Art. 186) 

3. - Cuando se '!=rate .d~ inmuebles, derechos rea--
... ,, -...... • 1 

les sobre los mismos u otr~s derechos inscribibles o nnotu--
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cienes, adquiridos durante el matrimonio. (Art. 3,012) En -

este caso, la inscripci6n es cons.titutiva y no simplemente -

declarativa. 

ci6n de la 

siendo por 

momento. 

bienes muebles,

conyugal en todo 

Por otra parte, están facultados para solicitar

la inscripci6n de la sociedad conyugal, en primer lugar' - -

cualquiera de los c6nyuges, en segundo lucar todo aquél que

est~ interesado en que se inscriba la sociedad conyugal, - -

cuando el bien de que se tiate pertenezca a la sociedad con

yugal y esté inscrito a nombre de uno s6lo de los c6nyuges -

(Art. 3,012 segundo párrafo). No basta, sin embargo, la pre 

sentaci6n de la copia certificada del acta de matrimonio cto.n 

de se menciona la sociedad conyugal, puesto que como hemos -

visto, la sociedad conyugal tiene su origen en los pactos ~

que los esposos celebran en las capitulaciones matrimoniales, 

se requiere entonces la presentaci6n de éstas para que se -

inscriba la sociedad conyugal. En el caso de que quien sol! 

cite la inscripci6n no sea algún c6nyur,e, sino un tercero iQ. 

teresado, se necesita que este pruebe que el bien de que se

trate pertenezca a la sociedad conyugal. 
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Hemos señalado que las capitulaciones matrimoni!! 

les para que surtan efectos contra terceros, deben inscribi~ 

se en el Hegistro l'Úblico de la f'ropiedad, el problema es -

dónde. El Código no indica si será en un folio especial don 

de debe practicarse la inscripción o si debe ser sólo una -

anotación. 

Consideramos que de acuerdo con lo ordenado por

e l citado ~rt. 3,012 en el sentido de que para surtir efec-

tos la sociedad conyugal debe quedar inscrita en el Registro 

y de que si bien no existe un folio ad hoc para la inscrip

ción de la sociedad conyugal, las capitulaciones matrimonia

les donde se constltuye ésta, deben inscribirse en la parte

primera del folio real, puesto que el carácter genérico de la 

fracción IV del Art. 3,042, lo permite, al establecer que se 

deben inscribir todos los títulos que ordene la ley. 

La inscripci6n de la sociedad conyugal en el fo-

1 io real, hará mención de los pactos celebrados por los cón

yuges en las capitulaciones, y no la sola rnenci6n de que se

trata de un bien que pertenezc~"!.a la sociedad conyugal, dado 

que, como hemos visto, no constituye una persona moral. 

La inscripción de la sociedad conyugal produce -

las siguientes consecuencias: 
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1.- Tiene efectos declarativos respecto del derg 

cho del c6nyur,e no titular del bien inmueble o derecho real

de que se trate. 

2.- Como consecuencia de lo anterior, para la -

disposici6n de los bienes inmuebles, en cuyo folio.se haya -

asentado la sociedad conyugal, se requerirá el consenti.mi.en-· 

to de ambos cónyuges. 

3.- Puede llegar a fincarse embareo sobre bienes 

inmuebles que pertenezcan a la sociedad conyugal y estén in~ 

critos en favor de uno s6lo de los cónyuges, siempre que el

que lo solicita, acompaña el convenio donde conste el acuer

do de los cónyuges para que su matrimonio se rija por la so

ciedad conyugal. 

III.- Consecuencias de la no inscripción de las capitulacio

nes matrimoniales. 

Los efectos de la inscripción de la sociedad con 

yugal van más allá de ser solamente declarativos, de alguna

manera sus efectos son también constitutivos, de la misma -

forma que las del titular registral aparente, como hemos 

apuntado en algún punto anterior. Sin perjuicio de que, en

tado caso, cuando se pretenda enajenar algún bien inmueble o 



- 151 -

derecho real, sea necesario el consentimiento de ambos cóny~ 

ges, puesto que no podemos soslayar el carácter real, no peE 

sonal, de esta comunidad especial de bienes. 

"Si uno de los cónyuges enajena un bien común, -

tal enajenación está afectada de nulidad y ni siquiera podr~ 

mas decir que la e~ajenación es válida en la porción alícuo

ta de que es cl.ueño el enajenante."(119) Este es el caso de-

venta de cosa ajena, que el Código sanciona expresamente con 

nulidad. Pensamos que no puede aplicarse el Art. 973 del C.Q 

digo Civil, en virtud de que no basta asegurar el derecho 

del tanto al copropietario, tal como lo establece dicho pre-

cepto, para que salvado ese requisito, la enajenación surta-

plenamente sus efectos. Sin embargo, si es posible que el -

cónyuge de, en forma superveniente al a~to, su consentimien-

to, haciéndolo válido. En consecuencia, la venta hecha por

uno sólo de los cónyuges, está afectada de nulidad relativa, 

la que se puede hacer desaparecer con la confirmación o la -

prescripción, permitiéndole producir provisionalmente sus --

efectos. (120) 

Por otra parte, la enajenación hecha en fraude -

del cónyuge no titular del bien inscrito, por parte del eón-
., 

yuge que si lo es, sólo perjudica a aquél Y.•·.Pº·~ tanto, sólo 
,;;-. ¡ -, ~::, 

:':';, 
:;~ ;' '... ·_:.:· .. -~;'." .~ -. -. 

( 119) LOZANO NORIEGA, Francisco. Op •. cit, ~;ág)F 28 
(120) Idem. 
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el perjudicado es quien puede demandar la nulidad de la enaj~ 

nación. l.a acción es semejante a la acción pauliana y por -

analogía se debe aplicar la misma solución. Por lo cual, s~ 

lo corresponde al c6nyuge perjudicado con la enajenación ha

cer declarar inoponible a su dere~ho, el acto que ataca sus

intereses. 

La situaci6n del tercero, dependerá de su buena

º mala fe. Si es adquirente de buena fé y reúne todas las -

condiciones que en el punto I de este mismo capítulo hemos -

indicado, la ley le protegerá, puesto que los actos que no -

se encuentren inscritos debiendo estarlo no perjudicarán a -

los terceros.(Arts. 3,007, 3,009 y 3,012) 

El Registro Público ha sido establecido para dar 

a conocer la situación jurídica de los inmuebles, pero en el 

caso de la sociedad conyugal, si no se ha hecho alguna indi

cación al respecto, la omisi6n no debe perjudicar a los ter

ceros. 

Debe sacrificarse el interés del cónyuge porque, 

1.- Pudo haber inscrito su derecho. 

2.- El tercero no pudo conocer el régimen matri

monial del vendedor. 
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3.- El tercero ignoraba la celebración del matr1 

monio. 

4.- Cuando se encuentran en pugna intereses gen~ 

rales, como son los de todo tercero adquirente, con intere-

ses particulares, como son los del cónyuge, a cuyo nombre no 

aparece inscrito el bien, el tercero no debe ser perjudica-

do, sino tutelado, porque el perjuicio resultaría de la ne-

gligencia de los cónyuges, que pudieron encontrar protección 

a través de la correcta inscripción, que en sus manos estuvo 

realizar. (121) 

La anterior solución, no implica una violación -

de garantías. En el caso que nos ocupa, es la de audiencia, 

pues se dice que se estaría privando al cónyuge no titular -

del bien inscrito, de un derecho, sin habérsele escuchado en 

juicio. Ciertamente, el acto de materia1izar la inscripción 

de un acto, en el cual falta el consentimiento del cónyuge -

no titular del inmueble inscrito, como todo acto de autori-

dad está sujeto a la observancia de determinadas garantías,

pero en este caso debe constituir un acto de privación, 

Un acto de privación es la consecuencia o resul

tado de un acto de autoridad y se traduce o puede consistir

en una merma o menoscabo (disminución) de la esfera jurídi--

(121) Idem. Pág., 19 
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ca del gobernado, determinado por el egreso de algún bien, 

material o inmaterial(derecho), constitutivo de la misma 

(desposesión o despojo) así como en la impedición para ejer-

cer un der~cho. Pero no basta que el acto de autoridad pro-

duzca semejantes consecuencias, es necesario que la merma o-

menoscabo mencionados, así como la impedici6n citada, const! 

tuyan el fin último, definitivo y natural del acto de priva-

ción. Por ende, cuando un acto de autoridad produce la pri

vación, sin que esta implique el fin último que en si mismo

persiga el acto de autoridad, no será privativo, puesto que

éste sólo es un medio para lograr otros propósitos.(122) 

Es evidente que si a pesar de estar inscrita la

sociedad conyugal en el Registro Público de la Propiedad, --

se inscribe algún acto de disposición unilateral por parte -

del titular registral, ese acto si sería un acto de priva--

ci6n. Pero en cambio, si no consta inscrita la sociedad - -

conyueal, el registrador no estaría realizando ningún acto -

de privación, ya que desconoce la existencia de derecho alg~ 

no. 

El adquirente de buena f~. tiene garantizado su-

(122) BURGOA, Ignacio. Las Garantías Individuales. 14a. Edi
ci6n. 1981. Editorial Porrúa, S.A. Págs. 528 y 529 
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derecho por su propia buena fé y por la titularidad aparente-

del cónyuge que dispone del bien. Basta, empero, que deje de 

ser adquirente de buena fé para que pueda ser privado de su -

derecho. Como sería el caso de que aún conociendo la existen 

cia de la so~iedad conyugal, pretendiera celebrar alg~n acto

respecto de un bien que pertenece a dicha sociedad conyugal y 

más aún inscriba su derecho, puesto que en este caso el c6ny~ 

ge perjudicado podrá solicitar se declare inoponible ese acto 

frente a su derecho. Pero si no existiera mala fé del terce

ro, el acto será válido y el c6nyuge perjudicado podrá exigir 

al otro cónyuge, le cubra los daños y perjuicios causados por 

el acto celebrado y, si la importancia del acto lo amerita, -

con fundamento en la fracción primera del Art. 188 del orden~ 

miento civil, podrá solicitar la disolución de la sociedad -

conyugal. 

En conclusión, la no inscripción de las capitula

ciones matrimoniales en las que se pactó la sociedad conyugal, 

produce las siguientes consecuencias, cuando se trata de bie

nes inmuebles o derechos reales, que se derivan de éllos y -

que se encuentren inscritos a favor de uno s6lo de los cónyu

ges: 

1.- No produce efectos frente a terceros de buena 

fé; 

2.- Es oponible frente a terceros de mala fé. 
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e o N e L"U s 1 ~ N E s 
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e o N e I u s 1 o N E s 

I.- El régimen patrimonial de sociedad conyugal 

ha e:xistido en el Distrito Federal en dos formas: el legal y 

el convencional o voluntario. 

II.- El régimen patrimonial de sociedad conyugal 

voluntario, que es el único vigente en nuestros días en el 

Distrito Federal, lo establecen libremente los interesados, 

antes o durante su matrimonio, mediante las llamadas capitu

laciones matrimoniales. 

III.- El régimen patrimonial de sociedad conyu

gal tuvo su origen en el Derecho germano, desde donde se di

fundi6 a otros países. Surgi6 como un régimen que solo com

prendía bienes muebles, se extendi6 después a los inmuebles 

y constituy6 y sigue constituyendo, una comunidad en mano CQ 

mún como resultado de considerar que al unirse matrimonial

mente la mujer y el hombre, forman un mismo cuerpo con un SQ 

lo patrimonio. 

IV.- Dentro del Derecho comparado, es el Derecho 

alemán el que mejor regula la sociedad conyugal, puesto que 

fija perfectamente su naturaleza jurídica de auténtica comu-



- 158 -

nidad <le mano com~n y protegen tanto los derechos de los c6n

yuees como de los terceros con el establecimiento de un Regi2 

tro de Bienes de1 Matrimonio, que no se observa en ninguna -

otra legislación. 

V.- A partir del C6digo Civil de 1870, en la legi2 

laci6n del Distrito Federal, con excepci6n de la Ley sobre R~ 

laciones Familiares, la sociedad conyugal siempre ha sido opg 

nible a terceros y cuando los cónyuges aportan bienes inmue-

bles en el momento del otorgamiento de las capitulaciones ma

trimoniales, éstas deben constar en escritura pública, e ins

cribi.rse en el Registro Público de la Propiedad, así mismo -

cuando se modifican dichas capitulaciones, tales modificacio

nes se otorgan en escritura pública y de ellas se toma nota -

marginalmente en el protocolo donde se hicieron constar las -

originales y se inscriben igualmente en el Registro Público -

de la Propiedad, 

VI.- Las capitulaciones matrimoniales constituyen

un negocio jurídico bilateral, formal, oneroso, aleatorio y -

accesorio. 

VII.- El régimen patrimonial de sociedad conyugal

es en cuanto a su naturaleza jurídica, una comunidad especial 

de bienes, cuyo fin es satisfacer las necesidades de los cón

yuges y de la familia. 
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VIII.- Consecuentemente, son ambos c6nyuges los 

titulares de esa comunidad, aunque puede ser administrada por 

uno sólo de éllos. 

IX.- La sociedad debe ser inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad, cuando los bienes sujetos a élla 

sean inmuebles o derechos reales sobre inmuebles. 

X.- Debe también inscribirse en el Registro Púb1! 

co de la Propiedad toda alteración o modificaci6n de las cap! 

tulaciones matrimoniales, relativa a bienes inmuebles o dere

chos reales que de ellos deriven, que hayan sido adquiridos 

durante el matrimonio, pertenezcan al fondo común y aparezcan 

inscritos a nombre de uno s6lo de los c6nyuges. De no inscr1 

birse. la sociedad conyugal no producirá efectos contra terc2 

ros de buena fe. 

XI.- La reforma del 3 de enero de 1979, sólo so

lucion6 en forma parcial la inadecuada publicidad de las cap! 

tulaciones matrimoniales en las que se pacte la sociedad con

yugal. puesto que no comprende a aquellos bienes que por su 

naturaleza no son objeto de inscripción en el Registro Públi

co de la Propiedad. 



160 -

XII.- La inscripci6n de la sociedad conyugal en 

el Registro Público de la Propiedad debe hacerse en los 11,!! 

mados folios reales, en la parte destinada a asentar las in!! 

cripciones principales de actos que conforme a la ley deban 

ser inscritos, de acuerdo con el artículo 3,012 y la frac

ci6n primera del 3,042, runbos del Código Civil vigente, 

XIII.- El régimen patrimonial de sociedad conyu

gal no inscrito en el Registro Público de la Propiedad, no 

producirá efectos en contra de terceros de buena fe. 

XIV.- Como consecuencia de lo anterior, cualquier 

acto de disposición hecho en forma unilateral por el cónyuge 

titular del bien inscrito será válido, pudiendo el cónyuge 

perjudicado exigir al otro el pago de daños y perjuicios cau

sados por el acto celebrado, y si la importancia del daño lo 

amerita podrá, con fundamento en la fracción primera del ar

t !culo 188 del ordenamiento civil, solicitar la disolución 

de la sociedad conyugal. 

XV.- El régimen de sociedad conyugal es oponible 

siempre a terceros de mala fe, aunque no conste inscrito en 

el Registro Pllblico de la Propiedad. 
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